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1 N T R o o u e e 1 o N 

Mientras más profunda fué mi Incursión en el vasto 

campo del conocimiento de la práctica comercial, requerTa la fre 

cuencla consulta de diversos maestros de nuestra Facultad de De

recho así como leyes, textos de libros, étc.; a medida que pene

traba en el Inmenso mundo de los teóricos del pensamiento merca~ 

tll, percibía mi propia pequeñez y se hacía conciente en mi vida 

la significación del esfuerzo intentado. 

Tal amplitud hubo de limitarme tan sólo a exponer el -

emocionante tema"la Competencia Desleal!' no podemos desconocer -

que la experiencia lograda por el hombre en el campo mercantil, 

en su con~tante afan de superación, ha dejado un Importante sed! 

mento de hechos que el Investigador de nuestro tiempo debe de -

revlsar,anallzar y jerarquizar de manera objetiva y ordenada. 

Es mi propósito dejar asentado en el contenido de este 

breve estudio de"la competencia desleal!' el haber usado un len

guaje senclllo,llano y en muchas ocasiones excento de términos -

técnicos, tanto al apuntar los diversos fenómenos que se suscl-

tan en el ámbito de la actividad mercantil que nos ocupa, como -

en la exposición de las teorTas surgidas para explicarlas. 

Ahora vemos que en la historia moderna de la vida jurl 

dlca comercial, uno de los fenómenos de mayor Importancia es la 



~ctuaclón leal y honesta de los comerciantes en la época mercanti

lista y materialista que estamos viviendo. 

Por lo que hace a la Importancia que reviste la compete~ 

cla desleal dentro del amplfslmo campo mercantil, se encuP.ntra en 

las prácticas comerciales, en las cuales existe un aumento de ---

empresarios que provoca el crecimiento Inevitable de la competen

cia: Esta situación se refleja ostensiblemente en un pafs que dis

ponga de una reg 1 amentac ión genera 1 cont '"ª 1 ~ competenc 1 a des 1ea1. 

AsT por ejemplo, el aumento empresarial que origina la aplicación 

de la publicidad comparativa a través de la cual los empresarios -

comparan la calidad o las ventajas de sus mercancfas o prestación 

de servicios en una manera más detallada y acentuada, y sin utili

zar la burda publicidad superlativa, en la que se manifiesta la ca 

lldad óptima del producto o de la prestación de servicios en forma 

globa 1. 

Los empresarios saben que la publicidad superlativa no 

Impresiona a la clientela y que, en cambio, las veraces afirmacio

nes con detalles pertinentes y atractivas si logran este objetivo, 

también estan conscientes que la publicidad superlativa, sin cont~ 

nido, es muy arriesgada según las normas generales, contra la 

competencia desleal; de modo que tratan de evitarse cualquier 

sancl6n legal. 

Ahora bien, en nuestro Derecho Positivo Mexicano, estlm! 



mos que las vigentes leyes especiales relativas a ciertos campos -

de actividad mercantil no pueden cum~llr con la tarea de una efec

tiva represl6n de la competencia desleal, en virtud de que no se -

ha regulado satisfactoriamente; raz6n por la cual es Importante -

la existencia de una legislación en el sentido de la que aquí se -

propone, la cual tendría como finalidad la protección de los comp~ 

tldores e Indirectamente del público en general. Asf por ejemplo, 

la sentencia de un juez que prohíba una publ lcidad engañosa, prot! 

gería en primer lugar, al compet!dor perjudicado que obtuvo la --

sentencia, y en segundo lugar al público que sería librado de tal 

publ lcldad, razón por la cual puede estimarse que una reglamenta-

ción en este sentido resultarfa de Interés público. 

En lo que respecta al desarrollo del tema objeto de este 

estudio, primeramente me refiero en el primer capitulo a los ante~ 

cedentes históricos extranjeros (Francia, Italia, Suiza, Alemania, 

Espafta, etc.); finalmente los antecedentes históricos nacionales -

desde Ja primera ley que se refirió en concreto por primera vez -

a••ta competencia desleal~ que fue la Ley de Patentes y Harcas de -

1928 y pasando por las diversas leyes que nos ha~ regido; asimismo 

hago mención al concepto, naturaleza de la competencia desleal, -

así como la clasificación de los actos que constituyen competencia 

desleal, por último armónicamente ligado a los anteriores, me re-

fiero al análisis' y exposición de la competencia desleal en nues-

tro sistema jurídico, en este aspecto es en donde encontramos may~ 



res méritos en el trabajo que comentamos. 

~-Par a concluir manifiesto que he puesto todo mi entusias-

mo en el logro del presente trabajo que deseo resulte lo más ---"-

completo posible y, por ende, lo menos defectuoso, sin dejar de -

ser susceptible como toda obra humana de superación en esfuerzos 

subsecuentes. 

Por otra parte, deseo expresar mi profundo agradeclmlen-

to a quienes me han demostrado confianza y me han brindado deslnt! 

resadamente el apoyo no simplemente profesional sino también el mo 

ral; mi reconocimiento finalmente a todos los grandes maestros de 

nuestra Facultad de Derecho, quienes nos han enseñado no slmpleme! 

te derecho sino, nos han apoyado y han luchado por que logremos 

una formacl6n profesional moralmente hablando leal y honesta. 
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NOCIONES PRELIMINARES DE LA COMPETENCIA 

Es de suma Importancia hablar de competencia dentro de -

Ja competencia desleal, en virtud de su naturaleza y la lnterela-

clón existente entre ambas. 

En cuanto al concepto de competencia cabe decir que en

cierra un campo amplfsimo; ya que tanto las legislaciones como -

los doctrinarios mexicanos y extranjeros hacen mención de una 11-

bertad de comercio, libertad concurrencia), libertad de actividad 

empresarial, libertad de competencias, etc.; considerando dicha -

libertad como sinónimo de competencia como lo se~alan la mayorTa 

de los autores • 

Aún cuando se de Ja definclón de un término doctrinarlo 

o jurídico es delimitada, pues no abarca todo su campo de apllca

c16n y no nos parece censurable el criterio de algunos autores -

que se abstienen de toda fórmula definidora. 

Todo el que emprende el estudio de una disciplina, si lo 

hace a fondo terminará formando una definición de la ciencia en 

que trabaja, la deflnclón aprlorTstica de nada le habrá servido 

para guiar sus pasos, además toda definición es un silogismo, que 

si bien plantea correctamente los problemas los resuelve tautoló

gicamente. 
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Conclentes de la poca utilidad práctica de un concepto 

apriorístico, nos decidimos sin embargo al slstemA tradicional -

a formular una definición de competencia. 

Joaquín Garrlguez, nos sei'iala que la competencia "es el 

modo natural de manifestarse la libertad económica y la lnlclatl-

va del empresario y en consecuencia, es la base del sistema capi-

talisma; asimismo señala que la competencia en general, significa 

coincidencia o con~urrencla (esta es la palabra francesa e italia 

na) en el deseo de conseguir una misma cosa: el uno aspira alcan

zar lo mismo que el otro y al mismo tiempo que éste. 

Cuando el objetJvo que se persigue es económico, esta--

mos dentro de la competencia mercantil, la cual puede definirse -

como la actuación Independiente de varias empresas para conseguir 

cada una de ellas en el mercado el mayor número de contratos con 

una misma cllentela,ofreciendo los precios, las calidades o las -

cor.diciones contractuales ~ss favorables. 

'ºr otra parte la libre competencia, en sentido jurídi

co significa igualdad de los competidores ante el derecho.(1). 

(i).- JoaquTn Garrlguez, Curso ~e O~rech~ Hercantll Edlt.PorrGa 
,,,, 223 
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Por su parte Frlsch Phlll lpp y Mancebo Hurlel hacen men-

c16n a los conceptos de libertad de la actividad empresarial y 11-

bertad de competencia; entendiéndose por la primera: 

11 La facultad de los partlculare.s a iniciar y a desarro-

llar ocupaciones económicamente Independientes de cualquier cante-

nido, a objeto de obtener Ingresos". 

Por 1 lbertad de competencia: "Aquel la que tiene por --

objetivo el derecho de que la actividad empresarial de los partic~ 

lares puede efectuarse con fines competitivos, sin que ésta sea -

impedida por el Estado ni por los particulares." (2). 

Barrera Graf, aunque no nos dá un concepto de competen-

cla, solamente se concreta en seffalar algunas Ideas rectoras de -

la llbertad de comercio, manifestando que: 

"Supone, por un lado, el reconocimiento y la protección 

4• la Iniciativa individual en el ejercicio de la actividad comer 

clal, y por otro lado, la concesiór1 por el Estado, de un trato --

Igual, de una Idéntica oportunidad a todos los hombres para conc~ 

rrlr 11 mercado, para atraer a la clientela y para Imponerse a -

los competidores" (3), 

A nuestro criterio, la competencia o libertad de compe-

tencla "es la facultad que otorga el Estado a los ::omerclantes --

(2).-Walter Frisch Philllpp y Gcrardo Hancebo Huriel, la Competen 
cla Desleal, Editorial Trillas, Héxlco 1975, pág. 177 -

(3).-Jorge Barrera Graf, Tratado de Derecho Mercantil, Editorial 
Porrúa, S.A. Héxlco 1957 pág. 39.3 



para desenvolverse libremente en el campo mercantil, cuyo objetl-

vo es lograr una situación favorable en el mercado, ofreciendo --

las mejores condiciones de compra con el fin de atraer a la cllen 

tela a su centro de comercio. 

César Sepúlveda nos señala que: 

"Sólo hasta muy recientemente se ha notado una interve_!! 

clón estatal moderado para limitar esa libertad. Pero esa lnter-

venclón ha chocado con los restos de liberalismo económico del --

Siglo XIX, representando por la aspiración, por parte de los co--

merclantes,. de gozar de una libertad lrrestrlctlva y de oponerse 

a todo sistema económico autoritario, y ha conducido al debilita-

miento o por lo menos al aletargamiento de las normas represivas 

de la competencia desleal. 

No se ha tomado en cuenta la experiencia en el desarro-

llo co•ercial, que enseña que las ventajas de un sistema económl-

co de competencia se sirven mejor si se reconoce el derecho a la 

concurrencia leal y honesta y sus obligaciones correlativas, pa--

ra controlar de esa manera las relaciones entre los competidores 

en pro de una mejor convivencia mercantil, y de ahí que este---

campo esté repleto de confusiones entre los conceptos generales -

ti• propiedad Industrial y los de la desleal concurrencia". (4). 

01.- Cehr Sepúlveda '.'Sistema HexJcano de la Propiedad Industrial" 
Editorial Porrúa 22 Edición 1982, pág. 234. 
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Ahora bien, en cuanto a la regulación jurídica de la -

competencia ,"nuestra legislación mexicana se inspira en el pritlc.!_ 

plo de la máxima libertad en el ejercicio del comercio, en cumpll 

miento de lo preceptuado en el Art. 28 Constitucional (prohlbi--

clón de monopol los), Pero, la regulación dada a este artfculo en 

disposiciones complementarlas, ha Invertido radicalmente las ---

caracterfstlcas del mismo, de tal modo que lo que parecía una dls 

poslc16n rie tipo no Intervencionista, ha venido a servir de enga~ 

ce a una legislación Intervencionista, en el orden económico. 

La Ley orgánica del Art. 28 Constitucional, a través -

de la prohibición de monopol los, autoriza al Estado para que f!je 

los precios máximos de determinados artículos, o las cuotas de -

prestación de determinados principios, para que Imponga la obllg~ 

cl6n de venta de las existencias de artículos a precios determln~ 

dos y para obl lgar a la prestación de servicios necesarios ten len 

do en cuenta las condiciones de las empresas, y para que promueva 

y estimule el establecimiento de explotaciones de lndustrías si-

mi lares. 

Pero más aún, en el Art. 12 de la misma Ley, se autori

za al Ejecutivo para reglamentar la Iniciación de nuevas actlvld~ 

~es Industriales, para restringir la producción de determinados -

artículos, para prohibir el consumo de otros, y las Integraciones 

Industriales que constituyan peligro de monopolio o amenaza----
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de trastornos económicos graves¡ para limitar las Importaciones 

y exportaciones, etc. 

Disposiciones del mismo tipo se encuentran en el Derecho 

que reglamentan el otorgamiento de las autorizaciones a que se re

fiere la fracción segunda del Art. 4 de la Ley Orgánica mencionada 

en el Reglamento de las fracciones 4 y 5 del Art. 5 de la misma -

Ley; en el Reglamento de la Ley Orgánica y en el Reglamento sobre 

art1culos de consum~ necesario, asf como en otras varias dlsposl--

clones en las que el Estado ha asumido un papel de primer orden -

en materia de Intervención económica." (5). 

A nuestra opinión la libertad de competencia requiere 

de una reglamentación legal adecuada a los fenómenos económicos 

propios de nuestra época. 

Las leyes contra la afectación de la libre concurrencia 

deben contener normas sistemáticas según los factores que pueden -

afectar la libre concurrencia, como pueden ser el crecimiento In--

terno de las empresas. la agrupación de las mismas, los convenios 

entre los empresarios sobre los precios, las condiciones, el vo--

lúmen de venta o de producción o de otras circunstancias que se 

opongan al desarrollo de la libre concurrencia. 

(5).- Joaquín Rodrí9uez Rodrí9uez "C.urso de Der.echo·HercantiJI' 
Editarla Porrua, S.A. Hexlco 1972, pág. 139-440 
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La 1ntegracl6n de mercados comunes requiere la colabor~ 

cl6n del jur1sta en la elaborac16n y aplicacl6n de las normas que 

se establezcan en los tratados relativos a la libertad de concu-

rrencia, que deberá existir en los mercados,máxime que la consti

tucl6n de estos mercados persigue el fin de desarrollar la econo

mfa de los pafses Integrantes dentro del marco de la libre concu

rrencia. 
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DIRECTRICES FUNDAMENTALES DE LA COMPETENCIA DESLEAL 

CONCEPTO DOCTRINAL Y LEGAL DE LA COMPETENCIA DESLEAL 

Numerosas son las definiciones que se han vertido por los 

doctrinarlos sobre la materia y por las legislaciones de los dlver-

sos países, en relación a la competencia desleal, de las mismas se 

puede advertir fehacientemente como a acertadamente afirmaSaint-Gal 

Yves que: 

"su diversidad demuestra como es difícil delimitar de una 

manera verdaderamente satisfactoria la noción de concurrencia des--

1 ea I" ( 1). 

De ahí, que como lo ha señalado L. Mermlllod, "La cuncu--

rrencia desleal es, por su naturaleza misma, muy amplia y de este -

hecho muy Imprecisa para que sea posible dar algunas palabras una -

letea exacta de sus contornos y de su substancia" (2). 

Quizás, la omisión de un concepto de competencia desleal, 

se delte a que, se obligaría a recordar, al presentarse alguna difl-

cultact, la máxima romana: Omnls difinltio In jure perlculosam; no -

obstante, admitir esta máxima, nos conduclrfa cómodamente a no lQ--

tentar esfuerzo alguno para desentrañar que Ideas rectoras pueden -

tener fuerza suficiente para elaborar una noción de competencin des 

leal. Y por lo tanto, expondremos nuestra posición al respecto, 

( 1) . -

( 2). -

Saint-Gal Yves, Protectlon 
Fabrique de Commerce ou de 
Par is VI, 1976, pág. W4. 
ldem citado por 

et Valorlzatlon des Marques de 
servlce, Edltions J. Oelmas et ele, 
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pero, antes ~on5lderamos preciso y necesario por cuestiones didác--

tlcas y de sistematización jurfdica, acudir a los campos de la doc-

trina y de la legislaci6n de los diversos países y extraer de los -

mismos algunos conceptos que se han vertido en torno a la competen-

cla desleal. 

En Argentina, Pascual DI Gugl ielmo considera que la -----

competencia desleal puede ser definida jurídicamente corno: 

"La lesl6n dolosa en el patrimonio ajeno y en los límites 

que el bien jurídico que directamente la ley tutela" (3), 

En España Baylos Corroza admite como concurrencia desleal: 

11 la actividad concurrencia! encaminada a la captaci6n -

de clientes, que se desarrolla mediante maniobras y maquinaciones -

o a través de formas y medios que la conciencia social, reprueba --

como contrarios a la moral comercial, dentro de la concepción repr~ 

sentada por la costumbre y por el uso"(4). 

Por su parte el autor español Solá Cañizares, manifiesta 

~ue 1~a competencia desleal es una noci6n difícil de definir y tan -

sólo se concreta a exponer algunas ideas amplias en torno a su con-

(3). -

{lt).-

Pascual Di Guglielmo, Tratado de Derecho Industrial (Estable
cimientos Industriales y comerciales, Nombre Comercial ,Concu
rrencia desleal) Tomo 1, Tipografía Editora Argentina Buenos 
Aires, 1948, pág.304. 
Hermeneglldo Baylos C~rroza, Tratado de Derecho Industrial, -
propiedad Industrial, propiedad intelectual, derecho de la -
Competencia Económica, Disciplina de la Competencia Desleal, 
Editorial Clvitas, S.A. Madrid, 1888, pág. 314. 
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ceptuación,pero, sin proponer definición alguna, estima que la ---

competencia desleal está vinculada a lo que es contrario a la ho-

nestldad, corrección, buenas costumbres y buena fe"(5). 

En Brasil, Celso Delmanto señala que"la concurrencia ---

desleal es el uso de medios o métodos Incorrectos para modificar -

la normal relación de competlción"(6). 

En Francia la incipiente doctrina expresó los siguientes 

conceptos de competencia desleal: 

"La concurrencia desleal, es toda actuación, toda manlo-

bra que tiene por objeto desviar la clientela, de un estableclmle~ 

to Industrial o de una casa de comercio" (7) (Henri Al lart). 

"La concurrencia desleal, se trata de hechos que revisten 

el carácter de delitos, son hechos la mayor parte del tiempo compl! 

jos variados al infinito y que, tendrán siempre por objeto y por --

finalidad atraer fraudulentamente todo o en parte la clientela de -

otro, y por lo mismo causarle un perjuicio". {Eugéne Pouillet) (8). 

{ 5) • -

{ 6). -

(7). -

( 8) • -

Felipe Solá Cañizares. De tratado de Derecho Comercial Compa
rado Tomo 11,Hontaner y Simón S.A. Barcelona HCHLXI 1 ,pág.547. 
Celso Delmanto, Delitos de la Concurrencia Desleal,Edlciones 
de Palma Bueno$ Aires, 1976, pág. 10. 
Henrl Allart,Tralte Théorique & Practique de la Concurrence -
Déloyale 11 Arthur Rousseau, Edlteur, Parls, 1892, pág. 1 
Eugene Pouillet, Traité des Marques de Fabrique et de la Con
currence Déloyale en tous genres", Harchal et Billard, -----
imprlmeurs-edlteurs, Paris 1898, pág. 559. 
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En la doctrina moderna francesa, se conceptúa a la con--

currencla desleal de la siguiente manera: 

"La competencia desleal son todas aquel las actuaciones -

que consisten en emplear medios engaños~s en la venta de productos, 

todos los actos de un comerciante o fabricante, que tiene como pr2 

pósito sacar un provecho en su beneficio de una situación adquiri-

da por un tercero, ya sea a des~creditar la mercancía o la empresa 

de otro, o a menudo desorganizar esta última y a la misma vez los 

mercados comerciales o una parte de éstos" (Yves Saint Gal).(9). 

"La concurrencia desleal: Conjunto de procedimientos co~ 

currenciales contrarios a la ley o a los usos del comercio, constl 

tutlvos por una falta intencional o no y de naturaleza a causar --

un perjuicio a los competidores 'XJacques Azema) (10). 

En Italia Agustín Ramella después de citar algunas definl 

clones doctrinales y legales en torno a la competencia desleal,con-

sldera que constituye concurrencia desleal: 

"Todo acto que induzca al error al público sobre la cal!-

dad de las propias o ajenas fuerzas del trabajo, o entre ambas, con 

la Intención de acrecentar el propio despacho y procurarse así un -

beneficio ilfclto con perjuicio de los rivales" (lt). 

{9).- Yves Saint Gal, ob, cit, pág. W4. 
(iO).-Jacques Azema, Le Drolt Francais de la Concurrence" THEMIS, 

Parts 1981, pág. 93 
(11).-Agustln Ramella, Tratado de la Propiedad Industrial, Hijos de 

Reus Editores, Madrid 1913, pág. 320. 
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Por su parte, los autores ltal !anos Tul I io Ascarel 11 (12) 

Francesco Ferrara (13). 

Roberto Shegg i ( 14). 

Se concretan en analizar el artículo 2598 del Código Ci--

vil italiano de 1942, para establecer un concepto del acto de comp.!:_ 

tencia desleal de la siguiente manera: 

"Realiza actos de competencia desleal el que utilice di--

recta o indirectamente cualquier medio en desarmonía con los princl 

pios de corrección profesional que pueda perjudicar la hacienda aj~ 

na 11 • 

En México, la importancia que se le ha concedido a lo ---

competencia desleal ha sido muy relativa; de ahí, que su estudio se 

haga en un capitulo en obras de derecho mercantil, tan s61o en una 

obra especializada escrita por Walter Frisch Phillipp y Gerardo 

Mancebo Hurlel, demasiado elemental y con muchas deficiencias. 

(12).- Tullio Ascarelll, TeorTa de la Concurrencia y de los Bienes 
Inmateriales, Bosch Casa Editorial, Barcelona 1970, pág. 199 
es Importante Indicar que este autor concidera ad~más, de la 
violación de los principios de la corrección profesional, la 
sanción al derecho de la personalidad del empresario en orden, 
precisamente, al desarrollo de la actividad en concurrenclal 
leal y por tanto, a la probabil ldad de obtener los beneficios 
que esta implica". 

(i3).- Francesco Ferrara, Teor(a Jurídica de la Hacienda Mercantil, 
Editorial Revista de Derecho Privado, Madrld,1950,pág. 334. 

(1~).- Roberto Sheggl, Concurrenza, Trust-Crlsl, Dlrltto lndustrlale 
e O autore, Casa Edltrice Dott.Eugenio Lovene, Napol 1, 1954, 
pág. 307. 
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Por lo que hace al concepto de Ja competencia desleal, --

nuestros doctrinario~ mercantilistas, por una parte Rodríguez y Ro-

dríguez Influenciado por la doctrina italiana considera que: 

"La competencia desleal supone necesariamente de un acto 

desvlatorlo de la clientela, pero sólo aquel en el que exista una 

intención fraudulenta o que vaya más alla de lo que el sentido mo-

ral medio consiente lo autoriza" (IS). 

Por otra parte Barrera Graf, parece ser que se acoge al -

concepto que sobre competencia desleal establece el Convenio de 

Parls en su artículo 10 bis (16), en los términos siguientes: 

"Constituye competencia desleal todo acto contrario a lo:; 

usos honrados en materia industrial o comercial . 11 

Por su parte César Sepúlveda no nos da un concepto preci-

so, únicamente nos señala diversos actos que constituyen concurren-

cla desleal: 

"Son actividades como el anuncio, las promociones de ven-

ta, las campañas de clientes, etc., los cuales son perfectamente --

Jtcltos y permisibles" (17). 

(15) .

( 1,) . -

( 1 7) . -

Joaquín Rodríguez y Rodríguez, Curso de Derecho Mercantil, -
Editorial Porrúa,S.A. ; México 1972 pág. 441. 
Jorge Barrera Graf, Tratado de Derecho Mercantil, Editorial 
Porrúa,S.A. Méxlcn 1957, pág. 404. 
César Sepúlveda, Sistema Mexicano de Ja Propiedad lnrfust1 lal, 
Editorial Porrúa 22 edición 1982, pág. 232 
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Finalmente, F:r1sch:?h1llipp y Mancebo Murlel"admlten que 

el método legislativo más adecuado para definir la deslealtad, de

be contemplar un concepto general de la ilicitud de la competencia 

como es LA CONTRAVENCION A LAS BUENAS COSTUMBRES, agregan dichos -

autores, que este término es sqflcientemente amplio para que enci~ 

rre todos los matices posibles de una competencia reprochable 11 (18). 

A nuestro juicio, es Indudable que el concepto de compe-

tencia desleal encierra una conducta contraria, deshonesta e ilici 

ta en materia industrial o comercial y en la cual existe una in--

tención fraudulenta, engañosa o culpable que tiene por objeto cau-

sar un perjuicio a una persona en sus derechos cuya titularidad --

corresponde. 

DEFINICIONES LEGALES 

11ln relación a este tópico, el a11tor francés Yves Saint--

;al nos Indica que existen legislaciones que establecen una defln..!_ 

clón general de la concurrencia desleal; en este grupo figuran los 

paises siguientes: 

Alemania, (ft.F.A.), Austria, Costa Rica, Cuba, Dinamarca, 

España, Finlandia, Grecia, Hungrfa, lran, Italia, Lfbano, Luxembur

go, Noruega, Portugal, Suiza, Turqufa y Yugoslavia. 

(18).- U~lter Frisch PhTtlipp y Gerardo Hancebo Hurlel, la Compe-
tencia Desleal, Editorial Trillas, Héxlc.o 1975, pág. 27. 



Por otra parte, agrega dicho autor existen legislaciones 

que establecen solamente una enumeración de los diversos casos de -

la concurrencia desleal, nosotros podemos citar los siguientes 

países: 

Canadá, Hait1, Japón, Harruecos,Héxico, Filipinas, Polonia 

Rumania, Suecia y Sirla."(19). 

Ahora bien para efectos de P.ste indso sólo nos l Imitare-

mos a transcribir algunos conceptos de la competencia desleal que -

nos proporcionan algunas legislaciones. 

En Alemania, la Ley contra la competencia desleal de 7 de 

Junio de 1909, incluyó una disposición de carácter general, la lla-

111ada Cláusula General (Jl!· UnlWG), que dice: 

11 Todo aquel que en la vida comercial realizare con fines 

de competencia, actos contrarios a las buenas costumbres, podrá ser 

4le111andado por omisión y por daños y perjuicios" (20). 

11 En España la doctrina ha querido ver definida y prohibida 

I~ competencia desleal el artfculo 131 de la vieja Ley de la Propl~ 

dad Industrial de 15 de mayo de 1902 (cuya vigencia fué restableci

da por el Decreto de 22 de Hayo de 1931 y por la Ley de 16 de ----

Sept lembre de 1931). 

(ig),- Yves Saint Gal, ob. cit. pág. WS 
(20).- Jullus Von Glerke, Derecho Comercial y de la Navegación, --

Tlpografía,Edltora Argentina, S.A., Buenos Aires,1957,pág.170 
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En este precepto se establece que: 

"Se entiende por compP.tencl<! ilícita toda tentativa de -

aprovecharse indebidamente de las ventajas de una reputación indus-

trial o comercial adquirida por el esfuerzo de otro que tenga su --

propiedad al amp<!ro di'! la presente ley. 

Esta definición es altamente censurable en opinión de ---

Broseta Pont por varias razones: En primer lugar, porque al referir 

se a la competencia desleal utll iza la denominación de competencia 

ilícita que no le corresponde, puesto que, como afirma Garrigues, -

si bien toda competencia desleal es ilícita, sin embargo no toda --

competencia ilícita es desleal; en segundo lugar, porque parece ---

restringir la competencia desleal a la dirigida contra los titula--

res de derechos de propieddd industrial debida~·ente rP.gistrados, --

lo cual es criticable por dejar desRmparados a los competidos que, 

víctimas de deslealtad no reunen aquel requisito; en tercer lugar, 

porque podría hac~r pensar que se admiten como supuestos de campe--

tencia desleal las violaciones directas (o sea, la usurpación) de -

signos distintivos, modelos de utll idad o patentes debidamente ins-

critas violaciones que si bien son supuestos de competencia ilícita 

no pueden constituir jamás cumpetencia desleal" (21). 

T21). Manuel Broseta Pont, Manual de Derecho Mercantil, Editorial 
Tecnos Madrid, 1972, pág. 100 
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Recientemente el "Estatuto de Publicidad 11 (aprobado por -

la Ley de JI de Junio de 1964) después de afirmar que la publicidad 

queda sujeta a las Leyes, principios y normas que regulan la campe-

tencia desleal, define la publicidad desleal (frecuente vehfculo de 

esta competencia) diciendo que: 

"Es la dirigida a provocar confusión entre bienes o servi 

cios, la que tiende a producir el descrédito de Jos competidores y 

genéricamente la que sea contraria a las normas de corrección y bue 

nos usos mercantiles" (22). 

En !talla, el Código Civil de 1942 en su artículo 2598, -

estaLJlece una noción general al disponer que comete acto de compe--

tencla desleal: 

"Todo aquel que se val e directa o i nd i recta mente de cua 1-

quier medio no conforme a los principios de la corrección profesio-

nal y que sea Idóneo para perjudicar la hacienda ajena". 

En Suiza, la Ley Federal de la concurrencia desleal del -

30 de Septiembre de 1943, establece en su artfculo 12 "Es considera 

da competencia desleal en el sentido de la presente ley todo abuso 

de la competencia económica, resultado de un engaño o de otro medio 

contrario a las reglas de la buena fe". 

(22).- ldem piia. 100 el autor esP,añol Broseta Pgot se acoqe,al co.-,
cepto qae soóre competencia aeslea1 esta Ieee el articulo --
10 bis del Convenio de Parls, en este sentido Fernando Sán-
chez Calero, Instituciones de Derecho Mercantil" Editorial, 
Ciares, Valladolid Madrid 1974, pág. 90. 
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CONVENCIONES INTERNACIONALES Y LEYES TIPO 

En el ámbito internacional también ha sido objeto de reg! 

laclón juddlca de le. competencia desleal, como ya se ha visto el -

Convenio de Paris en su artículo 10 bis se refiere a su concepto --

y algunos específicos; así también, aunque regionalmente se han ce-

lebrada convenciones que se han ocupado por reprimir la competencia 

desleal, así tenemos que la Convención General lnteramericana de --

Protección Marcarla y Comercial, celebrada en Washington en 1929, -

establece que: 

Art. 20.- Todo acto o hecho contrario a la buena fe comer 

cial o al normal y honrado desenvolvimiento de las actividades----

industriales o mercantiles será considerado como de competencia ---

desleal, y por tanto, injusto y prohibido". 

Por su parte el Tratado de la Comunidad Económica Europea 

(Mercado Común) suscrito en Roma el 25 de Marzo de 1957 por: Alema-

nia, Bélgica, Francia, Italia, Lusemburgo y países bajos, establece 

notablemente la lealtad en la competencia. 

Finalmente, se han elaborado dos leyes tipo para los ----

pafses en desarrollo (23) que se ocupan entre otras materias de re-

prlmlr la competencia desleal, cumo son: 

T23).- Estas Leyes tipo p~eden consultarse en cuanto a su texto en 
la obra de José Luis Romani, Propiedad Industrial y Derechos 
de Autor, su regulaci6n internacional, Bosch Casa Editorial, 
Barcelona 1976, pág. 449 a 460 y 483 a 493. 
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Ley tipo sobre marcas, nombres comerciales las indicacio 

nes comerciales y los actos de competencia desleal. 

Estas leyes dan un concepto de competencia desleal de la 

siguiente man~ra: 

"Ley-Tipo sobre marcas, nombres comerciales y actos de -

competencia desleal Art. 50.- Actos de competencia desleal.- Es -

ilícito todo acto de competencia contrario a los usos honrados --

en materia industrial o comercial". 

Como se podrá observar este concepto es idéntico al que 

proporciona el Convenio de París en su Art. 10 Bis; el mencionado 

concepto, es también empleado por la Ley Tipo para los E~tados -

Arabes relativa a las marcas, nombres comerciales, las indicacio

nes comerciales y los actos de competencia desleal en su Art.33. 
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TEORIAS QUE EXPLICAN LA NATURALEZA JURIDICA DE LA COMPETENCIA 

DESLEAL 

Es indudable l<J importancia que reviste el estudio y exa-

men de la naturaleza jurídica de la competencia desleal, no sólo --

para explicar su fundamento jurídico, la competencia de los tribu--

nales, sino para establecer con precisión y claridad su razón de --

ser y su protección jurídica por los diversos países del mundo.----

Las teorías que se han ocupado de esta cuestión pueden resumirse --

del modo siguiente: 

A).- 11Teoría de la Asimilación de la Competencia Desleal, 

a la Acción Ordinaria de Responsabilidad Civil. 

Es la teoría adoptada por la antigua doctrina francesa 

(Hazeud, PP.rcerou, Patallle, Mayer, Poulllet, etc'.
1
(l)

11
y adoptada 

tümblén por la jurisprudencia, en virtud de la cual la represión 

dela competencia desleal, está basada bajo los principios generales 

del Código Civil concerniente a la responsabilidad civil, y contra 

la cual" ha reaccionado la doctrina moderna, por cuanto tal asimi--

l?ción no es posible, ya que la noción de competencia desleal no --

requiere necesariamente, ni la culpa ni un perjuicio efectivamente 

causado"(2). 

(1).- Yves Saint-Gal Ob. Cit. pág. \i/14 (citados por). En esta obra 
se efectuán amplio~ comentarlos en torno a esta teoría adop
tadd en Francia. 

(2).- Felipe Solá Cañizares Ob. Cit. pág. 552. 
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B).-"Teoría de la Protección de un Derecho de la Persona 

1 id ad. 

Es la doctrina especialmente sostenida por Kholer, según 

la cual la acción de competencia desleal protege un derecho de la 

personalidad, es decir, un aspecto de un derecho superior al res--

peto de la persona humana que no debe ser únicamente protegido --

por textos del derecho penal, que c:::stigan al homicidio, la inju--

ria y otros delitos contra la persona, sino también por el derecho 

civil, cuando sin existir delito, se falta al respeto provocándose 

una responsabilidad civi 1. Y uno de ~stos derechos de la personall 

dad será el derecho a la lealtad de la competencia"{3). 

Kholer opina que, "El derecho lesionado del acto de crin-

currencia desleal no es otro que el general de la personalidad. E~ 

te autor afirma que, "el punto dt: partida para la precisión de es-

te concepto debe basarse en el mismo concenso económico liberal .•• 

cada concurrente debe someterse a la concurrencia del otro ya q11e 

se viene a encontrar personal ldad contrO! personal ldad; pero ningu-

no puede tolerar que se haga uso de la deslealtad, ya que de otra 

manera se deberá contraponer deslealtad a deslealtad. Aquél que --

en el ejercicio emplea la mala fé para aprovecharse, no viola sino 

el Interés de la contraparte, ::inc también la personalidad"{4). 

(3).- Felipe Sol& Cañizares Ob. Cit. pág. 552. 
(4).- Lulgl Mosco "La Concol'renza Slecile", Casa Edltrice Dott ----

Eugéne, Napol 1 1957, págs. 93. Se recomienda la consulta de 
esta obra para un estudio y examen más profundo de esta teo
ría, págs. 92 a 105. 
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11 Esta doctrina ha tenido otros defensores, en la doctri-

na germánica (Lobe, Rosenthal), y antes de la nueva Ley, el Tribu-

nal Federal Suizo concibió la competencia desleal como la vlola--

ción de un derecho de la personalidad económica 11 (5). 

Y también puede ~onslderarse dentro del ámbito de esta -

doctrina según el autor español Sola Cañizares, a Tullio Ascarelli 

"cuando busca el fundamento de la noción de competencia desleal 

y del bien protegido en el derecho subjetivo ~e la personalidad 

.:: la lealtad en la competenci3 11 (6). 

"Esta teorfa, que es la aplicación de la Competencia ---

Desleal de la doctrina de la personalidad, ha sido rechazada por 

sus autores de diversos países que niegan la existencia de un de-

recho general de la personalidad y que, aún admitiendo que exista, 

no lo consideran adecuado a la competencia desleal". 

Es cierto que existen algunos derechos de la personali-

dad, como por ejemplo, el derecho al nornbre, pero es dificil ad-· 

mltir una concepción gener~l de un derecho al respeto de la per-

sona humana, que no se ha podido construir con la configuración -

y caracterfsticas de un verdadero derecho, pues el hecho de que -

se sancionen lesiones de orden moral a la persona no quiere decir 

(5).- Felipe Solá Cañizares Ob. Cit. pág. 552 
(6).- Fellp~ Solá Cañizares Ob. Cit. pSg. 552 
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que exista un derecho verdadero del cual podrTa exigirse el reco

nocimiento, al márgen de todo ataque o lesión y del cual deben --

surgir facultades y deberes 11
• 

Se ha dicho además que aún ampliando el concepto de de-

recho de la personalidad, no abarcara todos los casos de compe---

tencia desleal, por ejemplo, el reclamo mentiroso, cuando no se -

compara el ofrecimiento propio con el de otro competidor o la ---

corrupción del empleado de un comerciante para lograr, en rela---

clón a competidores desconocidos, la preferencia respecto de la -

conclusión de un contrato con el principal del mismo". (7). 

Al respecto el autor brasilei'io Celso Delmanto, afirma 

que'~xisten dos consideraciones principales que obstan a la acep-

tac Ión de la teoría de la personalidad: "Constituiría una excesi-

va ampliación de ese derecho, lo que no puede admitirse, y qu,da-

dan fuera aquéllos otros, apenas patrimoniales, hacia los que la 

concurrencia desleal apunta tantas veces de lleno y exclusivamen-

te. 

En la práctica por ejemplo, el soborno del factor, In--

discutible modal ldad de disputa deshonesta, tendria un~ restrlngl 

da expllcacl6n 11(8). 

{7).- Fel lpe Solá Ca~izares Ob. Cit. pág,552 
(8).- Celso Delmanto Ob. Clt.págs. 13 y 14 
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C).- Teoría de la Competencia Desleal como Abuso del 

Derecho. 

" Según esta teoría, quien realiza un acto de compe--

tencia ejercita un derecho, pero si emplea medios Incorrectos lo 

que hace es abusar de su derecho, se puade abusar del derecho 

cuando se ejercita esencialmente para perjudicar a otro o cuando 

se desvía el derecho de su función normal aún cuando no existie-

ra intención de provocar un perjuicio a otro. Y este abuso del -

derecho existe por parte de un competidor que al real izar un ac-

to de competencia, lo que es un derecho emplea medios y procedi

mientos desleales, que constituyen un abuso •del derecho11
(9). 

Esta doctrina, ha sido ampliamente explicada por-----

Josserand, para quien la concurrencia desleal "es una forma de 

la teoría general del abuso en la concurrencia". (10) , esta --

teoría es la que ha adoptado el derecho Suizo, pues el artículo 

lºde la Ley de 20 de Septiembre de 1943, dice que la competen--

cia desleal es todo abuso, de la competencia económica cometida 

con engaño u otros medios contrarios a los principios de la bue 

na fé. 

"Se han hecho objeciones a la teoría del abuso del de-

recho aplicada a la compete~cia desleal. Se dice que quien reall 

za un acto de competencia desleal puede no tener la lntenGlón --

19).- Felipe Solá Cañizares Ob, Clt.pág. 553 
(10). Yves Saint Gal Ob. Cit. 2da. Edición 
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de perjudicar y que, por otra parte, no desvfa el derecho de su -

función, sino lo único que hace es emplear medios que son deslea--

1 es. 

A esta teoría se adhiere el multlcitado autor español -

Sola Cañizares quien manlf iesta que: 

11 El competidor desleal ejercita un derecho, el princi-

pio de la libre competencia le permite realizar actos que tienden 

a provocar un perjuicio a otro, pues se trata de combatirle la --

clientela, para lograrlo se puede acud!r a medios hábiles e inge-

nlosos de propaganda a condic16n de que sean correctos, leales y -

honestos. 

Pero cuando no lo son el derecho a la competencia se ha 

desviado de su función normal, que es la de real izar la competen-

cla con el esfuerzo propio, con el trabajo y el ingenio y no con -

medios incorrectos y d~slcales (11). 

Esta teoría es acogida por nosotros,por Walter Frlsch -

y Mancebo Murlel, qYlenes consideran que la naturaleza jurfdlca -

de la competencia desleal es lisa y llanamente un abuso de dere--

cho. 

11 Según los artTculos 840 'Y 1912 del Código Civil para 

el Distrito Federal y Territorios Federales, que lo definen como 

(11).- Felipe Solá Cai'llzares. Ob. Cit. pág. 554 
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el ejercicio de un derecho con el único fin de causar daño sin --

utl l idad para el titular del mismo. 

Asimismo dichos autores sefialan que, "este concepto le--

·gal del abuso del derecho no puede ser aplicado en una forma abso

lutamente precisa en tcdos los casos de la competencia desleal, -

ya que en algunos no se puede hablar con exactitud de la existen-

eta de un derecho, sin embargo, la mayorfa de estos casos coinci-

de considerablemente con el concepto de abuso de derecho, motivo -

porque la sistematizar.Ión de los casos de la competencia desleal -

así aplicada tiene justificación". 

Al efecto, estos autores, como ejemplos entre otros nos 

indican, "que las normas mercantiles pueden permitir que aparezca 

en la razón social de una organización mercantil de personas, el 

nombre de un sociodclimltadamente responsable. Esta norma puede -

ser utillzac!a a objeto de contratar a un sujeto que en calidad --

de prestanombres permita el uso del suyo en una razón social, a 

fin de que en ésta forma dicha empresa, tenga un texto similar· a 

la de un competldcr prestigiado. 

En este caso la norma mercantil se encuentra usada como 

fundamento para una actuación materialmente Infundada y m~nipulada 

a objeto de suscitar una confusión en la competencia • 
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Por otra parte, agregan dichos autores que. 

"no consideran abuso del derecho de hacer competencia, 

el que un competidor efectúe actos legales de tal Tndole, a fin -

de arruinar a otro, si es que el primero real Iza tal conducta pa-

ra progresar, ya que si se calificara ésta como desleal, se----

contravendría el principio de la 1 ibre competencia." 

Claro está que las comunicaciones veraces que aclaran 

ciertas situaciones de competencia a la clientela no pueden ser 

considerados actos prohibidos por abuso del derecho" (12). 

A nuestro juicio, esta teoría expl ic<:i la naturaleza jur.I. 

dica de los actos de competencia desleal, pues es indudable que -

los productores, industriales, comerciantes o empresarios de serví 

clos, se encuentran compelidos a respetar el principio de la 11--

bre concurrencia que pregoniza nuestra Carta Magna en su artículo 

28; lo que les permitir~ de~empeñar una actividad comercio! o ln-

dustrlal acorde con nuestro sistema legal, para lo cual resulta -

Imprescindible que empleen medios leales, honestos y correctos en 

tal desempeño; de lo contrario, se vlolaria y propiamente hablando 

se abusaría de un derecho, que ha sido consagrado por nuestra ---

Carta Hagna como una garantla para el libre desenvolvimiento de -

las actividades comerciales e industriales, impidiendo toda acti-

vldad monopolfstlca. 

(12).- Gerardo Walter Frlsh y Hanccbo Huriel Ob. Cit. pág. 58-59 
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O).- La Competencia Desleal como Acto Excesivo 

·~egún el autor francés Paul Roubler el acto de competen-

cia desleal no constituyo un abuso del derecho, sino que es un ---

acto excesivo, es decir, un acto que representa un acto excesivo -

de las 1 ibertades e lvi les, un acto que es contrario a los usos ---

que han di sel pl inado la 11 bertad, un acto que excederá de lo que -

normalmente puede esperarse de las relaciones entre particulares"-

( 1 3) • 

En oplnl6n del mülticltado español Solá Cañizares, 11 No 

hay duda que esta teorfa del acto exce~ívo cuadra bien con la no--

ción de competencia desleal. Y no puede haber Inconveniente en co~ 

siderar al acto de competencia desleal como un octo excesivo pero 

no vemos porque este exceso no constituye un abuso del derecho 11 (14) 

Y agrega este autor español: 

11 En real !dad abuso del derecho y acto excesivo, son dos 

nociones análogas, pero elaboradas desde distintos puntos de vista. 

SI se considera el acto de competencia como un derecho que ejerci-

ta el que lo real iza, el exceso en este caso es un abuso del dere-

cho. 

SI se considera el acto de competencia como una expre--

('.3).- Felipe Solá Cai'llzares Ob. Cit. pág. 55lt(cltado por) 
( 1 lt) • - 1 d em. pág. 5 51¡ 
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sl6n de la libertad de competencia, el empleo de medios desleales 

será un exceso en el uso de tal l lbertad. En real !dad la 1 ibertad 

es también un derecho del que puede abusarse 11 • 

E).- Teoría de la Protección de la Hacienda 

Para diversos autores el fundamento de la acción de --

competencia desleal es la protección de la hacienda. 

Esta doctrina esta muy difundida, especialmente en Ale

mania es sostenida por: Baumbach, Shaplra y Glerke; en Italia por 

Ferrara, Rotondl y Hossa; y en Francia, por Georges Ripert. 

Francesco Ferrara, considera que la prohibición de la -

competencia desleal se encuentra dirigida a la protección de la -

hacienda, misma considerada como organización, como conjunto de -

vínculos establecidos entre los dirigentes factores de la produc

ción, como el tejido que los une, y agrega este autor que: 

11 por el contrario, la protección que deriva de la prohl 

blción de la competencia desleal prescinde de los elementos sing~ 

lares y se ocupa de su organización, proyectándose, pues, sobre -

un plano diferente de aquel en que se encuentran los primeros y -

31 que no puede llegar la defensa que se les otorga11 (15). 

Por su parte Mario Rotondl ha observado agudamente que 

en la protección de la hacienda se reserva la acción por competen-

051.- Francesco Ferrara, Ob. Cit. pág. 329 
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cla desleal una función complementarla. 

"Constituye una red externa y protectora que defiende la 

orgar.lzacl6n hacendística, aunque en ella desaparezca la más con

creta, pero también la mas limitada defensa de los elementos sing~ 

lares que la constituyen" (16). 

A nuestro juicio y acorde con nuestro sistema jurídico -

no puede admitirse esta teorTa en virtud de que como acertadamente 

señala el autor antes citado; en el caso de los signos distintivos 

estos tienen una regulacl6n propia e independientemente de todo --

otro tftulo jurídico, además el concepto de hacienda tiene en ----

nuestro sistema otra connotacl6n diferente. 

F).- Proteccl6n al Avlamento. 

Es Harlo Rotondl, quien en diversos estudios sostiene --

que el objeto de la acción de competencia desleal es el avlamento 

(17) y al respecto señala: 

11 Si pues, se admite el avlamento es una parte una cua-

lldad de la hacienda que el avlamento objetivo y en parte el cfec 

to de las cualidades personales del titular avlamento subjetivo, 

negándose el aviamento la cualidad de objeto subsistente de d~re-

116).- Francesco Ferrara, Ob. Cit. pág. 329 
(17).- Veáse a Mario Rotondl, Avlamento y Concurrencia Desleal, 

Rev. Jurídica de Cataluña, 1957, n.2 págs. 123 y slg. y es~ 
tudlos anteriores.Citado Solá Cañizares Ob.Clt.pág. 554 
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chos, parece evidente que en último análisis el objeto de protec-

clón contra la competencia desleal es, en parte la hacienda, en -

parte la personalidad del titular, como se pone de manifiesto a -

través de una exposición analTtlca de las principales formas de -

competencia desleal, que se dirigen precisamente unas veces con--

tra Ja organización de la hacienda objetivamente considerada y --

otras contra el titular de la hacienda"(l8). 

"Según Alfredo Rocco debe entenderse como aviamento 

capacidad de la hacienda (o establecimiento mercantil) por su 

composición y el empuje dado a su organización para producir eco

nómicamente y proporcionar beneficios al empresarlo'~19). 

(18).- Avlamento y concurrencia desleal Ob. Cit. pág. 138 
(19).- Alfredo Rocco Editora Nacional 11 Derecho Mercantil Ob. Cit. 

pág. 238 
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ELEMENTOS DEL ACTO DE COMPETENCIA DESLEAL 

"5olá Cañizares, manifiesta que la competencia desl al -

comprende tres elementos y señala que según las doctrinas en la -

actualidad son las más generalmente aceptadas y principios a irma 

dos por las lt:yes y los Tribunales con las excepciones y sal· eda

des de otras opiniones doctrinales y rie il'lterpretacione:; legales 

y jurisprudenciales en determinados países, dichos elementos son: 

a).- Un acto de competencia 

b).- La conducta incorrecta de quién realiza el acto 

c).- La circunstancia de tal acto pueda producir u per. 

juicio al competidor. 

Podemos afir~ar en primer Jugar, que en nuestro derecho 

exl~te un concepto genérico de acto de competencia desleal (muy -

vago por desgracia) del acto desleal y este es ~I establecido --

por el párrafo 22 del Art. 10 bis de la Convención de Paris p3r.J 

la protección de la propiedad industrial, según el cu;¡J señal que: 

"Constituye competencia desleal todo acto contrari:> a -

lc•s usos honrados en materia industrial o comerclal 11
• 

En segundo lugar, no existe en el d~recho mexicano 1na -

norma singular que prohiba la ejecución de cualquier acto de ompe

t1!ncia desleal, sino que, por el contrario existen dlsposicio es -

m~ltiples y muy dispersas que solamente proscriben y penan ciertos 

actos y determinadas situaciones calificadas como de5leales o lnmo

r;lles. 
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En tercer lugar, como a continuación veremos, tenemos que 

admitir que a pesar de la variedad de las fuentes y de la existencia 

del principio general indicado arriba, no todos los actos contrarios 

a los usos honrados en materia Industrial o comercial a que dlude el 

artículo 10 bis están sancionados expresamente en nuestro derecho 

positivo mexicano, al real izarse en detrimento de un competidor, si

no que sólo están algunos de dichos actos. 

a).- 11Acto de competencia.- el acto debe ser realizado para 

competir es decir por un empresario para aumentar su clientela en -

detrimento de otro para desviar la el lente la de otra empresa o para 

hacerla suya directa o indirectamente, por lo tanto el autor del ac

to y la víctima deben dedicarse a profesiones, industrfa o comercio 

de la misma naturaleza o por lo menos vendiendo ambos principal o -

accesoriamente artículos o productos de los cuales pueda influirse -

en una clientela'{I). 

·~aylos Carroza, manifiesta que siempre debe referirse a 

industriales o comerciantes que actúan en el mercado actual, que de

sarrollan su actividad t:mpresarial en el presente, la competencia p~ 

ra que sea real y efectlva,no puede estimarse en relación a un empr! 

sarlo potencial o futuro, .J la Inversa, sin embargo aun no ejercita 

su dCtivldad empresaria!, puede incurrir en actos de competencia --

desleal, porque persiguen como finalidad esa promoción próxima, para 

la que su autor esta preparándose. 

(!).-Sola Cañizares, Ob.Cit pág.550 
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La relación de competencia presupone y exige, por consi

guiente que ambas partes el presunto competidor y el perjudicado -

tengan la condición de industriales o comerciantes, que actúen den 

tro del n1ercado. 

l Qué sucede, sin embargo, cuando tal actuación es lrr! 

guiar desde el punto de vista administrativo, por no haber obteni

do todas las autorizaciones o no haberse cumplido todas las forma

lidades exigidas?, a nuestro juicio, dada la necesidad de distin-

guir entre la disciplina de acceso al mercado y la disciplina de la 

competencia desleal, no puede exigirse al perjudicado, para el eJe.r. 

cicio de la acción derivada de la competencia desleal, que su pre

sencia en el mercado está precedida del cumplimiento de todos los 

requisitos administrativamente precisos; percibe aquellos ~in los 

cuales el ejercicio de su actividad es lícito por ejemplo: 

Quién carece del título de licenciado en derecho y no -

se encuentra Incorporado al colegio profesional correspondiente,-

no parece pueda perseguir a otro abogado por competencia desleal. 

Igual ha de decirse de quien no ha obtenido una 1 icencia 

administrativa para la apertura de su establecimiento. 

La actuac16n empresarial, como circunstancia legrtlmadora 

para el ejercicio de la acción de que tratamos, ha de realizarse -

precisamente dentro del territorio del Estado al que se pida prote= 

cl6n, en otras palabras: entre una empresa, nacional o extranjera -
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que actúa en el mercado español y otr~ empresa extranjera, que no 

lleva a cabo en el ninguna clase de actividad empresarial lucrati 

va, no altruista o desinteresada, han de ser empresarios, no pro

ductores para su propio consumo o con finalidades benéficas u --

otras andlogas, en que no se persigue la obtención de und ganan-

cla y se actúe como oferente de bienes a terceros. Ha de conside

rarse existente, en cambio, una verdadera relación de competencia 

a los efectos que tratamos entre los miembros de una misma profe

sión retribuida (abogados, médicos, arquitectos, etc.)" (2). 

Debe pues, existir un vínculo entre el acto que se rea

l iza y las respectivas clientelas del autor y de la última. Aunque 

no es necesario que se trate de una vfctlma individualmente deter

minada, pues puede haber ~ctos de competencia desleal respecto del 

conjunto de los competidores. 

b).- 11Conducta lncorrer.ta de quien realiza el acto.- como 

la expresión de "competencia desleal" Indica en su análisis literal 

gramatical, es la deslealtad lo que c~llflca tal con medios que no 

son los corrientes en la competencia realizada entre personas co--

rrectas, que son contrarios a los usos honestos en materia lndus--

trlal o comercial y que representan un abuso en el ejercicio del -

derecho. 

(2).- Hermeneglldo Baylos Carroza, ob. cit. pág. 350, 351. 
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Pero no es necesario que el acto realizado sea un delito 

penal ni un acto prohibido por leyes civiles, comerciales y admlnis 

trativas, aunque en ~lgunas legislaciones el acto de competencia -

desleal sea esencialmente un delito penal, esto quiere decir que -

unos determinados ~etas de competencia desleal constituyen delito 

penal en determinados raíses habrá actos no comprendidos en la ley 

penal que serán, sin embargo actos de competencia desleal. 

Basta que sea un delito ilícito en el sentido de consti

tuir un delito civil o un cuasidelito civil. Pero incluso puede ser 

un acto de competencia desleal un acto que no reviste el carár.tcr 

de ilícito en el sentido de las disposiciones legales que regul1an 

la responsabi 1 id ad e iv 11. 

El concepto del acto ilícito y del delito civil es insu

ficiente para reprimir todas las variadísimas formas de competen-

cía desleal, e incluso la moderna doctrina francesa afirma no sin 

razón que el artí'-ulo 1382 del Código Civil francés no puede sumi

nistrar exactamente una base jurídica de la acción de competencia 

desleal, en primer lugar porque en la competencia desleal no----

siempre existe un perjuicio causado al competidor, en segundo lu

gar poroue puede hdber competencia desleal sin culpa del que la -

real iza. 
11
{3). 

(J).- Sola Cañizares, ob. cit. pág. 550-551. 



37 

"Resuli.a indispensable, para que la acción prospere, que 

el acto que se persigue puede ser calificado de desleal. 

Sabemos ya que es ta ca 1ificae1 ón ha de hacerse, o ap 1 i - -

cando el principio de responsabilidad civil por daño cau.sado por -

culpa o negligencia, o utilizando los criterios de definición y -

tipificdción establecidos en una ley especial represora. 

En el primer caso, la determinación del concepto de des

lealtad en la competencia y el fundamento de su ilicitud han de -

ser forzosamente obra de una elaboración jurisprudencia!. 

Es justamente, como ya hemos señalado ya, el caso del -

sistema francés. En el segundo caso, hay que partir de que en la -

práctica la ley vigente en los distintos países aporta dos elemen

tos esenciales a Ja calificación legal del acto como desleal, que 

son una definición en que trata de determinarse el concepto mismo 

de deslealtad (cláusula general) y una especificación de supuestos 

concretos que Ilustran ese concepto (enumeración de supuestos tí-

picos). 

De acuerdo con esta t~cnlca legislativa generalizada; el 

acto habrá de cal lflcarse como desleal en los tres supuesto:. si--

guientes: 

a).- SI le conviene la definición contenida en la cláusu 

la general que normalmente establece la ley, aunque no se encuentre 
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en la ley, en cambio, lnclufdo en los supuestos específicamente ti

pificados en el la. 

La razón está en que se ha razonado en otro lugar respec

to de la función que desempeñan es esta regulación de las cláusu-

las generales y a su carácter omnlcomprenslvo de todas las conduc-

tas ilícitas en relación con la competencia, desde el punto de vis· 

ta de su regularidad, corrección y conformidad con las valoraciones 

sociales a que se remite la norma. 

b) .- Si el acto está incluido en alguno de los preceptos 

específicos enumerados en la ley, además de convenlrles la defini-

ción establecida en la cláusula general, en efecto se deduce así -

el perjuicio de que la enumeración de supuestos que real iza la ley 

es puramente enunciativa, no exhaustiva; lo que impl lea que tales -

supuestos son ejemplos concretos de aplicación de la cláusula gene

ral. El caso práctico que se encuentra a la vez comprendido por la 

cláusula general e Incluso en uno de esos supuestos tipificados 

expresamente merece por ese doble concerto la cal lficacl6n de acto 

de competencia desleal. 

c).- SI el acto se encuentra expresamente Incluido en al

gunos d~ los supuestos tfpicos enumerados en la ley, aunque no le -

convenga la deflnclón contenida en la cláusula general. 

No seria posible negarse a calificar como desleal el acto, 

aun estando de un modo preciso Incluido en los supuestos típicos --
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de deslealtad, alegando que no le conviene el concepto general de -

la ley. La enumeración de supuestos concretos pretender ser una 

ejempl lflcación ilustrativa de la definición que proporciona la 

cláusula general, pero no siempre lo consigue. Habrd que entender -

en tales casos que los actos de competencia desleal vienen dados -

por cuantos hayan de resultar comprendidos en la definición y----

además por todos aquellos que, sin responder a ella, sin embargo, -

se encuentran específicamente como desleales:' (4). 

Es Importante saber cual es el concepto de desleal para -

1 a ca 1 i f i cae i ón de 1 acto, así como su sane i ón, respecto de 1 concep

to Phill ipp Frisch y Mancebo Muriel señalan lo siguiente y a la vez 

nos dan algunos casos de competencia desleál enunciado en nuestro -

derecho positivo mexicano. 

"En el caso de normas que contengan prohibiciones de----

competencia desleal en relaciones determinadas, el concepto de la -

deslealtad está formado por: la disposición legal concreta, como -

por ejemplo: el Art. 35 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, 

en donde prohibe el legislador a los socios de una sociedad en 

nombre colectivo, dedicarse a negocios del mlsmo género de lo~ que 

constituya el objeto de la misma, y formar parte de las sociedades 

(4).- Hermeneglldo Baylos Corroza, ob. cit. pág. 353 a 354 
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que lo real icen. 

En situaciones de éste tipo, el legislador fácilmente -

puede concretar el concepto de la conducta prohibida, y por ende, 

desleal, mientras que en los casos de leyes emitidas contra una -

competencia desleal en su :ientido general, el legislador debe---

encontrar términos amplios, que abarquen todos los modos de-----

deslealtad , que sean prohibidos por la ley. 

En nuestra sistematización de normas contra la competen

cia desleal ~enominados a las del primer tipo como normas especia

les, distintas de las siguientes que están 'tipificadas como normas 

generales contra la competencia desleal; Un ejemplo para este tipo 

de definiciones legales de deslealtad de competencia lo encontra-

mos en el Art. 22 Fracc. 11, Inciso a) de la ley 4ue crea una comi 

slón para la protección del comercio exterior de México (Diario -

Oficial de 31 de Diciembre de 1956 y 31 de Diciembre de 1959); en 

esta disposición se habla de "una competencia ruinosa desleal o in; 

quitatlva" estos tres conceptos tienen carácter abstracto, aunque 

sean de género distinto; así por ejemplo, debemos de distinguir --

entre "desleal y ruinoso". 

De estos dos conceptos, el primero se refiere a la mayo

ría de los casos a medios o formas reprochables, aplicados para 

h~cer competencia, mientras que el segundo está relacionado con el 

resultado de la competen~la: es decir llevar a la ruina su compe

tidor. 
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Estimamos que el método legislativo más adecuado para de

finl r la deslealtad, debe contemplar un concepto general de la i 11-

citud de la competencia, como es la contravención de las buenas --

costumbres. 

El término es suficientemente amplio para que encierre 

todas las matices posibles de una competencia reprochable. Esto --

contrast~ con las normas contenidas en la ley que crea una comisión 

para la protección del comt:rcio exterior de México, en el artículo 

2 2 , Fracción 11, inciso a), en este caso, la ley no sirve de un con 

cepto amplio, y al recurrir a soluciones casuística~. comete la 

incostitucionalidad antes mencionada. 

En el campo de ia competencia desleal, el legislador de-

be servirse de un concepto muy amplio de la deslealtad, mientras -

que la jurisprudencia tendrá la tarea de formar ciertos criterios -

detallados, por medio de los cuales se reglamenta prácticamente -

dicho concepto general, en adecuación a la dinámica Incansable de 

la vida jurTdica práctica, que produce constantemente situaciones -

nuevas, por tal motivo la jurisprudencia juega en este sector un -

papel más constructivo que en cualquier otro campo jurfdlco, en 

ciertos paTses ha cumplido con esta tarea, en forma completa y ha 

creado numerosos criterios sistematizados. 

El Art. 10 Bis de la Convención de París nos muestra en -



sus incisos 2 y 3 la misma forma de estructuración estableciendo c~ 

mo norma absolutamente general la prohJblclón de actos competitivos 

contrarios 11 a los usos honrados en materia industrial o comercial" 

y como normas relativamente generales las prohibiciones de confu--

s i ón, decréd 1 to y engaño. 

Preferimos la expresión "buenas costumbres 11 frente a la -

11 de usos honrados" dado que la primera corresponde más al contenido 

del concepto tradicional de bonos mores que se independizó en su -

esencia y aplicación en un caso concreto, de la existencia efecti

va de un ejercicio real de cierto uso. 

El radio de acción normativo puede ser más amplio y más -

dinámico si se 1 ibera de la traba que se requiera la existencia del 

ejercicio del uso respe.::tivo"(5), 

c).-"Acto suscept!blc a provocar un perjuicio al competi

dor.- el acto del competidor desleal puede ser susceptible de prov~ 

car un perjuicio, pero no es necesario probarlo, pues el hecho de -

que haya causado un perjuicio no es esencial para calificar de 

desieal la competencia. 

Sin embargo en Francia y en otros pafses que han utiliza

do las disposiciones sobre el acto ilícito y la responsabilidad --

civil para fundamentar la noción de competencia desleal, la jurls--

{5).- Phllllpp Frisch y Hancebo Hurlel, ob. cit. pág. 25, 27. 28 
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aplicación de las reglas ordinarias en materia de responsabilidad 

civil. Pero los Tribunales se muestran un poco exigentes, admitie_!! 

do un perjuicio mínimo e incluso simplemente moral, y la doctrina 

moderna señala el error de asimilar la acción en competencia des-

leal a la acción ordinaria derivada del acto ilTcito. 

Ahora bien examinaremos como requisito objetivo para el 

éxito de la acción, ha de concurrir también la existencia de un -

perjuicio efectivo para el demandado. 

Para unos, el perjuicio se deriva, sin más, de la califi 

caclón de la competencia como desleal, del hecho evidente que---

aquella lleva siempre consigo, como resultado necesario, o cuando 

menos, posible una desviación de la clientela de la que aspira 

apropiarse indebidamente el competidor desleal, en perjuicio de 

otros. competidores. Se trataría de un perjuicio potencial, dificil 

de evaluar en muchas ocasiones y de incorporar de modo efectivo y 

concreto del patrimonio del actor; pero inherente al acto mismo, -

y por tanto, no susceptible de constituirse en un requisito objetl 

vo autónomo. 

Esta en principio la posición de la doctrina y la jurl! 

¡trudencla !tal iana, para las que el requisito de la existencia -

del perjuicio se trata única y exclusivamente en relación con la 

pretenclón lndemnlzatorla, que pueda acompañar en ocasiones, pero 
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no necesariamente siempre, a la acción de competencia desleal 11 (6). 

"El autor italiano Francesco Ferrara, habla de un perjul-

cío que se causa a la hacienda, al respecto señala lo siguiente: 

La prohibición de la competencia desleal tiende a la de-

fen sa de la hacienda no teniendo apl lcación cuando ésta no peligre. 

Es empero, indiferente que la hacienda haya recogido un daño; es -

suficiente que exista la mera posibilidad del perjuicio, que el --

acto sea susceptible de causar un perjuicio a la organización ----

ha:endfstica. 

Tampoco se requiere que el daño redunde en beneficio de 

quien lo produzca, aunque esto constituya, sin duda, el eventc: 

más frecuente, pudiendo así afirmarse que normalmente la obtención 

de ur. beneficio es cabalmente la finalidad yue quiere alcanzarse -

con el acto incorrecto, ya que de otro modo no valdría !a pena ---

arriesgarse. 

Prescinde, empero, la ley de esta finalidad, consideran-

do únicamente la posibilidad del perjuicio de la haci~nda ajena, -

de suerte que el acto queda prohibido aunque no haya sido Impulsa-

do. 11 (7). 

(6).- Baylos Corroza, Ob. Cit. Pág. 354. 
(7).- Francesco Ferrara, ob. cit. pág. 341-342 



CLASIFICACION DE LOS ACTOS DE COMPETENCIA DESLEAL 

Especial Importancia reviste desde un punto de vista ju-

rTdico global conocer las diversas clasificaciones que se han elab~ 

rado en torno a los actos de competencia desleal que, como afirma -

el autor español"Solá Cañizares dichas clasificaciones :;on genera.!_ 

mente empTricas y basadas en la legislaci6n de un paTs determinado. 

Algunas de ellas son poco comprensivas, otras demasiado, 

incluyendo actos que no son en realidad de competencia desleal"(I). 

A continuación mencionaremos algunas de las clasificacio

nes que se han propuesto por los doctrinarios de algunos paises: 

En la Doctrina Alemana 

"En Alemania, por ejemplo, el autor Von Gierke al referir

se a esta cuesti6n, elabora su clas1ficaci6n basándose en la Ley -

Alemana contra la competencia desleal (llntWG), de 7 de Junio de ---

1909 de la cual se desprende en oplni6n del autor: 

A).- Prohibiciones específicas: 

a).- Entre las que protegen a la totalidad de los compet! 

dores, tales como: 

1.- El elogio incorrecto de la mercanc1a (unrlchtige ---

Anprelsung) (Art. 3~ UnlWG); 

(1).- Solá Cañizares Ob,Clt. pág.5SS 
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2.- Ventas aceleradas (Art. 6 al 10 UnlWG); 

3.- Encubrimiento de cantidad (Mengen verschlelerungen), 

Art. 11, UnlWG); 

4.- La prohibición del soborno (Schmlergelderverbot) ---

Art. 12 UnlWG). 

5.- Obsequios o dádivas de mercancfas con motivo de una -

compra (Zugaben } y rebaja de precios. Estas se encuentran reguladas 

en el decreto sobre obsequios de mercancías con motivo de una compra 

(VO. uberdas Zugabenwesen), del 9 de Marzo de 1932, y en la ley de 

rebajas, del 25 de noviembre de 1933, con s·u decreto reglamentario 

del 21 de Febrero de 1934) 

b).- Entre las que protegen a un competidor individual, -

tales como: 

1. - Lri denigración (Anschwuarzung) (Art. 14 UnlWG); 

2. - La utlllzación de distintivos o características es pe-

ciales de una empresa (Art. 16 UnlWG); 

3.- Revelación de secretos comerciales (Ar t. 1 Un lWG). 

B). - Cláusula General (Art. 1 (UnlWG). Todo aquel que en -

lavlda comercial realizare con fines de competencia, actos contra-

rios a las buenas costumbes; podrá ser demandado por omisión y por 

daños y perjuicios". 

Esta cláusula siempre se hace presente como complemento -

de las prohibiciones especfflcas; ella puede ser aplicado supletü-

riamente o, si es necesario para llenar lagunas 11 (2). 

(2).- Jullus Von Glerke Ob.Clt. T.I págs. 171 a 178 
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Fundamentándose también en la Ley Alemana de 7 de Junio -

de 1909 el alemán Helnsshelmer clasifica a los actos de competencia 

desleal de la siguiente manera: 

"Según la dirección, finalidad que tengan los actos realiza 

dos: 

Primera sección o sector: se agrupan todas aquellas opera-

clones e intrigas que tiendan a captar la clientela en provecho de --

quien la real iza, pero en un sentido general. A este grupo pertenecen 

los falsos reclamos, soborno de empleados (Arts. 3 al 13); 

Segunda sección o sector: Se agrupan todas aquellas manio-

bras que se dirijan contra un comerciante o competidor particular y -

determinado. A este grupo pertenecen todos aquel los actos que repre--

senten un ataque directo contra determinado comerciante, como por ---

ejem p 1 o : e 1 i n ten to de den i gr ar 1 e (Ar t s . t 4 y 1 5) o de s i tu a r se -.- - - -

sobrepticiamente en la posición comercial del competidor val léndose -

de medios que puedan Inducir a confusión a la clientela o apoderándo-

se a traición y utilizando en su provecho-secretos del negocio ajeno 

(Ar t s 1 6 a l 2 O} . "( 3 } . 

"Por otro lado, en el derecho alemán Kholer elabora la si-

gulente clasificación: 

a).- Actos de engaño y 

b).- actos de hostilldad. 11(4). 

TJT,- Karl Helnshelmer Ob, Cit. pág. 57 
(4).- Solá Cañizares, Ob. Cit. T. 11 pág. 555 (el tado Por} 
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11 Flnalmente el alemán Kosack Konrad al respecto se concre-

ta a efectuar un exámen, según la Ley alemana citada de sus 11 prohlbl 

ciones aisladas" y de la 11 prohibición general de competencia Ilícita 

(cláusula general )"(5). 

En la doctrina Española 

"En España, en una obra reciente el autor español Hermene-

gildo Baylos Corroza se avoca a esta cuestión, pero, de~de el punto 

de vista del contenido de la disciplina de la competencia desleal, -

y advierte este autor categóricamente que, "El fraude la maquinación 

dañosa y la actuación que Implica engaño son los tres elementos prin 

cipales que dan su contenido propio a la disciplina de la competen--

cia desleal" así también señala que la competencia desleal" está nu-

trida fundamentalmente de tres tipos de comportamientos antijurídi--

cos diversos: 

A).- Actos de imitación que implican el aprovechamiento -

fraudulento del esfuerzo, de la posición o del prestigio de otro 

competidor mediante la utilización de distintivos confundibles; 

8).- Las maquinaciones dañosas: denigración, sustracción 

de secretos extorción de empleados, dumping; 

C).- Utilización de medios engañosos en la competencia;-

afirmaciones falsas, propaganda basada en hechos inexactos, ventas 

con regalo y rebajas flnglda~'(6). 

(S).- Konrad Cosack, Ob. Cit. págs. 255 a 258 
(6) .- Hermenegl Ido Baylos Cor roza, Ob. Cit. pág. 321 
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cacl6n: 

1.- Actos que se dirigen contra un determinado competidor: 

a).- Inducir a empleados de un competidor a revelar secre

tos industriales (29 y 70 de la Ley del Gobierno del Trabajo y 498 y 

499 del Código Penal). De igual forma ha de considerarse el soborno -

de los trabajadores ajenos: 

b).- Lo5 actos que ~udier~n crear una confusión de cual--

quier forma con el establecimiento, los productos o, la actividad --

industrial o comercial de un competidor (No. 1 del Art. 10 Bis del -

Convenio de Parls y apts, a), b) y g) del Art. 132 de la Ley de 1902). 

La imitación servil del producto del compet.idor, aun no -

registrado, la utilización de técnlras publicitaria::; similares, etc. 

se consideran dentro de este grupo; 

c).- Los actos de denigración que, mediante alegaciones 

falsas, puedan desacreditar un establecimiento, los productos o la ac 

tlvldad Industrial o comercial de un competidor (No. 2 del párrafo 

32 del Art. 10 Bis del Convenio de Parls.) 

2.- Actos contrarios a todos los competidores en general: 

a).- La Insinceridad en la publicidad, mediante la exalta

cl6n de los méritos Inexistentes de un determinado producto, la ----

Inexactitud de su procedencia, de su naturaleza, sus propiedades y cu! 

lldades sustanciales deben considerarse como actos de competencia ---
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desleal {Ap. f) del Art. 132 y Art. 8 del Estatuto de Publicidad); 

b) .- El uso indebido de una marca, de escudos y emblemas 

oficiales (Art. 12 R.O. de Noviembre de 1925}; y 

c) .- Las ventas a bajo costo para conquistar el mercado -

y destruir a los competidores (v. gr. las prácticas dumping) (ap.d), 

(Art. 32 de la Ley de 1963. 11 (7). 

"El mercantilista español Pont Broseta considera que a pe-

sarde los defectos del sistema contenido en los artículos 131 y 

siguientes de la Ley de 1902, pueden considerarse supuestos de comp~ 

tencia desleal, los siguientes: 

1).- Los actos de confusión cometidos por un competidor -

en perjuicio de otro. Se incluyen en este caso la Imitación de rótu-

los y muestras de escaparates, fachadas y adornos (Art. 132 b); la -

imitación de los embalajes de un competidor {Art. 132) ¡ la imitación 

del nombre comercial, de las marcas y de los dibujos o modelos que -

dé lugar a confudlrlos con los legftlmamente adquiridos por otros --

competidores (Art. 138); 

2) .- Los actos de denigración de otros competidores, se --

Incluyen en este supuesto propalar falsas aserciones contra un comp~ 

tldor (Art. 132. d) y hacer publicidad que tienda a depreciar los -

productos por el fabricado (Art. 132, e); 

(71,- Fernando Sánchez Calero Ob. Cit. Pág. 92, en este sentido --
Joaqufn Garrlguez T. t, Cit. Tl. págs. 2lili y 245. 
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3).- Los actos de exageraci6n o de alteraci6n de la verdad 

en Ja publ lcidad, en los casos previstos en los supuestos, c}, f), g), 

del Art. 132 de la Ley de 1902. 

Este autor hace al respecto las siguientes consideraciones: 

en primer lugar, que no lo son los supuestos de competencia ilfcita -

consistentes en la violación (usurpación) de derechos ajenos de pro-

piedad industrial. 

En segundo lugar, que la enumeración de los artículos 132 

y 1)8 de Ja Ley de 1902 no es exahustiva, pues además de los supues-

tos que eY.presamente mencionan, serán constitutivos de competencia -

desleal cualesquiera otros actos que (sin violar directamente dere--

chos de propiedad industrial atribuidos a otro) produzcan confusión -

denigración o sean atentatorios a las normas de corrección y buenos -

usos mercantiles. 

En tercer lugar, que a diferencia de lo que ocurre en --

otros derechos extranjeros es dudoso que en nuestro derecho puedan -

ser considerados actos de competencia desleal, la usurpación de ---

nombres comerciales rótulos y marcas no Inscritas en el Registro de 

la Propiedad Industrial y utilizados por competidores" (8). 

Finalmente, Rodrigo Urla considera que" pueden existir -

actos de competencia 111clta atentadora contra derechos registrados •• 

(8).- Hanuel Broseta Pont, Ob. Clt, pág. 95 
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y actos que sin violar esos derechos impliquen también competencia -

ilfcita por ir dirigidos a aprovecharse Indebidamente de las venta-

jas de la reputación Industrial o comercial de otra empresa •.. El r~ 

pertorio de estos últimos actos agrega el autor español, no debe es

timarse 1 imitado a la enumeración del Art. 132, que no es taxativa -

o 1 imitativa, sino meramente enunciativa o de numerus apertus, según 

reconoce expresamente el preámbulo de la Real Orden de 28 de ------

Noviembre de 1925 ." ( 9). 

En la Doctrina ltal iana. 

11 En Ita! ia, Agustín Ramel la afirma que las formas de con

currencia desleal, están dirigidas a sacar los mayores precios de -

los propios productos, o bien un aumento de despacho y de el ientela, 

pueden clasificarse así: 

lo.- Manejos para crear confusión entre estable~imientos 

de la misma industria comercio, o entre sus productos, como medio -

apto para separar del concurrente su clientela; 

2o.- Falso dnuncio que tiende con mentirosas alegaciones, 

no ya a producir confusión entre establecimientos o productos, sino 

a inducir a los demás a error, sobre el valor de la propia individua 

lldad y de los propios productos. 

(9).- Rodrigo Uria Ob. Cit. pág. 66 
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3o.- Actos que tienden a denigrar a Jos propios concurren 

tes para engañar a Jos demás sobre el propio mérito; 

4o.- Separación de Jos empleados del propio rival; 

So.- Divulgación y utilización de los secretos Industria

les ajenos; y 

60.- Violación de las relaciones contractuales encaminadas 

a los fines de concurrencia. 

AgrP.ga dicho autor que, "ciertas formas atañen al derecho 

Infringido de uno o de varios concurrentes individualmente determina 

dos {1, 3 a 6), una supone ::ierjuicio para la universalidad de los 

concurrentes (2a). Sin embargo, tanto en el uno como en los demás 

casos puede verificarse con el daño del concurrente, el daño del con 

sumldor, si bien este no represente un carácter distintivo de la cla 

slficaclón11 • (10). 

Por su parte, el autor Italiano Mario Rotondi distingue -

en primer lugar Jos actos de competencia desleal que lesionan al -

aviamiento operando en la esfera interna de la hacienda y aquellos -

otros que lo lesionan en su esfera externa. Su clasificación se es

tablece del siguiente modo: 

A).- Actos que lesionan el aviamiento en su esfera lnter-

na: 

(to}.- AgustTn Ramella Ob. Cit. pág. 337, 
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a).- Abuso de secretos industriales o comerciales; 

b) .- Violación de relaciones contractuales en perjuicio -

de un competidor; y 

c).- Imitación servil de un producto. 

B).- Actos que lesionan el aviamiento en su esfera exter-

na: 

a).- Actos de competencia por confusión entre comercian--

tes competidores; 

b).- Denigración del competidor 

e).- Publicidad falaz de la propia hacienda; 

d).- Formas antieconómicas o Incorrectas 

e) . - Boicot. "l 11) . 

Finalmente, el autor italiano Francesco Ferrara nos pro--

porclona la siguiente clasificación de los actos de competencia des--

leal: 

1).- Actos de competencia desleal dirigidos contra un co-

merclante determinado. 

A). - Que repercuten en 1 a esfera interna de 1 a hacienda, -

procurando desorganizarla. 

Entrarán en esta categoría las hipótesis siguiente: 

'(11.l.- tlarlo Rotondl, Como clasificar los Actos de Competencia Desleal 
Revista de Derecho Mercantil 
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a).- La sustracción de los dependientes; 

b).- Lo utilización abusiva de los secretos ajenos; 

c).- La inducción a la violación de una relación contrac

tual que no puede reconducirse a uno de los eventos anteriores. 

Se entiende en efecto, que el trasiego de dependientes -

podrá realizarse induciéndolos a violar el contrato de trabajo y que, 

contando con la complicidad de los dependientes, podrán utilizarse -

abusivamente los secretos ajenos, pero tanto el trasiego como el uso 

de los secretos podrán también llevarse a cabo sin recurrir a inducir 

a la violación del contrato, de modo que aquellos casos se estudian -

por separado, con abstracción del medio empleado y por consiguiente, 

el tercer grupo de supuestos hace referencia a otros eventos. 

B) .- Que repercuten sobre los medios de captación y con-

servaclón de la clientela. 

Pueden darse aquí dos supuestos, a saber: que la activi-

dad desleal se encamine anular los elementos de captación de la clien 

··tela, o que intente apropiarsela para utilizarla en beneficio propio. 

la primera forma de competencia desleal se realiza funda

mentalmente a través del descrédito, la denigración, la propaganda ne

gativa. 
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La segunda, creando confucionismo con otro comerciante --

su negocio o sus productos a través de la imitación servil y de modo 

más benigno, mediante la propaganda comp~rativa. 

Actos de competencia desleal dirigidos contra el comercio 

en genera 1. 

Se reconducen estos actos, por lo general, al denominador 

común de la propaganda falsa"(l2). 

En la Oo~trina Francesa 

"En Francia, sigui en do 1 os l i neam i en tos propuestos por ---

Paul Roubier en su clasificación de los actos de competencia desleal 

Jacques Azema, propone la siguiente: 

La denigración 

Los medios de desorganización de la empresa rival 

La utilización de procedimientos comerciales ilegítimos y 

La utilización ilegítima de la reputación de otros"(13). 

11 Por su parte, el autor francés Yves Saint Gal adopta la -

claslflcacl6n que al respecto propuso Paul Roubier, de la siguiente 

manera. 

(12).- Francesco Ferrara, Ob. Cit, págs. 345 y 346 
(1J).- Jacques Azema, Ob. Cit. pág. 9'i 
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Medios de confusión con una casa rival; 

Medios de denigración y de crítica excesiva de una casa 

concurrente; 

Medios de desorganización interna de una empresa rival y; 

Medios de desorganización del mercado 11 (14). 

En la Doctrina Mexicana 

11 En cuanto a nuestra doctrina, únicamente citaremos la ---

clasificación que al respecto nos proporciona Rodríguez y Rodríguez, 

en los términos siguientes: 

1).- Actos desviatorios realizados frente al público en 

general, en perjuicio de todos los demás concurrentes; 

2).- Actos desviatorios frente a uo comerciante determina 

do, aun que sin infringir pactos establecidos con el mismo; y 

3).- Actos desviatorios realizados contra un comerciante 

determinado con infracción de pactos establecidos con el mismo"(15). 

A nuestro juicio, y naturalmente inspirándose en la doc-

trina en general y sobre todo a nuestra realidad jurídica y social 

proponemos la siguiente clasificación: 

(14).- Yves Saint Gal, Ob. Cit. pág. W4 
(15).- Joaqufn Rodríguez y Rodríguez Ob. Cit. págs. 441 y 442 
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A).- Actos destinados a provocar confusión entre esta· 

blecimientos; 

B}.- Actos destinados a provocar una confusión entre --

productos; 

C) .- Actos que tienden a desacreditar un establecimiento 

y; 

D) .- Actos que tienen por objetó atraer la el ientela. 
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ACTOS DESTINADOS A PROVOCAR UNA CONFUSION ENTRE ESTABLECIMIEN

TOS 

Sabemos que los actos destinados a provocar una confusión 

entre establecimientos, son considerados como otra modalidad de comp! 

tencia, que además es, en definitiva, el supuesto más frecuente en la 

práctica; se consuma creando una confusión entre los locales, median

te imitación servil. 

No se superponen qué los propios medios de ~tracción de -

la el ientela a los ajenos, sino que de modo más malicioso se emplean 

medios idénticos a aquellos de los que se sirve un competidor por el 

mismo fin, provocando confusión frente a los competidores. 

"francesco Ferrara nos señala que puede darse el caso, en 

primer término, de que un comerciante se haga pasar por otro y tome 

para si los encargos dirigidos a este; o bien que dé a sus locales -

idéntica configuración externa a la adoptada por el competidor, bien 

por el tipo de mercancía expuestas o por el modo de colocarlas, o -

por la configuración de los escaparates del rótulo, de la ilumina--

ción etc.11 (1). 

O bien como menciona Celso Delmanto en dar a la fachada o 

a la vidriera.de su estableclmlento'una apariencia semejante, capaz 

{1) .- Francesco Ferrara Ob. Cit. Pág. 3&6 
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de confundir compradores menos atentos. 

Asimismo nos señal= un ejmplo tfpico de confusión, como -

es el de una 1 ibrería famosa por su stock o sus descuentos, tiene el 

exterior pintado de colores fuertes, lo que la distingue de las veci 

nas; una de éstas, del mismo ramo, adopta a propósito un colorido -

igual que hace que los clientes de la otra entren ella, pensando que 

se trata de la primera. 

La arquitectura, la pintura la decoración, y hasta la --

vestimenta de los empleados o conjunto de el las, pueden servir para 

provocar una confusión fraud~lenta. 

Lo mismo sucede cuando el establecimiento tiene una vi-

driera qua, por su especial disposición o fantasía la distingue de -

los demás, atrayendo compradores. 

Es evidente que no se requiere para la caracterización -

del fraude una copia exacta y fiel, pues es suficiente la imitación 

apta para confundir. Tampoco es necesaria una ubicación vecina pues 

son muchas las cadenas de tiendas o comercios que se esparcen por -

diversos puntos de las grandes, adoptando todas un mismo y particu

lar estilo de fachada"(2). 

A nuestro criterio el acto que provoca confusión entre -

f2) .- Delmanto Celso Ob. Cit. pág. 79 



61 

establecimientos, constituye un acto de competencia desleal cuando 

un comorclante,trata de imitar en toda su forma, estructura con-

figuración de Jos escaparates, etc. O bien cuando dicho comercian

te se apropia de la mayoría de los elementos distintivos del esta

blecimiento de otro. 

En nuestro Derecho Positivo Mexicano, Ja protección --

o regulación jurídica de los actos que tienden a crear confusión, 

se encuentran al amparo de las leyes de propiedad industrial, refJ_ 

riéndose al emblema y al nombre comercial como figuras que tienden 

a distinguir el giro de una negociación o empresa de otra de la -

misma especie. 

Primeramente en lo que se refiere al nombre comercial -

la Ley de Invenciones y Marcas lo regula en los artículos 119, 120, 

184 a 187, que se refieren a la publicación, registro y transmisión 

y en cuanto~ la usurpación del nombre comercial los artículos 210, 

Fracc. IV y 211 Fracc. VI 1; por lo que hace al emblema no existe -

una especial regulación, existiendo por lo tanto una deficiente pr~ 

tecclór. en cuanto exceden de las palabras que constituyen el nombre 

comercial, señalando Mantilla Hollna que: 

11 Pues su titular sólo qul!'da cubierto de usurpaciones 

o Imitaciones en cuanto forma original de anunciar la negociación, 

durante un plazo de diez años, que es fijado, con el carácter de -

Improrrogable, por el Art. 175 de la Ley de Invenciones y Harcas, 
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como t&rmlno de los efectos de registro de un aviso comercial. Por -

otra parte la Ley Federal de Derechos de Autor en los Arts. 119, --

Fracc. VII y 131 f;eñala que: 

11 Es obligatoria la inscripción en el registro de dere--

chos de autor de" los emblemas o sellos distintivos de las editoria

les, así como las razones sociales o nombres y domicilio de la 

empresa o personas dedicadas a actividades de editoriales o de 

imrresión!'(3). 

Ahora bien, es importante señalar que en la práctica mer

cantil se presentan otros actos de competencia desleal que dan ori-

gen a la confusión, los cuales no se encuentran regulados por -----

nuestro ordenamiento jurídico tal vez por no consti tul r un del lto -

o acto ilícito punibl~, pero sin dejar de ser actos contra las bue-

na$ costumbres los honrados usos mercantiles; como pueden ser la 

idéntica conflguraci6n de un local, la fachada arquitectura del 

local, la forma de arreglar sus escaparates, etc. 

Puede observarse que la legislación mexicana no contempla 

específicamente la figura de la confusión; y que ella se encuentra -

diluida en la represión del uso indebido del nombre comercial. 

En cuanto al convenio de París en el Art. 10 Bis, esta --

Tri.- Roberto Mantilla Molina Ob. Cit. Pág. 110 
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figura si se encuentra regulada en la sección tercera, párrafo pri

mero, el cual se~ala que deberá prohibirse: 

"Cualquier acto capaz de crear confusión por cualquier -

medio que sea, respecto del establecimiento, los producto:; a la --

actividad industrial o comercial de un competir". 

En caso de controversia por confusión de establecimiento 

el legislador auxiliaría de un mencionado Convenio de París,en vir

tud de la falta de regulación mexicana. 
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EL NOMBRE COMERCIAL 

Es de gran Importancia su estudio por constituir uno de -

los sl~nos distintivos del empresario y además uno de los elementos 

del patrimonio mercantil, de valor económico y de sustantividad ju--

rídica. 

Por nombre comercial, a nuestro juicio y siguiendo a ---

'Julio César Rivera, debe entenderse como la designación con la que 

se Identifica cualquier establecimiento comercial fábril o agrope--

cuario 11 (1). 

Ahora bien, el nombre comercial en la doctrina ha sido -

tomado en varios sentidos comprendiendo la firma del comerciante --

individual o el nombre que él asigna a su comercio, la razón social 

o la denominación de las sociedades anónimas, la designación de la 

procedencia de la mercancía o del producto natural o industrial, --

la marca de fábrica y las expresiones linguístlcas que de ella for-

man parte, algunos autores por su parte reservan la denominación de 

11 nombre comercial 11 para la designación que individualiza "la empresa" 

mientras que llaman "muestra" a la denominación de los establee!---

mientas comerciales o de fábrica. 

{1).- Julio César Rivera. ·11 El Nombre en los Derechos Civil y Comer
cial Editorial Astrea, Buenos Aires 1977, pág. 117-118 
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En este orden de Ideas, según nuestro tratadista Barrera 

Graf el nombre comercial se entiende tanto la razón social y la de-

nominación de los empresarios colectivos (sociedades), como el signo 

distintivo de las negociaciones mercantiles. 

En otros términos el nombre comercial en nuestro derecho 

está encaminado a distinguir el giro de una negociación o empresa -

de otra de la misma especie o clase. 

En cuanto al ámbito territorial los efectos jurídicos 

se circunscriben a una "zona geográfica que abarque la clientela 

efectiva de la empresa o establecimiento industrial o comercial" 

(Art.119 LIM), cuya interpretación de nuestras autoridades adminis

trativas, se del imita a cada Estado de nuestro pafs; además, su 

empleo no implica depósito o registro; de tal suerte, q"e si un ter 

cero emplea un nombre comercial empleado ya con anterioridad por -

otro es Indudable que inducida a error a los consumidores, cuando 

se encuentre en el área geográfica antes mencionada. 

En lo que respecta a los efectos jurídicos del ámbito -

territorial del uso del nombre.a nuestra consideración y basándonos 

en nuestra ~ealldad en el amplio campo mercantil se debe de delimi

tar a cada país y no a cada Estado como lo Interpretan nuestras au

toridadP.s administrativas en base al Art. 119 de la LIH, nuestro -

punto de vista es en base a lo que se nos presenta en la práctica -

mercantil. 
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Vemos dfa con día nuevas transacciune$ comerciales van -

creciendo de una manera Impresionante y por lo tanto van acrecenta~ 

do las relaciones comerciales; ya no tanto en donde se enc~entra --

ubicada la empresa, sino de Estado a Estado y de País a País, por -

lo que consideramos por lo menos que el nombre comercial se del Imite 

en todo el país y no a cada Estado. 

Cuando se solicite la publiciaclón de un nombre comercial 

ante nuestras autoridades tiene por objeto presumir la buena fe en 

la adop~ión y uso del mismo (Art. 120 LIH). 

Por otra µarte nuestra ley, adopta el sistema de la li--

bre elección en los nombres comerciales con la salvedad de que sean 

distintivos y nos~ en~uentren dentro de las prohibiciones que para 

las marcas se establecen en el Art. 91 de la LIM (2). 

Ahora bien los efectos de la publicación de un nombre -

comercial durará cinco años que podrán renovarse por períodos igua-

les Indefinidamente (Art. 184 LIM). 

En cuanto a su transmlsl6n, el nombre comercial será 

(2).- En efecto pueden emplearse nombre o denominación de fantasía, 
lo que no acontece en otras legislaciones, cumo en la italiana, 
donde se restringe el empleo del nombre comercial, sino '°'stá -
formado cuando menos con el apellido o la inicial "sigla" del 
empresario. 
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objeto de la misma.Independientemente o cuando se transmita la---

empresa o establecimiento Art. 185 de la LIH. 

La falta de empleo de un nombre comercial dentro de un -

año después de que la empresa o establecimiento que distingue haya -

desaparecido; hace cesar el derecho exclusivo del mismo (Art.186 LIH) 

Se aplican supletorlamente las disposiciones realtivas a 

las marcas o a los nombres comerciales en lo que fuera aplicable -

y no hubiere disposición especial. (Art. 187 LIH). 

Una vez fijada en términos generales el régimen jurfdico 

a que se encuentra sujeto el nombre comercial en nuestra leglsla--

clón haciendo notar que omitimos su procedimiento de registro ----

(Arts. 121 y 122 de la LIH), por no ser objeto de la materia que -

nos ocupa, nos avocaremos a las disposiciones que constituyen actos 

de competencia desleal en relación al signo distintivo que analiza

mos. 

La usurpación de un nombre comercial constituye un acto 

de competencia desleal que se dirige a la captación fraudulenta de -

los consumidores; la cual puede revestir varias formas en opinión -

del mexicano César Sepúlveda: 

"De varias maneras puede real Izarse la usurpación de un 

nombre de comercio. La primera de ellas tiene lugar cuando se util i 

za la denominación de que se trate por algún otro comerciante con -

menor derecho de hacerlo, la segunda forma, consl~te en el empleo -
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por otra persona, del nombre de comercio o guisa de marca, ésto es, 

util Izando sobre las mercandas, o bien apl !cando a servicios: Fi-

nalmente. puede existir usurpación cuando se utiliza Indebidamente 

el nombre comercial de otros para referir el destino de un produc-- · 

to o de una mercancía v. gr; refacciones para coche Ford "cuando no 

son producidas por empresa•• artefactos para máquln.:: slnger", cuando 

ellas no son fabricadas por el establecimiento que produce tales -

máquinas de coser. 

Agrega dicho autor que dichas formas tienen las siguien

tes variantes: 

11 La primera figura que se menciona tiene, a su vez algu

nas variantes, la usurpación puede realizar!:>e por ejemplo: por el -

empleo de un nombre igual o sPmejante al legítimo, esto constituye 

la manera más frecuente de usurpación del nombre comercial y la le

gislación se refiere a ello de manera principal. (Ley, Arts. 210, IV. 

211, VII). 

Otra variante que se puede observar a menudo es la lntro 

ducclón del nombrP de ctro como parte de la propia razón social so

bre todo cuando el nombre de la usurpación e~t§ constitufda por el 

patrimonio de una empresa. 

Por último, otra forma de utilizar indebidamente el---

nonbre comercial es presentarlo de manera de dar entender cierta -~ 
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relación o depend•ncla con el nombre legitimo, no existiendo ~sta, 

v. gr, 11 La Nueva Taquería Beatriz" "Sucesores de X", 11 Viuda de Z11
• 

As( también debe afirmarse que tal usurpación constituye 

un acto de competencia desleal, en base del Art.10 Bis del Convenio 

de Parls No. J2 que hace referencia a cierta manera al caso que --

nos ocupa. (3). 

Ahora bien analizando la usurpación del nDmbre comercial 

en cuanto infracción. Según el Art. 210 Fracc. IV, de la Ley de In-

venciones y Harcas, podemos establecer los siguientes elementos 

siguiendo al efecto a César Sepúlveda, que tendrán que pr~barse: 

a).- La aprobación indebida o el uso ilegal de un nombre 

comercial por un tercero, bien por el empleo de un nombre idéntico, 

bien por un parecido susceptible de causar confusión entre los con-

sumldores. 

b).- Establecer la zona geográfica en que resida la---

clientela efectiva: y 

(j).- En opinión de Sepúlveda, Ob. Cit. pág. 239; el Art. 10 Bis -
¡2 de la Convención de Parls hace referencia a la figura de -
la confusión, la cual se encuentra diluida en la represión -
del uso Indebido del nombre comercial en nuestra legislcción, 
por su parte Barrera Graf, Ob. Cit. pág. 425, se aprecia las 
disposiciones relativas al nombre comercial de nuestra legis
lación al Art. 10 Bis del Convenio de París (Arts. 210, IV y 
211, VII, de la LIH y Art. 269 LYI en vigor). 
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e).- Que se induzca a error a los consumidores, por el -

mal uso del nombre comercial. 

d).- Que se trate de un establecimiento similar; y 

e).- La prioridad de uso del nombre cornerc!al. 

Todos estos elementos tendrán que probarse por los me--

dios más idóneos para demostrar el uso indebido o ilegal del nombre 

co~ercial y en el supuesto en que se tipifique la infracción, al 

infractor le será aplicable el régimen sancionatorio establecido 

en el Art. 225 de la LIH. 

Por lo que se refiere al del lto de uso del nombre comer-

cial, para que se tipifique el mismo, resulta indispensable, que se 

trate de un nombre Igual a otro (Art. 211, Fract.:. VII, LIH), este -

articulo y fracción, a criterio del penallsta'~iménez Huerta, adol! 

ce de una Indeterminación conceptual que hace ~ólo en casos muy de~ 

carados y cínicos puede recibir aplicación, aparte que en la des-

crlpclón de la conducta típica existen elementos de dlflci 1 pre----

cisión"(!¡). 

Es Indudable, que tanto para este penal lsta como para -

César Sepúlveda aparezca la expresión "dentro de la zona geográfica 

que abarca la el ientela efecto 11 de dificil connotación e interpre-

(lí).- Jlménez Huerta, Derecho Penal Mexicano, Edlt. Porrúa, S.A. -
Tomo IV, Héxico 1981, pág. lfOI 
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taclón, sin embargo, los medios de prueba pueden en cierta manera -

aminorar la Indeterminación de tal expresión. Además se insiste, la 

protecc16n jurTdlca concedida por nuestras autoridades admlnlstrati 

vas, sólo se produce localmente y no en todo el territorio nacional 

por lo que el ca~ácter publicitario del uso del nombre comer¿ial 

por una parte y por la otra las constancias documentales (notas, 

figuras, etc.), servirán de apoyo para comprobar tal extremo, aun-

que todo caso el criterio discrecional de la autoridad será quien -

decida una controversia de esta naturaleza, pero ante una lnjusti-

cla, aún queda un remedio procesal y este lo constituye al acudir -

a nuestros Tribunales Federales (Art. 215 LIM). 

En cuanto a la sanción que se le es Impuesta al que co-

mete tal delito, esta se prevee en el Art. 212 de la LIM. 

Por otra parte, se concede al usurpado tanto acciones ci 

viles como penales para proteger su derecho de su uso exclusivo --

de su nombre comercial, de conformidad con tos Arts. 213, 214, 215, 

en cuanto al delito y en relación a la infracción se establece todo 

procedimiento para su imposición Arts. 226 a 250 de la LIM. 

En suma en este orden de ideas, en cuanto a la lnfrac--

clón cometida al nombre comercial, tiene como propósito "dar adecu!_ 

da tutela, a los derechos de los consumidores, que son los que pue

den caer en la confusión respecto ,de la denominación comercial usa

da por et autor de la Infracción", es decir dan prioridad a la 
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protección de intereses colectivos sea partiendo de la base que es 

el interés del Estado, que las normas de planificación de la pro

piedad Industrial no sean violadas o que la realización de actos -

relacionados con la materia de que la ley se ocupa se des~rrollen 

dentro de determinadas partes, enmarcadas por los usos y cos---~-

tumbres industriales y mercantiles, teniendo, en cuenta lo que se 

define como competencia desleal (Art. 210, lnc. b, LIM). 

'~n cambio tratándose de delito en relación al nombre co 

mercial el propósito, reside en proteger los intereses particula--

res, fundamentalmente el derecho de propiedad. "(5). 

Finalmente, como se podrá observar, tanto como la in--

fracción como el delito tiene una nota diferenciadora, que consis-

te en la primera, el empleo por un tercero de un nombre comercial 

semejante y en el segundo que sea idéntico; asi como lo relativo -

al establecimiento slmi lar 1:n el primer caso y en el otro igual. 

f5).- Righl Esteban Federico Casanovas Therlot, El sistema de rea
cciones Penales de la Ley de Invenciones y Harcas "Art. pu-
bl lcado en serle de ensayos, Cuatro Ensayos de Derecho Penal, 
Acta;, págs. 59 a 75. 
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LA ENSERA 

Primeramente antes de hacer un estudio de la enseña·-----

es Importante destacar su concepto para lograr una mejor comprensión. 

"Broseta Pont utiliza el nombre de rótulo, el cual es el -

signo distintivo destinado a diferenciar el establecimiento o esta--

bleclmientos en que los empresarios real izan su actividad económica, 

asT mismo señala que su finalidad es por lo tanto distinguir la sede 

ffslca donde está situada la empresa o sus locales"(l). 

"Por su parte Francesco Messineo señala que el rótulo o 

enseña es un signo que puede acompañar a la denominación o quedar 

separado de ella; sirve para Individualizar un solo elemento de la 

empresa, pone al alcance de la clientela su producto"(2). 

"Pascal Di Gugl ielmo hace mención al autor francés -------

Dezobry el cual nos dice que hay dos cosas importantes observadas --

por los comerciantes y son: SIGNUM TABERNAE Y LA OCOLIFERIA, es de--

clr la enseña y la muestra, la primera consiste generalmente en un -

bajo relieve que slmboliza la profesión del tabernero, o en un cua--

dro que groseramente pintado (peint a la brosse) con cera colorada -

representa una batalla o una figura repulsiva y la segunda, comple--

mento de aquella, es una exhibición de las mercaderfas en venta, in-

genlosamente dispuestas, y que tiene por fin atraer la atención ----

(1).- Broseta Pont Ob. Cit. pág. 125 
(2).- Francesco Messineo,"Har1Ual de Derecho Civil y Comercial", 

Tomo VI, Relaciones Obligatorias Singulares Ediciones Jurídi
cas Europa-América Buenos Aires. 
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de los trausentes (oculls ferlre) seducir a los curiosos y tentar -

a los compradores"(3). 

"Gastambide, nos señala que la enseña lg11al que la marca -

y el nombre, es la designación de un establecimiento, la clientela 

vinculada a éste por la buen~ calidad de los productos, la segur!---

dad de las transacciones o su renombre, confía en la enseña como una 

firma, la enseña es, pues el medio de que sirve un establecimiento 

para conservar y aumentar la el ientel a" (4). 

Las definiciones propuestas no obstant~ su claridad, ca--

recen de precisión, pues a pesar de darnos una d~scripción exacta --

de la función que la enseña desempeña, no ofrecen un sistema de dis-

tinclón con las demás formas que el nombre comercial asume y cuyos -

caracteres diferenciales no rlejan de reconocer sus mismos autores, -

no cabe duda que la enseña está al establecimiento como a la marca -

el producto. 

"Ahora bien en lo que respecta a los anales de la historra, 

existen testimonios que acreditan el uso de la enseña en el comercio 

de la antigua Roma, lo cierto es que ahí no hubo una sola norma de -

derecho positivo tendiente a formar su estatuto legal, y si en la --

TI).- Dezobry Rome Av. Siécle d' August TI, p$ig. 350 citado por---
DI Guglelmo 

(4).- Gastambide, Op, Cit. pág. 475 citado por Di Guglelmo 
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segunda mitad de la edad media, los pr~ceptos legislativos se suce-

den por doquier, la organización corporativa excluyó toda posibili-

dad de concurrencia desleal e hiz~ de ellas simples ordenanzas, des-

tinadas a proteger a los consumidores de los abusos de los comercian 

tes y productores. 

En cuanto a la naturaleza jurfdica de L:i enseña, P. Di 

Guglielmo manifiesta que: 

Los doctrinarlos en general consideran que la enseña es -

un accesorio del fundo de comercio y no del inmuP.ble en que se le -

explota, por lo que el locatario que abandonó el local tiene el dere 

cho de 1 levársela, sin c¡ue el locador pueda pretender derecho alguno 

sobre la misma, ~ero distinto es el caso- dice Allart- en que el ---

inmueble ha sido especialmente acondicionado para determinado comer-

clo o industria, pues entonces, por el ejercicio continuado del mis-

mo comercio durante largo tiempo, ese mueble acaba por ser conocido 

con el nombre que el propietario le asignó, y la especie de enseña -

queda constante, a pesar de la sucesión cronológica de los diversos 

titulares del fundo del comercio, en tal hipótesis la enseña perte-

nece al propietario del Inmueble, y el locatario, que sólo tuvo el -

goce de la misma, al trasladar el establecimiento a otro lugar, 
11 

sólo puede usar la enseña con consentimiento del propietario. (5). 

( 5 ) • - P • O l G u l e l mo o b . e 1 t . p á g • 1 8 o 
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Finalmente en cuanto a lo que se refiere a nuestra legis

lación mexicana; es muy deficiente la protección concedida a la ---

muestra o emblema, en cuanto excede las palabras que constituyen --

el nombre comercial, pues su titular sólo queda a cubierto de usurp! 

ción o Imitaciones en cuanto forma original de anunciar la negocl! 

ción, durante un plazo de diez años, que es el fijado, con el carác

ter de improrrogable, por el artículo.175 de la LIH, como término de 

los efectos del registro de un aviso comercial. 

•'Mantilla molina manifiesta que: "ninguna razón justlflca-

1a prohibición de renovar el registro de un emblema que fue Introdu

cida en nuestro derecho por la Ley de Harcas, Avisos y Nombres Come~ 

ciales de 1928, ya que la Ley de 1903 permitía la renovación Indefi

nida del registro de los avisos comerciales. 

ti Código de Comercio de 1884 protegía también las mues-

tras sin limitación temporal alguna y la regulaba con este nombre -

{Arts. 1434 a 1441). 

Asimismo hace mención de los Nombres y Emblemas de las -

negociaciones editoriales y tipográficas. Segan resulta de los 

(Arts. 119, Fracc. VII, y 131 de la Ley Federal de Derechos de Autor) 

es obligatoria la inscripción en el registro de derechos de autor de 

" los emblemas o sellos distintivos de las editoriales, asT corno las 

razones sociales o nombres y domicilios de las empresas o personas -
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dedicadas a actividades editoriales o de Impresión". 

La falta de lnscripc16n se sanciona, según resulta del 

(Art. 143), con multa de cincuenta a diez mil pesos. 

Las muestras, emblemas y avisos comerciales siguen el -

régimen de las marcas, y por lo tanto, su protección puede extender 

se indefinidamente en el tiempo, mediante las oportunas renovacio--

nes, asf lo ha considerado el autor mexicano Roberto Mantilla Moli-

na 11 (6). 

En lo que respecta a nuestro criterio, primeramente re--

flrléndonos al concepto de la enseña consideramos que: 

"Es un signo distintivo o figura que sfmbollza el------

nombre comercial de una empresa o bien los productos vendidos por -

ésta, cuyo objetivo primordial es evitar la confusión en que puede 

Incurrir el público consumidor respecto de los establecimientos y -

productos. 

En segundo término en lo que se refiere a la naturaleza 

de la enseña, no estoy de acuerdo con lo s~ñalado por Allart, en --

cuanto menciona que la enseña debe adherirse al Inmueble, el cual -

lo considera como especialmente acondicionado para determinado co--

merclo, ésto me parece absurdo, en virtud de: 

"Que cuando un establecimiento comercial se decide con--

vertlrlo en casa habitación, lógicamente desaparecerTa por completo 

(6).- Roberto Mantilla Molina ºDerecho Mercantil 11 ·Edltorial Porrúa 
México 1971 Pág. 110-111 
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la fachada, nombre comercial, rótulo o enseña, etc., razón por la -

·cual la enseña nunca va ir adherida al inmueble, por otra parte, 

aunque el locatario se cambiara de establecimiento tiene todo el de

recho de seguir explot~ndo tanto el nombre comercial como la enseña 

que ha usado slempre11 • 

Por último en lo que respecta a la regulación jurídica -

de la enseña, en nuestro derecho positivo es muy deficiente, por lo 

que en caso de controversfa el legislador tiene que auxiliarse de -

normas que regulan el nombre comercial y la marca. 
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ACTOS DESTINADOS A PROVOCAR UNA CONFUSION ENTRE PRODUCTOS 

El ejemplo que m§s comúnmente se presenta de desvfo 

fraudulento de el ient6 ajenos, es el de Imitación de productos que 

hace el agente desleal procurando imitar la apariencia extdnsica ·-

del producto del competidor, del modo que el suyo se presente slmi-

lar a los ojos de los consumidores y éstos lo compren con el conven 

cimiento de que se trata del art1culo de aquel concurrente. 

Delmanto Celso señala quP.: 

"El medio fraudulento es aquí el producto mismo, por de-

cirio así: el engaño in re ipsa, asimismo ~eñala, que muchos artTc~ 

los tienen un aspecto particular (el arrangement francés o el get up 

de los americanos), distinto de los demás similares, sea por la for-

ma, color, envoltura, recipiente, etiqueta, nombre, señal, símbolo, 

figura u otras características de Identificación proria.11 (1). 

Solá Cañizares, manifiesta que: 11 La confusión entre produ_s 

tos tiene lugar cuando se imita un producto ajeno, si el producto --

está patentado no se trata propiamente de competencia desleal, sino 

de una Infracción civil o penal a las leyes de Patentes y Harcas, --

pero si no está patentado puede dar competencia desleal, se discute 

si existe competencia desleal cuando la imitación se realiza exclu--

yendo la confusión." (2). 

(1).- Oelmanto Celso, Ob. Clt.pág. 70 y 71 
(2) .- Solá Cañizares, Ob. Cit. pág. 557 
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Sin embargo para el autor italiano Francesco Ferrara, -

considera que: 

"Concurre imitación cuando al propio producto se le da 

aspecto externo, idéntico o similar al de otro, haciendo así posi

ble la confusión en el mismo, aún pudiendo diferenciarlo sin lnci

ril r sensiblement<: en :.u utilidad o estética". 

El mencionado autor, a su criterio señala que es evide~ 

te que la posibilidad de confusión existirá normalmente cuando la 

forma tenga carácter de novedad y sea apta para Individualizar la 

mercancfa, ya que en t~l caso la forma se graba fuertemente er. la 

atención de la clientela, µredominando sobre los der.1ás elementos -

de Identificación, mientras que cuando la forma del producto es -

corriente la atención del el iente es atraída más hacia esos otros 

elementos" (3). 

11 Para Hermenegildo Baylos Corroza, la confundibilidad se 

concreta, pues, en un juicio equivocado del consumidor, que recae 

sobre el producto que estima adquirir. En definitiva la equlvoca-

ci6n termina por concretarse en el producto mismo. El co:npr¡¡dor -

induce a error por la impresión de identidad o de semejanza entre 

los distintivos, ere que adquiere un producto, cuando en realidad 

compra otro distinto de aquel que querfa adquirir; la equivocación 

(3;. - Francesco Ferrara Ob. Cit. pág. 368 
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consiste en confundir los productos, o en cuanto a su procedencia -

de una empresa determinada, o en cuanto a su Identidad, como ese mis 

mo producto preferido, dentro de la clase que se neceslta 1X4). 

A nuestro juicio existe imitación del producto, cuando -

en la elaboración de un producto se le incluyen a éste, razgos dis-

tintlvos o características intrínsicas o extrínslcas de otro produc

to, el cual puede ser susceptible de confusión. 

En nuestra legislación mexicana, la regulación jurídica -

de la confusión de productos, no se encuentra en ningún ordenamiento 

jurídico en concreto sino de una manera Insatisfactoria se encuentra 

al amparo de la Ley de Invenciones y Marcas en el Art. 210 fracción 

11, X, y Art. 211 Fracción IV, Jos cuales se refieren a las prohibi

ciones de usar una marca parecida que puedo llevar al consumidor a -

una confusi6n del producto, o bien, ~ue en el ejercicio de activida

des Industriales o comerciales los competidores realicen cualquier -

acto que induzcan al públ leo a confusión, error o engaño. 

Ahora bien, debido a la deficiente protección jurídica -

de dichos actos de confusión, nos vemos en la necesidad de recurrir 

al Convenio de París para la protección de la propiedad Industrial, 

e) cual señala de una forma concisa y clara este acto prohibitivo -

en el Art. 10 Bis, en la sec~lón tercera del primer párrafo, señalan 

(4).- Hermeneglldo Baylos Corroza Ob. Cit. pág. 333 
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do lo siguiente: 

"En particular deberá prohibirse; cualquier acto capaz -

de crear una confusión por cualquier medio que sea, respecto del -

establecimiento, los productos o la actividad industrial o comer--

clal de un competidor". 
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C¡.ASES. DE DISTINTIVOS EN QUE PUEDE AFECTAR LA IMITACION 

Como es sabido, los medios que una empresa puede emplear, 

y de hecho utiliza, para ser identificada en el mercado y dar a co

nocer en él sus locales, sus productos o sus servicios, dlferencián 

dolos de los demás, son varladíslmos y de muy diverso carácter. 

La imitación puede tomar como objeto cualquiera de esos 

tipos de distintivos y, si con ello se origina Ja confundibilidad en 

que estriba Ja captación faudulenta de clientes, sea cual sea el --

distintivo imitado, se habrá cometido un acto de competencia desleal. 

Ocurrirá así, por lo tanto, al imitar en forma que pueda 

inducir a error el consumidor, el nombre comercial, el rótulo de es

tablecimiento o la enseña o la marca. 

"Pero del mismo modo,constituirán también actos de compe

tencia desleal Ja imitación, con el mismo peligro de confusión, de 

la forma característica como una empresa presenta sus productos al 

mercado; los embalajes, envolturas y etiquetas que emplea; la dis

posición especial de sus vitrinas y escaparates; los slogans que -

utl l Ice en su propaganda; la manera peculiar como realiza su promo

ción comercial en carteles y anuncios; las características especffl 

cas de su política de reclamo; sus ideas publicitarias, _las alega-

clones y afirmaciones propagandísticas que acostumbra usar; las --

señales empleadas para designar los diferentes tipos de artículos -
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que ofrece¡ sus sistemas de venta y combinaciones comerciales, y en 

general, todos aquellos medios por los cuales la empresa aspira a -

ser identificada y reconocida, en su actividad, sus instalaciones,

locales, productos y servicios, diferenciándose de los demás compe

tidores. 

En relación con todos estos elementos, medios y pertene~ 

cias de la empresa. la disciplina de la competencia desleal y es -

rasgo que precisa ~er subrayado muy especialmente-únicamente prote

ge su virtud distintiva, sólo defiende frente a la imitación, en --

cuanto instrumento que produzca confusión entre los elementos distin 

tivos, por los que una empresa o sus resultados puedan ser reconoci

das entre todas las demás"(!). 

"Broseta Pont, señala al respecto, que los signos distin-

tivos sirven, pues, fundamentalmente a través de la función diferen

ciadora para recoger o consolidar la clientela obtenida en el ejer-

cicio de una actividad explotada por medio de una empresa. 

Interés que siente el empresario, así como los consumido

res, quienes también están interesados en evitar las confusiones que 

pueden perjudicarles. 

La extraordinaria Importancia de los signos distintivos -

exr· 1 i ca dos hechos: 

(1).- Hermenegildo Baylos Corroza, Ob. Cit. pág. 323 y sigs. 
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En primer lugar, que pueden y a veces deben transmitirse 

con la empresa, porque con ella deben transmitirse la el ientela a -

ellos unidas y además, porque su adquirente, pretende realizar con 

ella la mism actividad oue explotaba su transmltente; actividad cu

yos resultados externos, en ocasiones se ligan a la empresa median

te los signos distintivos. 

En segundo lugar, que la doctrina y jurisprudencia, aflr 

man que los signos distintivos son bienes inmateriales por ser crea 

clones intelectuales; Ascarelli y sen. del T.S. de 24x11-1940), --

que conceden a su titular (el empresario) un derecho de uso exclusi 

voy excluyente oponible 11 erga omnes 11 Cv. art. 199-2 2 EPI y la sen

tencia de 16-IV-1942) signos distintivos cuya usurpación constituye 

un delito y cuya imitación es un caso de competencia desleal Cv. -

supra, apartado). 11(2). 

"Ahora bien, respecto de la clase de distintivos que puede 

afectar la Imitación, Baylos Carroza señala dos clases, a los que le 

llama signos típicos (el nombre comercial, el rótulo de estableci--

mlento, la enseña mercantil y la marca), y todos los restantes ele-

mentos peculiares de una empresa, con los cuales aspira hacerse reco 

nocer y diferenciarse de las demás. 

los signos típicos usados por las empresas cumplen funcio 

(2).- Broseta Pont, Ob. Cit. pág. 122 
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nes distintivas diferentes {el nombre designa la empresa, el rótulo 

la enseña y a los locales; la marca, los productos y los servicies" 

(3) . 

Ahora bien, vemos qu~ estos signos encierran una serie 

de elementos definidores,desde el punto de vista de su virtud distln 

tiva, en fórmulas que queden individualizadas de un modo perfecto -

mediante la técnica de la descripción, permite al ordenamiento jurí

dico someterlos aun tratamiento tuitivo peculiar, que consiste en 

incorporar esa descripción formal a una oficina pública, para que 

consten en ella inscritos como signos, que en el conjunto de sus ele

mentos identificadores, pertenecen a un titular, que tendrá sobre --

el los el derecho exclusivo de utilizarlos en una actividad industrial 

o mercantil determinada. 

Los signos inscritos en esa oficina pública-los signos re

gistrados-hacen nacer un tipo de protección reforzada, basada en la-

técnica del derecho subjetivo, sujetos a los principios de formal ldad 

tlpicldad y publicidad, consistente en la concesión de una exclusiva -

erga omnes, que puede ser actuada contra cualquier imitador automátlc~ 

mente, sin tener que probar otras clrcunstancius que la existencia --

de la lesión de derecho, que se produce Incluso aún en el caso de que 

ese imitador no haya üctuado de mala fé. 

(3).- Hermeneglldo Baylos Carroza, Ob. Cit. pág. 323 y sigs. 
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Este tipo especial de protección del signo mercJntll es 

la que proporciona la propiedad Industrial, es más Intensa y efec

tiva de la que ofrece Ja dlscipl ina de la competencia desleal. 

Ahora bien, nuestro Derecho positivo lo que trata es de 

proteger a los competidores contra lo~ actos desleales, o sea se re 

fiere al funclon<imiento de la competencia, razón por la que, una 

sena! no usada no merece protección, mientras que por otra parte, -

en el campo de las marcas, las normas de la propiedad industrial si 

la proporcionan, a reserva de ciertos límites, por ejemplo el caso 

del Art. 204 de la Ley de Propiedad Industrial, que trata de normas 

de tipo estático o registra!, sin considerar el funcionamiento efec 

tivo de la competencia. 

Normas como las del artículo 204 no son esencialmente 

caracterfsticas del Derecho de la Propiedad Industrial, por otra 

parte, las normas generales contra la competencia requieren, esen-

cialmente y sin excepción, que los bienes protegidos sean usados. 

Desde el punto de vista de las normas contra la compete~ 

cia desleal, no podrá abusar de derechos emanados de una Ley de Pr~ 

piedad Industrial, a objeto de servirse, en esta forma, de medios -

competitivos desleales. 

El registro de marcas no es fundamento para desarrollar -

actos desleales de competencia, ya que la formalidad de la inscrip

ción en el registro no puede ser considerada como amparo general. 
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Tal carácter formal se encuentra plasmado en los artfcu

los 99 y 216 de la Ley de la Propiedad Industrial, conforme a los -

cuales tiene protección el sujeto que haya usado la marca o nombre 

comercial con anterioridad a la publicación o al registro, aún sin 

tal inscripción o publicación. 

El titular de una marca registrada puede oponerse al -

re g i s t ro de o t r a marca s i mi 1 ar (Ar t. 2 O O, Frac c . V, de 1 a Le y de 1 a 

P;opiedad Industrial), mientras que las normas generales contra la 

competencia desleal sólo permiten defensa contra el uso efectivo -

de signos empresariales. 

Los códigos de comercio y las leyes de sociedades merca~ 

ti les reglamentan los nombres comerciales, e incluso !as razones -

sociales, y denominaciones, como el artículo 88 de la Ley General -

de Sociedades Mercantiles, asimismo los mencionados autores mencio

nan al márgen de los artículos 214 a 228 de la Ley de la Propiedad 

Industrial, relativos a "Nombres comerciales 11
, no se refieren al 

del comerciante o sociedad como propietarios de la empresa, sino a 

esta última, aún cuando en el texto del artículo 214 parezca que es 

en sentido opuesto. 

En resumen consideramos que los signos distintivos men

cionados, tienen un enorme valor no se advierte en los ordenamien

tos relativos, que la mayoría de los casos consideran a las reglas 



de persecucl6n de la competencia desleal tan sólo como una protec

cl6n complementarla de las acciones comunes de propiedad Industrial, 

únicamente como una estructura puesta al lado o utll izada para 

cuando faltan reglas apropiadas para reprimir la usurpación de si~ 

nos y no como un cuerpo de normas con propia pre5tancla. 

Y es que no se ha realizado en este país, hasta la fe

r.ha, ~n s61o estudio que permita percibir la real naturaleza de la 

ilícita competencia mercantil y sus diferencias y correlaciones 

con las otras Instituciones de propiedad industrial. 
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LAS DIVERSAS FORMAS Y MODALIDADES DE IMITACION 

11 El medio de que se vale el competidor desleal para prevo 

car la confusión entre sus propios distintivos y los ajenos, indu-

ciendo al consumidor a una elección equivocada es, la imitación --

del signo que incorpora los valores empresariales que trata de ---

a~ropiar~e fraudulentamente. 

En la imitación de esto~ distintivos, no obstante, exis-

ten una serie de grados y formas. 

Cabría hablar de una verdadera técnica de la defraudación 

que conoce y practica perfectamente el imitador y reviste muy dis-

tintas modalidades. 

La primera de las formas posibles de imitación es natural 

mente la reproducción servil, es decir, la adopción pura y simple -

del signo ajeno, con todas las características formales que lo defi 

nen. 11 (1). 

"Según Franc'l'scc Ferrara, concurre imitación cuando al --

producto propio se le dá aspecto externo idéntico o similar al ---

de otro, haciendo así posible la confusión con el mismo, aún pudle~ 

do diferenciarlo sin incidir sensiblemente en su utilidad o estéti-

c:i 11 (2). 

(1).- Hermenegildo Baylos Corroza Ob. Cit.pág. 329 
(2).- Francesco Ferrara Ob. Cit. pág. 368 
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Sin embargo esta modalidad, señala 11 Hermenegildo Baylos -

Cor roza, que no es la mas ventajosa para el iml tador, desde el --

punto de vista de su seguridad frente a la reacción defensiva del 

perjudicado. 

El competidor desleal trata cuidadosamente de evitar -

que en su acción la imitación quede patentizada, con tal fin, por 

lo general pretende lograr la confusión buscada, pero manteniendo 

una apariencia de diversidad, que Je sirva para 1 ibrarse de toda 

persecución, combinando elementos distintivos y esenciales del -

signo ajeno, con otros pretendidamente diferenciadores que en--

cumbran su acción ilícita. 

La reproducción servil es pues, el caso extremo, en que 

la realidod de la imitación no puede ser negada por su propia 

evidencia y en que, el imitador no puede lograr la impunidad que 

pretende. Ahora bien, excluyendo el caso extremo de la reproduc-

clón servil, realizada por el ánimo de suplantación, que dá lugar 

a tipos de infracción ajenos a la disciplina de la competencia -

desleal y aún al régimen específico de la propiedad Industrial, -

el propósito del competidor desleal de ~provecharse fravdulenta-

mente del esfuerzo y del prestigio de otros se real iza, en lamo

dalidad más frecuente, mediante la üdopclón de signos en que los 

elementos distintivos esenciales delimitados se combinan con 

otros rasgos o notas diferentes, que pretenden dar de ellos una -
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apariencia de diversidad, pero que, sin embargo, apreciados en su 

conjunto, sin ese exámen meticuloso y detenido que no es normal -

que lleve a cabo el comprador, establezcan la confusión o, cuando 

menos, la duda respecto a la verdadera identidad de los elementos 

señalados. 

Se trata de un signo denominativo consistente en pala-

bras se eludirá la identidad absolut~, pero se procurará adoptar 

otra denominación, fonética o gráficamente equivalente, o bien 

se adicionarán vocablos a la denominación prestigiosa, que, no 

sirvan para desvirtuar el poder distintivo del elemento principal 

tomado del signo ajeno, pero suscite una apariencia de diversidad. 

De modo análogo se procederá en las marcas constituí-

das por dibujos o combinaciones gráficas. 

La Imitación muchas veces se manifestará en la disposi

ción de los elementos distintivos respectivos, de modo que aunque 

cada uno de ellos difiera materialmPnte, sin embargo pueden estar 

dispuestos del mismo modo, utilizando las mismas franjas de colo

res para destacar sus distintas partes, iguales rasgos, tipos de 

letra, tamaño y disposición de los detalles distintivos, cuy~ di

versidad material no Impedirá la Impresión de parecido y a veces 

Incluso de Identidad, ante la rápida y poco detenida inspección 

del comprador. 
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A veces, se harán destacar los elementos comunes o se

mejantes, y en cambio, se relegarán a un SP.gundo plano los que -

pretenden justificar una diversidad que en la realidad no existe. 

Es más: En ocasiones la imltaci6n resulta más clara --

en la forma como el empresario desleal idea y sitúa en su signo -

propio los elementos diferenciales que en la adopción de los ele 

mentas verdaderamente distintivos, que son los imitados. 

En esta disposición cuidada y maliciosa del dato que -

pretende pasar por diferenciador se revela a menudo la imitación 

claramente, acreditando que lo perseguido es la adopción del --

signo ajeno en lo esencial, con modificaciones suficientes para 

que no pueda reconocerse la copia. 

Se discute si ha de considerarse un acto de competen-

cla desleal la imitación consistente en traducir una denomina--

ci6n de un idioma a otro; o en la adopción de la idea contenida 

en el signo, a través de otros modos de expresión diferentes --

(Imitación conceptual), como sucedería en la realización gráfi-

ca del sentido contenido en una marca denominativa o viceversa -

(as1, cuyo nombre constituye la marca de otro, o, al contrario -

usa como marca el nombre conque se designa el objeto representa

do gráficamente en la marca prestiglosa)~(3). 

(J}.- Hermeneglldo Baylos Carroza Ob. Cit. 329 a 331 



A nuestra consideración no existe ninguna duda ~I respe~ 

to, ya como vimos anteriormente la usurpación del signo destintivo 

(marca) constituye una infracción administrativa a la LIM en el 

Art. 210; por lo que la disciplina de la competencia desleal no 

puede hacer nada en cuanto a Ja represión de la usurpaci6n de sig

nos, ya que se trata verdaderamente de la materia de Propiedad --

Industrial, que es Ja que se encarga de la represión del delito -

mencionado. 

A nuestro criterio es una gran aberración que en Ja ac

tualidad y en la realidad jurídica mexicana no existe una ordena

da sistematización jurídica que tenga como fin la represión de -

los actos desleales realizados por los comerciantes en el amplio 

campo mercantil; por lo que vemos de gran urgencia la formula---

clón de un cuerpo legislativo en lo que abarcara tanto actos de -

competencia desleal como actos de Propiedad Industrial fusionán-

dose ambos en una sola figura que s~rá "Actos de Competencia ---

Desleal", dando por Jo tanto debido cumplimiento a la obligación 

Implantada a México por el Art. 10 Bis del multicitado Convenio 

de Pads. 
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LA CONFUNDIBILIDAD, PRINCIPIOS Y EFECTOS. 

Esto plantea el problema de lo que ha de entenderse por 

confundibilidad,"según Baylos Corroza quiere decir peligro de con 

fusión, sin que para que pueda considerarse existente sea preciso 

que esa confusión se haya producido efectivamente. P·:iiere ocurrir 

que el comprador avisado descubra la imitación, por encima de las 

semejanzas, y no resulte confundido de hecho. Por ello no deja de 

haber confundibilidad, si es eventualmente posible y subsiste el 

peligro de que la confusión se produzca en efecto. 

Sentado asr, ha de determinarse cuales son las realida

des sobre las que esa eventual confusión pueda recaer. La carac-

terística esencial de la competencia desleal es que la confusión 

no necesita recaer directamente sobre los distintivos comparados, 

sino sobre las empresas, ~us instalaciones, sus actividades, sus 

productos o servicios. El peligro que trata de evitarse directa

mente ~o es en puridad de que los distintivos respectivos se con 

fundan entre si, sino que el competidor al elegir la empresa que 

prefiere, Ja confunda con otra, o que en esa elección se equivo

que con respecto al producto que desearía adquirir. Esta confu-

slón es la que debe poder existir eventualmente, para que esté -

ante un acto de competencia desleal. 

Asimismo s~~ala Baylos Corroza, que en la doctrina del 

passlgn off (que es el equivalente anglosajón de la disciplina -
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de la competencia desleal de los derechos continentales), provocan 

que los productos del imitador sean tomados por los consumidores -

como los productos de un competidor suyo. 

Ese efecto de hacer pasar sus ~roductos como productos -

de otro es la nota esencial de la institución del passing off 

y la que caracteriza también la confundibilidad exigible para que 

se produzca un acto de competencia desleal. 

El passing off se basa en el principio general de -

que "nadie tiene derecho hacer aparecer sus productos cerno los de 

otro 11 (vid. R.G. LLoyd, Kerlys law of trade marks and trade names 

Londres, 1960, págs. 331 y ss. 

La confundlbilidad se concreta según el mencionado au

tor, en un juicio equivocado del consumidor, que recae so~re la -

empresa a la que cree comprar o sobre el producto que e~ti~a ad-

qul rl r. En definitiva, la equivocación termina por concretarse 

en el producto mismo, o en el 5ervlclo de que se trate. 

El comprador, Inducido a error por la Impresión de lnde~ 

tidad o de semejanza entre los distintivos, cree que adquiere un 

producto. cuando en la real ldad compra otro dlst lnto del que se que

ría adquirir. 
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En resumen, stempre que se origina u~ error en el produ~ 

to, hay equivocación sobre la procedencia. En cambio la recíproca 

no es exacta puede. haber error sobre la procedencia, sin Ir-----

acompañada un error 5obre el producto. 

Así en el caso de que aparezca en el mercado, por -----

ejemplo, un producto texttl señalado con la misma marca prestigia

da por otra empresa en el sector de productos químicos farmacéuti

cos, el comprador, aun sin basarse en las excelencias y cualidüdes 

presumidas en ese producto que todavía no ha experimentado ni con~ 

ce,puede decirse ha elegido entre los demás que se ofrecen, indu-

cido por el error de estimar que lo fabrica la misma firma famosa 

que elabora los productos químicos, este es el supuesto típico de 

confustón que radica únicamente en atribuir al producto una proce

dencia lnexacta."(t). 

11 Para Phillipp Frisch y Mancebo Muriel, señalan, "En 

principio, es suficiente como supuesto el hecho de que exista la 

posibilidad de una confusión, sino que se requiera una realización 

de casos prácticos de confusiones. La posibilidad mencionada debe 

ser comprendida en un sentido objetivo: es decir, que las personas 

de Inteligencia media puedan ser sujetos pasivos de la confustón, 

por no poder distinguir con precisión las dos señales, avisos, --

(1).- Hermeneglldo Baylos Corroza Ob. Cit. PSg. 332 y 333 



denominaciones similares, cuyos contornos se borran en la capaci

dad de captación de los sujeto~; así, dos objetos distintos se 

fusionan, en la imaginación, en uno sólo; por tal motivo no es su 

ficiente como supuesto de confusión, que el público, en un casr> -

concreto, recuerde la señal X en el momento en que vea la señal -

Z, sino que se requiere una confusión, sin que la asociación de -

ideas sea suficiente. 

lndependientemPnte de una confusión directa,pueden pre

ñE!ntarse casos de confusión indirecta."Esta última no implica que 

el público crea en una identidad de las señales, avisos o denomi

naciones, sino que este piense en un tronco común de señales, es 

decir que una empresa aplique intencionalmente señales afines aún 

cuandc no idénticas, a objeto de destacar un origen común de mer

cancías distintas de la misma firma. Se trata en este caso,de -

las llamadas señales, avisos o denominaciones en serie que tienen 

un elemento común básico, variado por la adición de ciertos facto 

res distintos secundarios. 

Se deben prevenir posibles confusiones de señales en s~ 

rle, a fin de evitar que el públ leo piense erróneamente en la exl~ 

tencla rle una verdldera serie, puesto que se trata, en realidad, 

de un engaño que ocasiona ~na confusión entre dos competidores o 

entre sus mercancías (principio de la protec~lón contra confuslo-
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nes indirectas. 11(2). 

Ahora bien respecto al criterio sostenido por Frlsh y 

Mancebo Murlel en el cual sostiene que "existe Ja posibilidad de 

confusión, comprendida en un sentido objetivo, el cual las p~r

sonas de intel lgencia media pueden ser sujetos pasivos de la con 

fusión, por no poder distinguir con precisión las señales, avi-

sos, denominaciones similares, cuyos contornos se borr.:in en la -

capacidad de captación de los sujetos". 

Consideramos que la prin::ipal misión de la disciplina 

de la competencia desleal, es proteger a tod.:is las personas que 

participan en el campo mercantil, concretándose no sólo aquellas 

personas de inteligencia media, gue no conocen o no pueden apre

ciar los medios de confundlbi 1 idad, (como señalan los autores -

mencionado~), sino también aquellas personas que por su conoci-

mlento, cultura, no obstante un perito, los cuales no pueden --

caer fácilmente en una confusión de Jos productos, servicios, 

establecimiento, etc. En resumen lo qu~ castiga o reprime las 

normas de compete11cla desleal, es l:! conduct;i Intencional, dolo 

o mala fe del competidor o imitador. 

(2).- F'r.l's2R ·Phrl'l'lp;¡;i y Mancebo Hurlel Ob. Cit. pág. 94 y 95 
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ACTOS QUE TIENEN POR OBJETO DESACREDITAR UN ESTABLECIMIENTO 

Hás frecuentes son los casos en qu~ el com~etldor crea 

motivos de repulsión que para! Izan y predominan sobre los motivos 

d~ atracci6n existente, evitando asi que la clientela se dirija a 

un centro de comercio determinado, ei resulado final es análogo -

al de la hipóstesis precedente apoderarse de la el lente la desvían 

do a los consumidores del centro habitual de aprovisionamiento. 

Los medios a tal fin consisten, por lo general, en el 

descrédito arrojado sobre el comerciar.te o en la denigraci6n de -

los rrod!.'ctos¡ la actividad insidiosa se de:;arrolla normalmente -

a través de la propaganda, pero puede reelizarse incluso por car

ta o mediante informaciones confidenciales proporcionadas a cual 

quier el iente. 

Ha de observarse frecuentemente que acompañan al des-

créd l to y a la denigración un exámen comparativo con el propio -

ce1tro de comercio, constituyendo así aquellos un medio de prop! 

ganda. 

Asimismo, otros actos de competencia desleal como las -

violaciones de secretos y la corrupción de empleados; estos actos 

que se presentan frecuentemente en la práctica mercar.ti! van en

caminados a la desorganización de la empresa competldcra y desta

cadamente, la presión sobre sus empleados para que la abandonen, 
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privándole de colaboradores necesarios que además est3n en pose

s i6n de sus secretos Industriales o comerciales y de su mercado 

y por los conocimientos y relaciones adquiridos en la empresa, -

pueden desviar la c?ientela hacia el competidor desleal. 

Sabemos que la antljuridlcldad de la conducta estriba 

en la apropiación fraudulenta de estos valores empresariales --

ajenos. 
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OENIGRACION 

la denigración como objeto de estudio es Importante, por 

ser uno de los medios desleales que utiliza el competidor para per-

judicar no sólo a un producto sino a una serle de fabricantes, los 

cuales son objeto de protección contra la competencia desleal. 

Entendiéndose por actos de denigración, según Felipe ---

Solá Cañizares: 

11 Todos los actos que tienden por cualquier procedlmlen-

to, reclamos, circulares, noticias, denuncias a sindicatos o auto-

rldades administrativas, a desacreditar a un comerciante, su ha---

clenda o sus productos mediante afirmaciones de hechos falsos, In-

cluso de hechos verdaderos en ciertos casos cuando su publicidad -

con fines de competencia se real ice sin razón valedera, de forma -

que constituya una Incorrección comercla1 11 (1). 

"Para Ferrard la denigración consiste en apreciaciones --

malévolas de las mismas evitando que los consumidores las adqule--

ran" (2). 

"Por su parte Hermenegildo Baylos Corroza, constituyen -

actos de denigración en el sentido de la disciplina de la compete~ 

cia desleal cuantas afirmaciones, noticias, comportamientos o ac--

'f1).- Felipe Solá Calilzares Ob. Cit. pág. 557 
(2) .- Francesco Ferrara Ob. Cit. pág. 356 



103 

tltudes de un competidor que vaya dirigidas o sean aptas para pr2 

duclr el desprestigio de otro competidor suyo ante el público 

que compra 11
( 3). 

11 Georges Rlpert, considera que la denigración son los 

actos tendientes a atacar a un competidor en su honorabilidad, su 

solvencia, su habl 1 idad, sus cual ldades personales o sus opinio--

nes políticas, puede Incluso resultar el hecho de denigrar los -

productos fabrica dos o vendidos. "(4). 

A nuestro juicio, son actos de denigración: 

"Aquéllas afirmaciones malévolas o medios que se vale -

un competidor para desprestigiar los productos de un concurrente, 

con el fin de apropiarse de la clientela de éste." 

Es Importante señalar que diversos autores confunden 

el descrédito con la denigración, en el momento de formular el 

concepto de denigración, en el que Incluyen elementos esenciales 

de lo que constituye el decrédlto; como puede verse en los conceE 

tos de denigración anteriormente mencionados por Hermeneglldo ---

Baylos Corroza y Georges Ripert. 

(3).- Hermeneglldo Baylos Carroza Ob. Cit.pág. 334 
(4}.- Georges Rlpert, Ob. Cit, pág.313 

., 
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Por su parte Francesco Ferrara, hace una observación al 

respecto, manifestando lo siguiente: 

11 Obsérvese que la ilicitud del descrédito y de la den! 

graclón son Independientes de la veracidad del hecho, de donde -

se deduce que existe competencia desleal aún cuando la afirmación 

del competidor responda a la verdad". (5). 

A nuestro juicio consideramos que las figuras de la de

migración y el descrédito, revisten una gran diferencia, no obs-

tante que los doctrinarlos mercantilistas tanto mexicanos como ex 

tranjeros, asf como las diferentes legislaciones de diferentes 

pafses o como la nuestra no nos han hecho una diferencia entre 

ambas figuras, ya que se habla del descrédito de los productos 

y de la persona, para ser más claro me refiero simple y sencilla

mente a la LIH en su Art. 210 Fracc. IX señala que: 

"Es Infracción administrativa intentar o lograr el pro

pósito de desacredtiar los productos, los servicios o el estable

cimiento de otro~ 

En el Art. 350 segundo párrafo del C.P. para el D.F. -

sei'ial'a lo siguiente: 

"La difamación consiste: en comunicar dolosamente a una 

o más personas, la imputación que se hace a otra persona física, 

(~).- Francesco Ferrara, Ob. Cit. pág. 356 
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o persona moral en los casos previstos por la Ley, de un hecho 

cierto o falso, determinado o Indeterminado que pueda causarle 

deshonra,descrédito, perjuicio, o exponerlo al desprecio de al---

gulen. 

Como vemos los dos artfculos nos señalan el descrédito 

tanto de los productos como de 1 a persona, lo cua 1 no debe de su-

ceder por la naturaleza de los elementos calificativos y distinti 

vas que encierran ambas figuras. 

A continuación haré un breve estudio de cada uno de --

ellos refiriéndome a la denigración y al descrédito como actos de 

competencia desleal, por lo que hace primeramente a la denigra-

cl6n manifiesto que: 

"El autor Herrnenegi Ido Baylos Corroza hace un estudio -

muy claro de la denigración y trata al descrédito como forma o m~ 

dalldad especfflca de la denigración, refiriéndose de una manera 

comprensible a actos de denigración directa que es nada menos que 

el Descrédito (calumnias al comerciante) y actos de denigración -

Indirecta refiriéndose al desprestigio de los productos de un co-

rnerclante, corno vemos en el estudio siguiente: 

Es Importante m~~clonar que la denigración frecuenterne~ 

te va acompai'iada del desÓ,~:édito, constituyendo así éstos un me--

dio de propaganda negativa sobre productos, servicios, empresa de 

un competidor, hasta el mismo competidor. 
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Al respecto Hermeneglldo Baylos Corroza, seftala que"la -

denlgracl6n en su propia esencia, es un atentado a la personalidad 

y al honor comercial. sin embargo puede adoptar la forma especffl

ca de difamación (cuando se refiere a la persona misma del comer-

ciante), originando un ataque directo a la personalidad empresa--

rial, o bien revestir otras formas menores, en que la denigración 

se objetiva y pierde una parte de ese carácter personal lsta, reca

yendo no sobre el comerciante mismo,slno sus productos, servicios 

o Instalaciones. 

Asimismo el mencionado autor seftala que, lo que caracte 

riza a la denigración como acto de competencia desleal es la difa 

maclón de las personas, productos o servicios de otro competidor, 

teniendo como finalidad el desprestigio que pueda originarse para 

el perjudicado, precisamente en cuanto a empresario, ante el públl 

co consumidor, Ello diferencia la denigración comercial de los de 

titos de injuria o calumnia. 

Un acto de denigración puede constituir además, en el -

orden penal, alguno de estos del ltos, pero en cambio no todo acto 

Injurioso o calumnioso ha de calificarse como denigración en el -

sentido de la disciplina de la deslealtad, si falta en él esa---

finalidad de perjudicar al competidor precisamente en su condl---

ción de empresario y ante su prestigio ante la clientela, las ofen

sas al honor, cuando están movidas por Impulsos ajenos a la lucha 

comercial, pueden llegar hacer delitos comunes, pero no actos ---
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actos de competencia desleal. 

Por otra parte Hermeneglldo Baylos Corroza manifiesta, -

que la denigración puede revestir una serle de modalidades dlver-

sas: en primer término hay que distinguir, entre las que recae --

en la persona del comerciante y la que se ref lere a sus productos, 

servicios e Instalaciones. 

La primera es la forma más grave, la que más incuestiona 

blemente entra dentro de la sanción de la dlsclpl ina de la compe-

tencla desleal, como ha senalado Roubler. 

La segunda plantea el problema de la Ilicitud una críti

ca de los resultados de la actuación empresarial del competidor -

concretada en juicios o afirmaciones en realclón con los productos 

o servicios. 

En segundo lugar, la denigración puede asumir la forma -

de Imputación de hechos, de revelación de datos, de difusión de -

noticias o formulación de juicios denigratorios, el procedimiento 

mediante el cual se produce el desprestigio consecuente al acto de 

nlgratorio carece de lnter~s, cualquiera de ellos puede constituir 

un acto de competencia desleal. 

También puede variar el medio por el cual la denigración 

se consuma: afirmaciones ver~ales, expresiones consignadas en la -
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correspondencia comercial, en clrculares,folletos de propaganda -

catálogos, anuncios o cualquier clase de publicidad, en todo caso, 

la afirmación o el juicio en que la denigración se concreta deben 

trascender a la clientela actual o potencial del perjudicado, aun

que no vayan dirigidas directamente a ella. De no 1 legar de algún 

modo al conocimiento del público comprador, no exlstlrfa el des-

prestigio comercial que es el efecto de la denigración, en cuanto 

acto de competencia desleal. No parece, en cambio, es necesario -

que ese desprestigio se haya producido de manera efectiva y real, 

bastante con que el acto sea susceptible de causarlo. 

Los actos de denigración directa son los más natural--

mente tTplcos y en los que se manifiesta de un modo más clara la 

intencón y finalidad del agente y el efecto del desprestigio que 

se produce para el competidor. 

Lo constituye cualquier afirmación o juicio que pueda -

perjudicarle a este respecto, tales como las que consistieran en 

sostener que carece de solvencia económica, o que no posee los -

medios técnicos para actuar como promete su propaganda, que ln--

cumple habitualmente sus compromisos, o no es honrado en sus tra

tos, etc. 

La revelación o difusión de noticias que puedan despre~ 

tlglar al competidor o hacerle desmerecer en et concepto público, 

e~ cuanto tal, son realmente supuestos de denigración por vTa ---
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directa. También constituyen Indirectamente actos de denigración -

las afirmaciones relativas a los productos o servicios que ofrece, 

en que se sostengan su mala cal ldad, excesivo prestigio, etc~(6). 

A nuestra consideración la denigración como acto de -

competencia desleal, es muy difícil saber con exactitud cuando el 

acto es desleal, a menos de que sean palpables los daños y perjul. 

cios que fueron causados al comerciante en virtud del acto deni-

gratorlo. 

Sabemos y vemos que en nuestra práctica mercantil es -

una constante lucha entre comerciantes unos por demostrar que su 

caso, otros comerciantes en demostrar que son los mejores vendedo 

res en virtud de sus rebajas de precios o por dar incentivos (re

galos) a la gente por su compra, yo considero que lo anterior es 

una normal relación de competición ya que cada comerciante pone -

en juego su astucia su habilidad para lograr ser un buen comercia~ 

te y asf atraer a la el lente la hacia su empresa mercantil y que -

realmente para que pueda presentarse el acto denigratorio de comp~ 

tencla desleal es necesario la comprobación de los daños y perjul. 

clos causados al comerciante. 

En cuanto a la protección jurídica de la denigración, -

nuestra legislación la contempla en la Ley de la Propiedad lndus-

trial en el Art. 210, Fracc. IX, señala que es Infracción admlnis-

(6).- Hermenegildo Baylos Corroza Ob. Cit. pág. 334 a 336 
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trativa Intentar o lograr el prop6slto de desacreditar los produc

tos, los servicios o el establecimiento de otro. 

La Convención de Parfs suscrita por Héxlco también est~ 

blece en su párrafo segundo, que deben prohibirse las alegaciones 

falsas en el ejercicio del comercio, de modo que desacrediten el 

establecimiento, los productos o la actividad industrial o comer

c'al de un competidor. 

Como vemos nuestra legislación no contempla especffl-

c~mente cuando un acto denigratorio constituye competencia des-

leal, o por lo menos que señala cuales son los requisitos o ele

mentos esenciales necesarios para calificar de denigración como 

desleal, así como señalar su represión, por lo que exhortamos a 

las autoridades legislativas a formular un cuerpo de Ley que -

tengan como finalidad de darnos a conocer que actos constituyen 

competencia desleal asr como Imponer las sanciones que sean apl! 

cadas a los casos prácticos que se presentan en la actualidad -

en el campo mercantil. 
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ATENTADO AL CREDITO 

Es Importante este tema del atentado al crédito como -

un acto de competencia desleal, ya que ha sido muy debatido y 

controvertido por algunos doctrinarios en la materia y en las 

diversas legislaciones que se preocuparon en regular tan lmpor--

tante figura, hasta la fecha no nos han dado un concepto amplio 

y explicativo de la figura del descrédito. 

"Por lo que hace al autor italiano Francesco Ferrara, -

nos dá un concepto muy vago de lo que es el descrédito, señalan-

do que consiste. 

En la afirmación de hechos que perjudica la estima de 

que el concurrente goza entre el público ya sean susceptibles --

de quitarle la cllentela"(l). 

"Por su parte Celso Delmanto,nos señala un concepto de 

descrédito, sin embargo habla de la figura delictiva de la falsa 

Información, señ'!lando el siguiente concepto: "Comete crimen ':le 

competencia desleal quién: presta o divulga con intención de lu-

ero acerca del concurrente falsa Información capaz de cau~arle -

perjulclo. 11 (2). 

(1).- Francesco Ferrara, Ob. Clt.pág. 354 
(2).- Celso Delmanto, Ob. Cit. pág. 51 
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Ahora bien, nuestro derecho positivo mexicano tampoco • 

menciona un concepto del descrédito, pero si senala en el Código 

Penal su contenido de la siguiente manera: 

Art. 348. Injuria es: toda expresl6n proferida o toda -

accl6n ejecutada para manlfest~r desprecio a otro, o con el fin -

d~ hacerle una ofensa. 

Art. 350. La difamaci6n consiste: en comunicar dolosa-

ml!nte a una o más personas, la Imputación que se hace a otra per

sona ffslca, o persona moral en los casos previstos por la Ley -

d~ un hecho cierto o falso, determinado o Indeterminado que, pue

da causarle deshonra, descrédito, perjuicio o exponerlo al despr~ 

clo de alguién. (3). 

A nuestra consideración el descrédito consiste: "en -

todas aquellas aflrma~io~es ciertas o falsas, realizadas con dolo 

o mala fe por una persona, cuya finalidad es causarle deshonra -

y perjuicio a un empresar!o mercantil frente al público consuml-

dor. 

Como vemos los conceptos anteriormente mencionados no -

nos dan una expl lcaclón satisfactoria y clara de lo que constitu· 

ye en si el descrédito como acto de Competencia Desleal, tal vez 

se deba a no que no existe un límite de actos que constituyen ---

f3).- Art. 348 y 350 del Código Penal, vigente para el D.F. 
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el descrédito como actos de Competencia Desleal, ya que los doc

trinarlos como las diferentes legislaciones hacen la clas!fica-

el6n de actos de Competencia Oeslcal de una manera exhaustiva, -

no limitativa en virtud de su naturaleza. 

Ahora bien; en lo que respecta al estudio del descrédl 

to como acto de Competencia Desleal, vimos en el estudio ante--

rlor refiriéndonos a la denigración, que el autor español Herme

negi Ido Baylos Corroza, toca tanto el tema de I~ denigración co

mo del descrédito y a nuestra opinión deja una explicación satis 

factorla de las ideas rectora!; del descrédito; no obstante su -

claridad, hace énfasis del acto de descrédito como actos califi

cado de desl~al: 

Sabemos que la Competencia Económica es un juego en 

que los oferentes son juzgados y valorados por el comprador y 

constituye una de las reglas del juego que el éxito o el fracaso 

(el prestigio o el descr~dlto comercia!) sean conse~uencla dlrec 

ta y exclusiva de ese juicio público, sin provocaciones ni suge

rencias de los que participan en la lucha, los cuales deben ---

respetar mutuamente las espectatlvas que posee cada uno y su res 

pectlva posición en el mercado. 

Ahora ~len el descrédito para que sea calificado de -

desleal e Ilícito, ha de ser abiertamente referencial, o sea ha 

de contener una falsa referencia Individualizada o determinado 
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competidor o grupo de ello~, y3 sea designándolo por su nombre, 

o bien que resulte posible su !dentiflcacl6n y que el acto dl-

famatorla tenga como principal objetivo causarle daños y perjul 

clos al competidor y que sea realmente comprobable la pérdida -

o menoscabo de su patrimonio. 

Por otra parte, pues tanto el descrédito como 1a den! 

gración son objeto de regulacl6n jurídica b~jo la protección de 

los siguientes ordenamientos jurídicos mexicanos. 

La primera vez que algún ordenamiento nuestro se re-

fl rió en concreto de la comµetencia deslal fue la Ley de Paten

tes y Marcas de 1928, en su articulo 78 (de dónde proviene el -

artfcijlo 210 de la Ley vigente), el cual se decTa que se castig! 

rfa "al que con falsas pretensiones en el ejercicio del comer-

cio tienda a desacreditar los productos de u~ competidor; o que 

por cualquier medio trate de producir confusi6n de sus produc-

tos con los de éste últ!mo." 

Puede observarse que esta disposición se origina ~n el 

artículo 10 Bis de la Convención de París de 1833, revisión de -

la Haya de 192S, en la cual se le lmprlrnleron modificaciones mo

dernas a la convención citada. 

En el Código Penal vigente para el D.F., en los articu 

l~s 348 y 350 mencionan lo slgul~nte: 
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Art. 348. El delito de Injurias se castigará con tres 

dfas a un año de prls16n o multa de dos a doscientos pesos, o -

ambas sanciones.~ juicio del Juez. 

Injuria es: toda expresión proferida a toda accl6n -

ejecutada para manifestar desprecio a otro, con el fin de hacer 

le una ofenza. 

Art. 350. El del!to de difamación se castigará con prl 

slón hasta de dos años o multa de cincuenta a trescientos pesos, 

o ambas sanciones~ a juicio del Juez. 

La dlf~maclón consiste: en comunicar dolosamente a 

una o más personas, la Imputación que se hace a otra persona 

ffslca, o persona moral en los casos previstos por la Ley, de un 

hecho cierto o falso, determinadn o indeterminado, que pueda --

causarle deshonra, descrédito, perjuicio o exponerlo al despre-

clo de algulén. (4). 

Como vemoc nuestra leglslar.i6n no contempla en si el -

descrédito como figura delictiva, solamente se concreta en se~a

lar y sancionar el delito de Injurias y d!fa~aclón, las cuales -

vienen a constituir el descrédito de la persona. 

Es Importante hacer notar que nuestra ley no se refie

re en concreto a Injurias y difamaciones contra un comerciante -

(4}.- Art. 348 y 350 Código Penal para el D.F. 
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que es precisamente el caso que nos ocupa, por lo que la regula-

clón jur1dica del descrédito es absolutamente absoleto y los men

cionados artículos solámente se aplicarían en un determinado ca-

so, o en Gltima instancia el juzgador en caso de controversra --

se auxiliada del Art. 10 Bis del Convenio de París, el cual---

contempla la figura del descrédito. 
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LA VIOLACION DE SECRETOS 

Otra maniobra Incluida entre los actos de competenclñ -

desleal, es la corrupción de empleados, el espionaje industrial -

o la utilización de cualquier otro medio llfcito, para llegar.--

ª conocer los secretos d~ fabricación o de comercio de un competl 

dor, procediendo después~ utilizarlos, o simplemente a divulgar

los o revelarlos. 

Puede observarse de este modo que lo que constituye --

acto de competencia desleal no es, ni el conocimiento, ni la rev~ 

!ación de secretos ajenos, considerados dichos comportamientos en 

si mismos, sino el procedimiento ilícito seguldo para llevar a 

ese conocimiento o las circunstancias que se acompaña la revela-

ción. 

Hermenegildo Baylos Corroza, senala que debe entenderse 

por secretos: 

"Tcdo conocimiento, Información o experiencia que la -

empresa mantenga reservado y que se refiere a su organización me

dios o actividad¡ tales como los conocimientos técnicos, el Know 

How, sistemas de trabajo y organización, Incluso direcciones de -

el lentes, datos sobre el mercado, precios, etc." (1). 

f.1).- Hermeneglldo Baylos Carroza Ob. Cit. pág. 337 
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El autor Brasileño Celso Delmanto, nos hace menci6n a 

dos clases de secretos de "fábrica y el de negocio 11
• primerame~ 

te se refiere al secreto de fábrica, señalando que "comete cri-

men de concurrencia desleal quien: 11 divulga o explota sin autor.!_ 

zaclón,estando al servicio de otro, secreto de fá~rlca que le -

fué confiado, o del que tuvo conocimiento en razón del servicio". 

Y por secreto de negocio quién "divulga o hace uso, 

sin autorización, de secreto de negocio que le fuP. confiado o -

del que tuvo conocimiento en razón del servicio, aún después --

de haberlo dejado 11 (2). 

"Para Hagalhaes Noronha, señala que el concepto no es -

muy preciso, por lo general lo constituye los asuntos relativos 

a los negocios de una sociedad o firma, o cuya divulgación o re

velacl6n causa un perjuicio de cualquier especie (económica o --

mora 1 ) a 1 t 1 tu 1 ar. " ( 3) • 

"Nelson Hungría, el cual manifiesta que los secretos de 

negocios son, entre otros, los medios que el comerciante emplea, 

entre bambalinas, para obtener mercaderfas en condiciones favora 

bles y datos sobre nombre y domicilios de sus cllentes"(4). 

(2).- Celso Delmanto Ob. Cit. pág. 201 
(3).- Dlrelto Penal, 1961, 111/53, cita Celso Delmanto pág. 202 
(4).- citado por Celso Oelmanto pág. 202 
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A nuestro criterio los secretos son 11 todo's los conoci

mientos y experiencias obtenidas en su trabajo por el ejer~lclo -

de su profesión, y la violación se presenta, cuando tales conoci

mientos o experiencias obtenidas, son dadas a otros competidor 

con el fin de causarle un daño al patrón. 

"Ahora bien, Phill ipp Frlsch y Hurlel Mancebo, hacen me~ 

ción a los supuestos esenciales realtivos al concepto de la reve

lación, señalando que el secreto empresarial es un hecho conocido 

solamente por un pequeño circulo de personal, y el empresario --

determina el carácter de tal hecho como secreto, de modo que su -

voluntad debe ser considerada como su supuP.sto esencial, sin que 

por esto sea suficiente por si misma, dado que una declaración -

unilateral del empresario, jamás debe ser suficiente para la de-

terminación de un hecho como secreto, si no se presentan, además, 

otros supuestos. 

También es pertinente para el concepto de secreto,que -

el hecho respectivo tenga hasta cierto grado, carácter novedoso, 

aún cuando no en forma general, sino sólo respecto a su contenido 

concreto, por tanto los datos técnicos generalmente conocidos ja

más pueden ser objeto de un secreto. 

Un hecho que tuvo el carácter de secreto, pero que con 

el tiempo lo perdió a causa de su publicidad o porque el -------
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empresario se desvaneci6 el Interés de guardar reserva, ya no -

puede ser objeto de las normas sobre la revelación. 

Asimismo señalan, que la revelación puede efectuarse --

respecto a secretos que hayan sido expresamente confiados al tra

bajador, o aquellos que el trabaj~dor conoció por el empleo que -

tenfa; es decir sin acto expreso de confianza, o sea que como su

puesto, se requiere también que el trabajador comunique el secre

to a otras personas, sin estar facultado para hacerlo. 

Sin embargo existen otros secretos realizados por otras 

personas, las cuales no son trabajadores, pueden cometer revela-

c Iones, en diversas formas; la primera consiste en que estas per

sonas aprovechen las comunicaciones que recihen de los trabajado

res. Se requiere, como supuesto de responsabilidad, que los prl-

meramente mencionados actúen Intencionalmente en su propio benefl 

clo, como competidores, o en beneficio de otras personas que ten

gan ta 1 ca 11 dad .• 

La lntencionalldad se requiere para la responsabilidad 

penal, mientras que para la de índole civil es suficiente la ---

existencia de la negligencia culpable; otra forma de revelación -

consiste en que las personas se apoderen de los secretos empresa

riales, por medio de una actuación propia que contraviene las --

buenas costumbres; es decir, sin la colaboración de trabajadores, 

así por ejemplo: un competidor químico se entera de ciertas fórmu 
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las de la empresa competidora por el análisis que hace a los pro

ductos. En los dos casos hasta ahora comentados,~a actividad del 

competidor o de su agente fué llfclta desde el principio. 

Como tercera Gltima poslbll ldad se refieren a la situa

ción ~n que una persona recibe de una empresa ciertos datos empr~ 

sariales secretos, en forma ilícita y luego utll Iza o abusa de -

tal conocimiento, para fines ilfcltos, como ejemplo, en el caso -

de un abogado que recl1hiera de una empresa ciertos documentos pa

ra patentar una Invención y posteriormente los entregase a una -

empresa competidora. En tales ca~os el carácter 1 lícito de la --

actuacl6n de la persona responsable sobreviene en el transcurso -

del tiempo por su conducta. 

La responsabilidad comentada aquí, se refiere exclusiva 

mente a relaciones de competencia existente entre competidores, -

de modo que las ret~clones con los socios Infieles no entran en -

consideración, máxime que ellos, como titulares de la empresa, -

no poseen el carácter de competidores. 

La revelación que comenta un socio con posterioridad -

a esta relación en perjuicio de su sociedad y en su propio benefl 

clo como titular de otra empresa, en lo general no es ilfclta, -

dado el derecho del exsocto, a ejercer su nueva actividad -------
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empresarial, sln embargo pueden presentarse situaciones excepcio

nales de Ilicitud, si se cometen revelaciones con mala fe, sin -

justlflcacl6n objetlva"(S). 

Por nuestra parte consideramos que la Ilicitud del acto 

se present~ cuando al trabajador se le ha confiado y prohibido -

d lvulgar un secreto de negocio o fábrica o bien este tuvo conoci

miento por el desempeño de su trabajo; y dichos secretos los dl-

vulga ya sea regalándolos, vendiéndolos y cuyo objetivo es causa~ 

le un daño al competidor. O bien para que se presente dicha illcl 

tud es necesario los siguientes elementos: 

1).- Que exista el conocimiento de un secreto ya sea -

porque le fué confiado o tuvo conocimiento de él por el desempeño 

de su trabajo. 

2) .- Que exista una obl lgacl6n de guardarlo. 

3) .- Que el trabajador lo divulgue ya sea vendiéndolo -

o regalándolo. 

4).- Que haya dolo y mala fé en la revelación del trab~ 

jador, o sea que el objetivo de éste es causar daños a la empresa 

o su titular. 

5).- El trabajador puede o no estar subordinado a una -

relación de trabajo con el patrón que se quiera perjudicar. 

Ahora bien es necesario señalar que si un trabajador -

al cual le fue revelado un secreto de negocio o de fábrica, éste 

(5).- Phlllipp Frisch y Murief Mancebo Ob. Cit. pág. 99 y slgs. 
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lo utiliza en beneficio propio, para acrecentar su negocio y obt~ 

ner así mayores utilidades, no constituye un caso de Ilicitud 

ni de competencia desleal, en virtud de la falta de mala fé y do-

lo en su actuación. · . 

''or su parte Baylos Corroza considera como medio ilfcl-

to para obtener el conocimiento de tales secretos empresariales, 

ha de considerarse cualquier maniobra producida para provocar ---

un conocimiento, al que no se tiene derecho y que no ha sido----

obtenido casualmente; en cuanto a la ilicitud la revelación del -

secreto o de su utll izaclón en provecho del empresario, ha de 

subrayarse que nunca se dá cuando el conocimiento del secreto ha 

sido obtenido llicltamente, o cuando lo proporcionó o lo utilizó 

estaba obligado en legal o contractual de guardar el secreto. 

Falta decir que para que haya una violación de secreto 

y ésta constituya competencia desleal, es naturalmente preciso --

que se b~ya llevado a cabo por un competidor del empresario que -

poseía la información reservada, o en beneficio de aquél "(6). 

"El autor italiano Francesco Ferrara, señala que la 111-

cltud se presenta, cuando existiendo una obligación a guardar se-

creto y se contraviene a esa obligación, entonces viene a ser ob-
" jeto de sancl6n penal, Art. 623 C,P. 11 (71. 

(6).- Hermeneglldo Baylos Corroza Ob. Cit. pág. 337 y sigs. 
(7). - Francesco Fer rara Ob. C 1 t. pág. 347 
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En lo que respecta a nuestra legislación sanciona la 

violación de secretos en el artfculo 134 Fracc. XI 11 de la Ley 

Federal del Trabajo, señalando lo siguiente: 

11 Guardar escrupulosamente los secretos técnicos, --

comerciales y de fabricación de los productos a cuyo elabora--

clón concurran directa o indirectamente, o de Jos cuales tenga 

conocimiento por razón del trabajo que desempeña, así como de -

los asuntos administrativos reservados, cuya divulgación pueda 

causar perjuicios a la empresa." 

Asimismo Jos artículos 210 y 211 del Código Penal --

para el Distrito Federal,el cual señala lo siguiente: 

Art. 210.- Se aplicará multa de cinco a cincuenta pe

sos o prisión de dos meses a un año al que sin justa causa, 

con perjuicio de alguién y sin consentimiento de que pueda re-

sulta~ perjudicado revele algQn secrete o comufticacl6n reserva

da que conoce o ha recibido con motivo de su empleo, cargo o -

puesto. 

Art. 211.- La sanción será de uno a cinco años mu~--

ta de cincuenta a quinientos pesos y suspensión de profesión, -

en su caso, de dos meses a un año, cuando la revelacl6n punible 

sea hecha por persona que preste servicios profesionales o téc

nicos o por funcionario o empleado pGbl leo, o cuando el secreto 

revelado o pub! lcado sea de carácter industrial. 

· .. ·¡ 
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LA CORRUPCION DE EMPLEADOS 

La Importancia de este estudio es que constituye uno -

de los actos de competencia desleal, los cuales van encaminados 

a la desorganización de la empresa competidora y destacadama.nte, 

la presión de sus empleados para que la abandonen, privándole --

de colaboradores necesarios que además están en posesión de sus 

secretos Industriales o comerciales, y de su mercado y por los 

c~noclmlentos y relaciones adquiridas en la empresa, pueden des-

vlar la clientela hacia el com.petldor desleal. 

·~hora bien, segGn Bayl0s Corroza, se entiende por co-

rrupción de empleados "Les maniobras desleales de un competidor 

pai:a que el empleado de un rival suyo rompa unilateralmente una -

relación contractual de trabajo en pleno vigor y efectividad"(!). 

"Para Francesco Ferrara, la sustracción de dependientes 

consiste en tomar los colaboradores de la hacienda competidora -

para emplearlos en la propla"(2). 

Celso De Imanto, hace mención al soborno activo del----· 

empleado, consistiendo el mismo: 

(]).- Heriiiéñegildo Baylos Corroza Ob. Cit. págs. 338 y slgs. 
(2).- Francesco Ferrara Ob. Cit. pág. 346 



.126 

11 En dar e prometer dinero u otra utilidad al emple.::do -

del con~urrente, para que faltando al deber del empleado, le pro

porcione una ventaja lndeblda~(3). 

A nuestro criterio la corrupción de empleados, son to

dos aquellos actos o medios ilícitos que p~allza un competidor, 

(prometer dinero u otros beneficios al empleados de su competi-

dor con el fin de que real Ice conductas desleales que vayan P.n -

beneficio del primero, o bien Induciéndolo a romper la relaci6n 

laboral con su patr6n), cuya finalidad es causarle un grave per

juicio a éste y como consecuencia obtener un~ ventaja llfcita. 

Por otra parte Frisch Phllllpp y Mancebo Murlel, señ~ 

tan que existen dos tipos de actos corruptivos, de Jos cuales, 

el prlmero11 consiste en una corrupcl6n directa en perjuicio de -

l;i empresa del trabajador corrupto, como es en el caso del sabo

taje o de compras muy baratas en perjuicio de la empresa vendedo 

r A, 11 

El otro tipo es el de la corrupci6n l~directa,la cual 

"no causa un perjulclodirecto a la empresa, en la cual se encuen

tra el empleado, sino que se obtiene por medio de la corrupcl6n 

una ventaja llfclta frente a terceros competidores!' 

(31.- Celso Delmanto, Ob. Cit. pág. 169 
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·~e requiere para el concepto de la corrupción comenta

da, en sus dos tipos, que los trabajadores reciban obsequios u -

otras ventajas, para que realicen una conducta Ilícita correspo..!! 

diente a la Intención del donante o promitente. Así se supone -

como requisito esencial el carácter Ilícito de la conducta del -

trabajador, o sea que los obsequios concedidos con otros fines,

como son los regalos de navidad, no pueden ser considerados como 

actos corruptivos. 

La razón del legislador es Impugnar actos corruptivos, 

o sea evltar la corrupción de trabajadores de otras empresas, -

como puerta, para efectos desleales de competencia, así es que 

si un empresario quiere adquirir rápidamente y con condiciones 

esp·eciales una materia prima escasa, debe ser contacto en forma -

lícita con el proveedor o con sus empleados. 

Los sujetos responsables por los actos corruptivos son 

los trabajadores corruptivos y los que cometen la corrupción, en 

el caso de los primeros, se habla de una corrupción pasiva, ya -

que el trabajador es el sujeto pasivo, mientras que los otros --

sujetos son los que real izan la corrupción activa, ya que tienen 

el papel directivo en la corrupcl6n"(4l. 

"Ahora bien, la corrupción de empleados como conducta -

(4).- Frlsch PhlllippyHancebo Murlel, Ob. Cit. pág. 96 
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desleal se presenta según Hermeneglldo 8aylos Corroza: "cuándo • 

el empleado abandona la empresa, y éste es contratado por el --

empresario que provocó la roptura, como sl Ja maniobra se 1 imita 

a conseguir que el competidor se vea privado de sus servicios. 

Sin embargo Ja contratación de servicios, existiendo -

ya el contrato de trabajo es perfectamente lícita, sino existen-

otras obligaciones legales o contractuales que priven al emplea

do de plena 1 lbertad de trabajo" (5). 

"Para Ferrara cons 1 de ra l íc l ta 1 a sus t racc Ión ~e persa-

nas ajenas, en virtud de que en el juego natural de la competen-

cia permitida, entra no sólo el conseguir mejores clientes, sino 

el obtener Jos más hábiles colaboradores 11{6). 

Por nuestra parte consideramos 11 que la adquisición 

de empleados ajenos es lfclta, cuando se tenga la posibilidad 

de mejorar Ja posibilidad económica, tanto como al que sustrajo 

al empleado ajeno com9 a éste. Pués el qu~ no quiere perder un -

colaborador valioso, tiene la posibilidad de evitarlo, ya sea a~ 

mentando ~u rctribucl6n, de modo que en este terreno la compete~ 

cla desleal es útil definitivamente, llevando como resultado fl-

nal un mejoramiento de las condiciones económicas del trabajador, 

a Jo· que a su vez supone un modo de emplearlo con mayor rendl---

(5).- Hermenegildo Baylos Carroza Ob. Cit. pág. 338 
(6).- Francesco Ferrara Ob. Cit. pág. 346 
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miento y con ello una mejor utlll.zación de sus actividades. 

Sin embargo en las grandes empresas para evitar este -

juego de la competencia que les perjudica, en los momentos de es 

cacés de mano de obra suelen estipular pactos entre ellas com~r~ 

metiéndose a no tomar a su servicio los respectivos dependientes 

de suerte que cuando uno de éstos con ánimo de mejor~r su posi-

c!ón económica, solicite su ingreso en una empresa vinculada a -

un pacto de esa naturaleza, verá defraudados sus deseos tan pro!!. 

to como revele el nombre del empresario. Son realmente pactos 

ilícitos, porque conducen a una servidumbre dP.I trabajador. 

Es importante mencionar que existen otros actos de co

rrupción, que se presentan en la práctica mercantil; los cuales 

han omitido contemplarlos tanto doctrinarlos como nuestros legi~ 

!adores, tales como: 

Se presenta en el amplio campo mercantil una constante 

lucha de competición en el mercado en donde el comerciante lucha 

pcr encontrar los medios y busca las diferentes formas o manio-

bras para ser el mejor vendedor no siempre estas formas o medios 

siempre van ir apegados al juego limpio de la competencia, por -

lo que el comerciante utll Iza medios desleales para alcanzar --

su objetivo por medio del acto corruptivo de trabujadores, con-

slstente en :.obornar, motivar con dádiva.s, regalos, dinero al -

trabajador de otra em"resa, con el fin de que éste h<>ga o real!-
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ce sucias maniobras en contra de la empresa o en contra de su -

titular como por ejemplo: decir a la el lente la que no tienen --

tal mercancía, pero que X persona si la tlent> o que teniéndola -

le conviene más comprarla en tal lugar por ser de mejor precio -

o ca 1 1 dad. 

Otro caso ejempllflcativo es cuando un comerciante so

borna no a uno si no a la mayorfa de los trabajadores c!e otra 

empresa para qu~ éstos se declaren en huelga cesando su trabajo, 

por lo que el primero obtiene una ganancia conslder~ble, en vir

tud de que la el ientela se va a su empresa o establecimiento --

por encontrarse cerrada la primera; áST como estos casos existen 

muchos m5s actos corruptivos de trabajadores y Ja i ! ici tud se r.!:_ 

presenta consumiéndose el acto tanto por los empresario~ corrup

tivos como los trabajadores y que dichos actos traigan como con

secuencia la pérdlrla o menoscabo de su patrimonio mercantil. 

En cuanto a nuestra legislación, la protección contra 

actos corruptivos no es muy ef lcaz ya que las ~anclones contra 

el trabajador que haya participado en acto corruptivo, tienen -

su lugar en normas laborales, las cuales solamente se concretan 

en señalar una obligación por parte del trabajador de observar -

las buenas costumbres cuyo principio encierra en un sentido gen~ 

r:1l todos los actos contrarios a los buenos usos mercan ti les. 
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Se da en 1 a e s fe r a 1 a bo r a l e n e 1 A r t. 1 34 F r a e e • V 11 , 

el cual seffala como obl lgaclón del trabajar: 

"Observar buenas costumbres durante el servicio". 



ACTOS QUE TIENEN POR OBJETO ATRAER A LA CLIENTELA 

En la lucha que emprenden los comerciantes y los Indus

triales para.atraer la el !entela hacia su establecimiento o hacia 

sus productos, recurren a muchas y variadas actividades. 

Una de ellas como el anuncio, las promociones de venta, 

las campai'las de el lentes, etc., son perfectamente 1 ícl tas y permJ. 

tldas; son actos usuales que no se traducen en un perjuicio Inde

bido para un competidor, las cuales van de acuerdo con las práct,!_ 

cas comerciales generalmente aceptadas en todas partes. 

Más existen muchas otras que implican ventajas lndebi-

das, provechos no legales que lesionan a la vez los intereses 

de los otros comerciantes y de los consumidores; por ejemplo: 

(Engai'losa publicidad, usurpacl6n de m~ritos, e:igaños sobre mercan 

cTas, engai'los de diversa naturaleza, etc.). 

11 Frlsch Phi 11 lpp y Mancebo Murlel, manifiestan que una -

de las formas de captaci6n de la clientela, es cuando el competi

dor adquiere una mercancía en condiciones agradables para él y se 

obliga, frente al vendedor, a adquirir en su favor nuevos cllen-

tes, pudiéndose variar esta sltuacl6n en tal forma, que aquel se 

obligue a que la clientela que consiga, repita tal actividad de -

~dquislci6n, ventas de este tipo no podrán ser anunciadas ni rea

l Izadas. 
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El motivo legal para esta prohlblcl6n, según los menclo 

nados autores consiste en que se atrae al público en forma objetl 

vamente no justificada, debido a que éste espera obtener la adqul 

slcl6n de clientes nuevos, esperanza que en la práctica no-----

siempre se realiza fácilmente, estos medios fueron muy utilizados 

en la época de crisis econ6mlcas. 

Para un impacto conveniente de tales normas, consideran 

recomendable estüblecer la nul ldad de los contratos celebrados -

entre el comercian.te y su el lente la y la de aquel las efectuadas -

entre la antigua y la nueva clientela adquirida por aquella; sin 

embargo la nul ldad deberá tener carácter relativo para evitar --

efectos de Inseguridad jurídica a largo plazo"(l). 

"Por su parte Ferrara, señala una de las formas de cap

tacl6n de la clientela es cuando un competidor se anuncia falsa-

mente como el único comerciante de la plaza, haciendo que de esta 

suerte converja en él toda clientela, que se desviará de los de-

más, asimismo señala algunos ejemplos de captación y conservación 

de 1a el ientela. 

El gerente de un hotel citó en lugar apropiado para -

Invernar, distribuyó circulares para comunicar a la clientela el 

cierre de los principales hoteles del lugar, afirmando que el su-

(]).- Frlsch Phllllpp y Mancebo Hurlel Ob. Cit. pág. 116 



yo era el único que permanecerfa abierto durante todo el Invierno 

contra el lo reclamó el titular de otro hotel. que permanecería -

abierto durante el Invierno aún cuando con servicio reducido. ob· 

teniendo la condena del demandado a la indemnizaci6n de perjul---. 

clos por competencia desleal. 

Por la misma razón fu~ condenado en que en una gufa --

an•inció que eri de~erminada localidad sólo había un hotel estima-

ble, que en otra sólo una persona poseía una colección de determl 

nados objetos y finalmente que en otro lugar sólo una tienda era 

de confianza. 

Podría reconducirse estos casos al evento previsto en -

los Art. 132-e) de la Ley de 16 de Hayo de 1902 como hecho const.!_ 

tutlvo de competencia iliclta: "Publicar anuncios, reclamos o 

artfculos de periódicos que tiendan a depreciar la calidad de los 

productos de un contrincante". 

El mismo Art. 132 d). de la Ley de 16 de Mayo de 1902, 

considera como hecho constitutivo de competencia ilícita. "propa

lar a sabiendas falsas acerciones contra un rival, con objeto --

de quitarle la cllentela 11(2). 

(2).- Francesco Ferrara, Ob. Cit. pág. 352 y slgs. 
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En nuestro Derecho Positivo Mexicano, la regulación --

jur1dlca de los actos que tienden a atraer a la el ler.tela, está -

prevista de una manera superficial; ya que no existe una Ley G•,rn.!:, 

ral contra la Competencia Desleül, sin embargo la Ley de Prople-

dad Industrial únicamente se concreta en señalar el Art. 210, --

Fracc. VII, el cual señala como Infracción administrativa "utili

zar o fijar en productos o en anuncios de servicios, Indicaciones 

falsüs sobre pr~mius, medallas, certificaciones, condecoraciones 

u otras preseas de cualquier fndole (3). 

Aunque nuestra legislación no señala que tales premios 

medallas o cualquier incentivo son motivación para atraer a la -

clientela si señala como infracción adminsitrativa el hecho de 

obsequiarlos. 

Sabemos que en el juego mercantil que realizan los co

merciantes, ponen en práctica su astucia y su gran habilidad en 

el negocio con el fin de atraer a la clientela, realizando una -

serle de conductos unas apegadas a las buenas costumbres y a la 

honesta actitud comercial; otras no siempre realizadas conforme 

al juego limpio del campo mercantil. 

Los ~ctos pera ütraer a la clientela son callficüdo~ 

{j).- Art, 210 de la Ley de Invenciones y Marcas para el D.F. 
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de desleales cuando uno de los competidores realiza conductas do

losas tipificadas en nuestro derecho como delitos o como infrac-

clones administrativas como las que señala el Art. 210 de la LIH. 

O bien que dicho competidor para atraer a la el lente la 

se valga de mPdlos o formas no aceptadas por las normas de corre~ 

cl6n profesional y que vayan en contra de las buen~s costumbres -

o a los honestos usos mercantiles. 

A nuestra conslderaci6n manifestamos que todos estos -

actos o conductas que tiendan a atraer a la el !entela deben ser 

permitidos e excepto aquellos que tengan como final ldad de perj~ 

dlcar al competidor y vayan en contra de las normas de correc--

cl6n profesional. 

Lo anteriormente mencionado, está basado en la permisl

bl l ldad de actuación, la cual consiste en respetar el principio -

de la libertad de comercio, comprendida en nuestra constitución 

en el Art. 28 
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FALSA V ENGAROSA PUBLICIDAD 

A pesar de los muchos siglos de su exl:;tenci~, desde 

los primeros campesinos que anunciaban sus productos por medio 

de gritos y pregones hasta los gobernantes que exigían monume~ 

tos como propaganda de sus hechos, la publicidad sólo comenzó 

a ganar la fuerza que hoy posee luego de l~ Revolución France

sa, la transformación industrial y el desenvolvimiento de la -

Imprenta. 

11 Por su importancia, el resultado está a la vista¡ t2 

dos ven, oyen y sienten los mensajes que cllü propaga, de man~ 

raque, prácticamente, la totali~ad de las persona:; que viven 

dentro de una sociedad reciben, de alguna forma, su influencia 

dela publicidad, hoy ya no es sólo informativa, se presenta --

agresivamente persuc;slva, recurre a las artes, a los colores, 

a la música, a la psicología y aún, a los hallazg:>s del mismo 

pslcoanál lsls. 

La publicidad podria ser explicada como unarte que -

procura dar a conocer alguna cosa. En la práctica y el uso co

rriente, publicidad y propaganda son considerados como slnónl-

mos, hoy confundidas, entre dos expresiones eran empleadas con 

matices diferentes, dado, que en tanto en la primera poseía --

una connotaci6n económica, la segunda encerraba un sentido po-

1 Ttlca o religioso. Los publicitarios suelen decir que aquélla 



"vende" bienes, servicios o productos, y ésta 11 vende 11 Ideas, há-

bltos y costumbres"(l). 

"Sabemos bien, que el movimiento mercantil de dichos · -

bienes y servicios o productos, se encuentran reguladas por nor-

mas del derecho positivo, el cual tiene establecidas para "Reco-

noclmiento, adquisición conservación y extlnci6n de la propiedad 

ir.dustrial obedecen, primordialmente, al empeño de las autorida-

des gubernamentales en brindar al p~bllco consumidor medios que 

le permitan conocer, escoger, seleccionar y adquirir los s.:::tis--

factores de sus necesidades. 

Todos sabemos oue los artfculos pater.tados, que los pr2 

duetos que ostentan marcas registradas y que la denominación de -

lo~ establecimientos o la indicación de procedencia de serviclus 

o de mercancías. Constituyen por si mismo sendos vehfculos de d! 

fusión y de publicidad para el consumidor, ya sea por mimetismo -

o por convicción, se Incline por determinado establecimiento en -

dónde obtendrá ciertos y determinados artfculos o servlclos 11 (2). 

Ahora bien, enfocándonos al concepto de publ lcidad como 

acto de competencia desleal, tanto doctrinarlos como las diversas 

(1).- Celso Delmanto Ob. Cit. pág. 29 
(2),- Dr. David Rangel Medina, Revista Trimestral de Derecho---

Tomo 1, Julio-Septiembre 1979 No.3 
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legislaciones se han ocupndo de su estudio, algunos de una manera 

no muy clara, otros aunque no nos dan un concepto, únicamente ---

se concretan en señalar Ideas satisfactorias y claras de lo que -

es o constituye la publicidad; prlmro el concepto doctrinarlo 

nos referiremos al s~ñalar al autor de Brasil Celso Oelmanto, 

quien nos dá un concepto claro de la publicidad de la siguiente -

manera: 

"Comete crimen de competencia desleal, quien publ lea -· 

por medio de la prensa o de otro modo, falsa aflrmar.i6n, en dctr! 

mento del concurrente, con el fin de obtener una ventaja indebi-

da".(3). 

11 Francesco Ferrara, no señal a un concepto de pub 11 c i dad, 

tan sólo se concreta en manifestar, que el concepto de la falsa 

propaganda no entran las alabanzas y las afirmaciones hiperb61i-

cas sobre la bondad del producto, declarándolo como el mejor de -

su clase o del mundo y similares, que fácilmentP. pueden neutral i

zarse con afirmaciones análogas por parte de los concurrentes 11(4). 

(3). -

( 4). -

Es la redacci6n vigente (Artículo 178, 1, del Decreto Ley 
7903 del 27/8/1945, en vigor ex vi del artículo 128 de la 
Ley 5772, del 21/12/1971. Es Idéntica a la del futuro Códi
go Penal artículo 215, 1, del texto del DOU del 7/3/1974, -
difiere del actual Código Penal (Artículo 1966 1~ 1) s61o 
por usar 1a expresión 11otro modo" y no otro medio (Cita por 
Celso Delmanto pág. 28). 
Francesco Ferrara Ob. Cit. pág. 377 y 378 
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11Por su parte Frlsch Phllllpp y Mancebo Murlel,hacen 

mencl6n de un acto de competencia desleal, que tiene como fin 

atraer la clientela que es la publicidad comparativa, la cual 

consiste en la real lzaci6n de comparaciones con la mercancía o -

con la prestación de servicios de competidores, ya sea por su --

calidad o preclo'~5). 

A nuestro juicio, la publicidad como acto de competen-

cia desleal 11 Es la falsa y exagerada afirmación que publica una 

persona que actúa dentro del comercio o de la industria, con el 

fin de obtener mayor beneficio en su ne9)cio y perjudicando al -

concurrente, ya sea causando un descrédito en los productos, es-

tableclmlentos o servicios; o bien desacreditando su persona co-

mo Intermediario de comerclo. 11 

En la legislación mexicana, no existe aún un concepto 

de publicidad concretándose únicamente a señalar como infracción 

administrativa a 11 quién intente o logre el prop6slto de desacre

ditar los productos o servicios o el establecimiento de otro (6). 

En lo que respecta a Ja reglamentación de la publici

dad en México, es Importante dar a conocer una amplia Investiga-

cl6n del estudio de la publicidad, aportada por el Dr. Rangel --

(5).- Frlsch Phllllpp y Mancebo Hurlel Ob, Cit. pág. 55 y sigs. 
(6).- Ley de Invenciones y Harcas Art, 2JO V.) IX 
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Medina, quien nos proporciona Leyes, Reglamentos, así como la 

jurisprudencia, las cuales regulan la publicidad como acto de 

competencia desleal de la siguiente manera: 

La Ley de Invenciones y Harcas de 30 de Septiembre de 

1975, que está en vigor en México desde el mes de Febrero de 1976 

considera como infracci6n administrativa la realizaci6n de-·actos 

contrarios a los buenos usos y costumbres en la lndustrta, comer-

clo y servicios que impl lean competencia desleal. (Art.210 V, IX). 

La misma Ley de Invenciones y Marcas considera de una 

manera concreta como infracción administrativa Intentar o lograr 

el propósito de desacreditar los productos, los servicios o el --

establecimiento de otro. (Art. 210 V, IX). 

En el Reglamento de publicidad para Alimentos, Bebidas 

y Medicamentos de 16 de Diciembre de 1974 C7), existen algunas --

reglas que pueden ser de Interés para este trabajo, son las si---

guientes: 

-- El contenido de la publicidad deberá ser veraz y -

comprobable (Art. 14). 

(7).- Diario Oficial de 19 de Diciembre de 1974, en la pág. 16 del 
O.O. de 2 de Agosto de 1976. 
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-- Además la publicidad deberá evitar conferir valores 

humanos de carácter espiritual o afectivos a productos, a menos -

que sean un medio para expresarlos o causarlos (Art. 15). 

-- En la publicidad s61o podrá utilizarse la denomlna-

ci6n genuinos para aquel los productos que se elaboren con los -

componentes naturales y procedimientos que le han dado nombre --

en su lugar de origen (Art. 18). 

-- En la publicidad s6lo podrá utilizarse la denomina

c16n tlpo, para aquel los productos con ingredientes y procedi---

mientos similares a los empleados en la elaboración de los genui

nos (Art. 19). 

-- En la publicidad sólo podrá utilizarse la palabra e~ 

tilo, para los productos elaborados con Ingredientes o procedi--

mientos diversos de los utilizados en la producción de los genui

nos y cuya apariencia sea semejante a la de estos últimos (Art. 

20) • 

Por otra parte, la Secretarfa de Salubridad no autoriza 

rá la pub1 lcldad de alimentos, bebidas y medicamentos cuando se -

utilicen signos, Imágenes, dibujos o redacciones que engañen al -

públicos.obre calidad, origen pureza, conservación, uso, aplica-

ción, o propiedades de los productos, o bien sobre uso, aplica--

clón o propiedades de las actividades mencionadas. 

-- Tampoco se autorizará la publicidad cuando ésta exa-



gere o engañe en cuanto a las caracter1stlcas, propiedades o uso 

de los productos. 

-- Ni se autorizará la publicidad que exprese verdades 

parciales que induzcan a error engaño. (Art. 24 VIII). 

- - Ta m b i é n s e ne g a rá l a a u to r i za c i ó n p a r a 1 a pu b 1 i _c i - -

dad que se refiera a técnicas de elaboración, caracterrstlcas 

propiedades o cualidades con las que no cuer.ite el producto, o 

estas dos últimas en el caso de las actividades (Art. 24 VIII). 

-- En cuanto a los medicamentos, no se autorizará su 

dlfución científica, cuando indique que estos productos son cu-

rativos de enfermedades o padecimientos que a la luz de Ja cien

cia no lo sean por acción farmacológica (Art. 51). 

-- Tratándose de productos de perfumería, be 1 l eza y -

aseo, si en la pub! Jcldad de los mismos se expresen propiedades 

que beneficien a la salud por la presencia de un principio acti

vo determinado, la autorización de dicha publicidad sólo se con

cederá si los interesados demuestran la existencia de tales pro

piedades (Art. 72). 

-- No se autorizará la publicidad de los procedimientos 

de embellecimiento cuando haga uso de testlnt>nlos engañosos. (-

Art. 92). 

-- Pero hay dos casos en los que de una manera expresa 

y directa esta ley alude a la tfplca publicidad comparativa, el -

primero ocurre al vetar la autorización de la publicidad cuando -
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Impute, difame, cause perjuicio o comparación peyorativa para --

otras marcas, productos, servicios, empresas y organismos (Art. 

24 IV), el segundo puede apreciarse al negar la autorización de 

la publicidad, cuando ésta use adjetivos calificativos de tipo 

comparativo, en tanto no existan pruebas fehacientes que asf.. --

1 o demuestren (Art. 24 XI 11). 

-- La difusión de pub! icldad de alimentos, bebidas, -

medicamentos, productos de belleza, que sin haber sido autoriza 

da, engañe sobre la calidad propiedades de su empleo induzcan a 

prácticas que dañen Ja salud, será sancionada con multa de mil 

a veinticinco mil pesos (8). 

La Ley de Protección al Consumidor 22 del 18 de Di--

clembre de 1975 que entró en vigor el 5 de Febrero de 1976, no 

contiene reglas que pudieren proteger a un Industrial o comer-

ciante, prestador de servicios, de actividades publicitarias de 

sus competidores, pero en cambio si establece algunas reglas 

en materia de publicidad que están orientadas a impedir la posl 

bllidad de engaño a los consumidores. 

-- Así dispone que es obl lgaclón de todo proveedor 

de bienes o servicios de informar veraz y suficientemente al con 

{8).- Publ !cada en el Diario Oficial de 22 de Diciembre de 1975, 
veáse la iniciativa de la Ley Federal de Protección al -
Consumidor (págs l al 10 del folleto editado por la Secre
tada de Industria y Comercio. 
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sumldor, lo que prohíbe la publicidad, las leyendas o indicacio

nes que Induzcan a error sobre el origen, componentes, usos, --

características y propiedades de toda clase de productos o servi 

clos (Art. 52 ). 

-- Por otra parte se prohíbe emplear en los productos, 

en sus envases, empaques, envolturas, etiquetas o propaganda, e~ 

presiones tales como producto de exportación, calidad de export~ 

cl6n o cualquiera otra que de a entender que existe una calidad 

para el mercado externo y otra para el interno, a menos que l.: -

autoridad competente otorgue la autorización respectiva (Art.10). 

-- Las Infracciones a esas disposiciones legales serán 

·sancionadas con multas cuya determinación tendrá como base el -

"tarácter intencional de la acción u omisión, las condiciones --

económicas del infractor así como el perjuicio ocasionado a los 

consumidores o a la sociedad en general (Art. 86 y 89 ) . 

Disposic•lones similares a las que han sido mencionadas, 

pueden verse en el Reglamentos de Anuncios para el D.F. de 19 de 

N6vlembre de 1976. Como ejemplos pueden citarse las siguientes: 

Las que establece que el contenido y mensaje de los 

anuncios deberá ser veraz y que por lo tanto, se evitará todo -

publ lcldad engañosa sobre bienes y servicios que puedan motivar 

erróneamente al públ leo (Art. 511 } . 

Otra según la cual la publ tcldad relativa a al !men

tes bebidas y medicamentos se ajustará a lo dispuesto en el ----
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Reglamento de Publicidad para Alimentos, Bebidas, y Medicamentos, 

que ya ha sido comentado. 

-- Los permisos de licencias de anuncios otorgados sin 

atender a dichas reglas serán nulos y no surtirán efectos (Art. 

68), además los propietarios de los anuncios y los responsables 

de esta publicidad serán sancionados administrativamente por me

d lo de mu l tas (Ar t . 7 5, 8 O y 8 2} . 

Aún cuando de origen más antiguo, la Ley Federal de R~ 

dio y Televisión (9), de 8 de Enero de 1960, cuenta con diversas 

normas relacionadas con la publicidad, sustancialmente tienen ca 

racterfstlcas similares a los que otros ordenamientos jurídicos 

posteriores han establecido sobre esta materia. Podrían cyl ifl-

carse de verdaderos procedentes de la legislación que antes se -; 

han mencionado, la cual en última Instancia, no viene a ser sino 

una especie de reglamentación de algunos de aquellos preceptos. 

-· .J\sf por ejemplo, en el orden de la jurisdicción y -

de las competencias, esta Ley confiere a la Secretaría de Salubrl 

d~d y Asistencia la facultad de autorizar la propaganda de comes

tibles, bebidas, medicamentos, insecticidas, Instalaciones yapa

ratos terapeútlcos y artfculos de higiene y embellecimiento y de 

prevención o de curación de enfermedades (9). 

Entre las bases que debe sujetarse la propaganda --

comercial que se trasmita por la radio y por la televisión, se --

(9).- Diario Oficial de 19 de Enero de 1960 



previene que no se trasmitirá propaganda a anuncios de productos 

industriales, comerciales o de actividades que engañen al públl-

co o le causen algún perjuicio, por la exageración o falsedad --

en la Indicación de sus usos, aplicaciones o propiedades-------

(Art. 12 y 11). 

-- Entre otras, constituyen infracciones a esta Ley, -

la emisión no autorizada de los textos de anuncios o propagandas 

comerciales que requiera previamente la aprobación oficial (Art. 

24, 111), as1 como la realización de propaganda o anuncios de lo 

terías, sorteos, Instituciones de crédito y de las operaciones que 

realicen, sino se cuenta con la previa autorización de la Secre-

tarfa de Gobernación y de Hacienda respectivamente (Art. 24 V). 

Por lo que hace a la JURISPRUDENCIA, no se tiene noti-

clas de conflictos que hubieran surgido con motivo;de la inter--

pretación y aplicación de las leyes administrativas antes reseñ! 

das. Por consiguiente, el material mexicano disponible para con-

frontarlo con los sistemas jurídicos de otros países, es el que 

ha quedado resumido en el cuerpo de este Informe, sin que por -

raz6n apuntada, sea doble suministrar datos sobre el crédito de 

las autoridades administrativas y judiciales en torno al fen6me-

no comercial, jurTdlco, sociológico, de la publicidad comparati-

va (lo). 

En resumen del estudio de la falsa publ icldad como --

TfOr.- nr,. David Rangel Hedlna Revista Trimestral de Derecho 
TOHO 1, Julio Septiembre de 1979 No.3 
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acto de Competencia Desleal, consideramos en lo que respecta --

al concepto de la publicidad ha sido Incompleto e insatisfacto-

rlas sus Ideas rectoras que nos han dado tanto doctrinarlos como 

las legislaciones mexicanJs y extranjeras y en cuando a la juri~ 

prudencia ha interpretado la Ley de una forma obscura y poco el~ 

ra, ya que únicamente se han concretado en señalar diversos ac-

tos de falsa y engañosa publicidad que constituyen Competencia -

Desleal. 

En cuanto a la Regulaci6n a de la publicidad es impo~ 

tante mencionar que es la única figura que esta regulada de una 

forma clara, explicativa y satisfactoria no obstante el disper

zamlento de ordenamiento jurídicas que la regulan. Sin embargo -

existen muchísimos actos desleales de publicidad que nuestra5 -

Leyes no contemplan por lo que exhortamos a nuestros legislado-

res a realizar o a cumplir con la tarea legislativa mas acertada 

en cuanto al empleo de signos susceptibles de provocar equivoca

ciones erróneas acerca de los productos o servicios, de las cua

l ldades que se le atribuyen, de la eficacia de su funcionamiento 

y de la veracidad de los resultados que de su aplicación esperan 

los consumidores. 
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USURPACION DE ~ERITOS, CUALIDADES (MEDALLAS, RECOHPENSAS, 

TITULOS, ETC.). 

La publ lcidad comercial cualquiera de sus manlfestacl.9, 

nes, modalidades es el medio más frecuente de hacer llegar .:il -

público estas afirmaciones, pero no siempre estas afirmaciones -

llevan aparejada la verdad, sino que el competidor realiza un -

conjunto de actuaciones caracterizadas porque en ella se preten

de la atracción de la el ientela y el favor del compr.:idor median

te afirmaciones, juicios, propaganda o combinaciones comerciales 

que implican un engaño a los consumidores. 

El engaño pµede ser realizado por m;;dio de usurpación 

de méritos, cualidades como son: meda! las, recompensas, títulos, 

etc.; a continuación haré mención de dichos actos, como actos -

de competencia desleal; asf como de su regulación jurfdica mexi

cana y de las doctrinas y legislaciones extranjeras. 

Primeramente, en lo que respecta al estudio de los a~ 

tos mencionados, real Izados por los doctrinarlos;Francesco Ferr!!_ 

ra señala que comete competencia desleal 11 qulén se atribuye así 

o a sus productos o cualldádes de las que carece, así además de 

la falsa atribución de honores para átestiguar la bl.!ena calidad 

de las mcrcancTas"U). 

(tl.- Francesco Ferrara Ob. Cit. pág. 378 
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Por su parte Fe 11 pe So 1 á Cañ 1 zares cons 1 dera, "que -

const 1 tuye acto de competencia desleal la falsa afirmación res-

pecto de los productos, también es la falsa publicidad de una -

empresa atribuyéndose, títulos, cualidades, precios, o dlstln-

clones que no existen en realidad." (2), 

"Hermenegildo Baylos Corroza señala: que constituye -

actos de competancla desleal, la promoci6n de ventas que se --

sirve de afirmaciones, no veraces respecto de las circunstan--

cias qu:: definen la posición del empresario en el merc·ado, o -

utiliza como medio de atracción a la clientela la atribución -

de cu a 1 1 dad es i ne x a e ta s a 1 os productos o ser v i c 1 os o f re c i dos" 

(3). 

"Asimismo manifiesta que tales afirmaciones constltu-

yen competencia desleal, en cuanto pretenden captar comprado--

res atrayéndolos con el señuelo de bondades y excelencias, en 

el competidor oferente o en sus productos o servicios, que no 

existen en realidad; Inducidos por lü creencia que esas afirm! 

clones son exactas, los consumidores pueden resultador desvia-

dos de sus proveedores habituales con engaño, es en este caso 

dónde radica la Ilicitud de estos comportamientos. 

(2).- Fel lpe Solá Cañizares, Ob, Clt, pág. 559 
(3}.- Hermeneglldo Baylos Carroza Ob, Cit. pág. 340 



Respecto a las afirmaciones basadas en hechos inexac-

tos o en Ja atribución de determinados tftulos o de notas o cua 

lldades concretas, hechas con la lógica finalidad de que sirvan 

de base en Ja elección del consumidor y la promuevan y la moti-

ven; como reconoce la doctrina puede admitirse en cierto dolus 

bonus."(4). 

"Por su parte Sol~ Cañizares, señala que también cons-

tituye competencia desleal el hecho de que una persona se anun-

ele como el único fabricante de un producto que también fabri--

quen otros competidores. Igualmente quién afirme, sin ser exac-

to, haber obtenido una medalla o premio en un concurso."{5). 

"Ahora bien, en lo que respecta a las recompensas y al 

azar, Frlsch Phillipp y Mancebo Huriel, manifiestan que es 

Importante destacar que las normas del derecho contra la compe-

tencla desleal, que limitan al azar y a las recompensas, no se 

refieren solamente a la relación entre el Último consumidor 

y el vendedor, sino también a las relaclunes existentes entre -

productores y mayoristas y entre los minoritarios. 

La práctica muestra la necesidad de tal existencia 

dado que en ocasiones, no muy raras, los mayorist11s utiliza~ 

(4).- Hermeneglldo Baylos Corroza Ob. Cit. pág. 3'?0 y 341 
(51.- Felipe Solá Cañizares, Ob, Cit. pág. 559 
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frente· a los minoritarios medios de recompensas y del azar, qua 

han sido considerados como desleales por la jurisprudencia. 

Asimismo consideran Importante hacer una dlstinci6n -

entre el azar y las recompensas ya que existe una confusión en-

tre una y otra: Azar es un medio de car§cter aleatoro organiza-

do por un comerciante pard el públ leo, de otorgarle ciertos bie

nes o prestaciónes en forma gratuita, si el público desarrolla -

cierta actividad, como puede ser resolver un enigma. 

Por último pueden presentarse casos de mezcla del azar 

y recompensas; como podría ser la solución de un enigma combina 

da con un sorteo, entre las personas que lo resuelvan. 

Los motivos por los que el Derecho contra la competen

cia Desleal prohibe en ciertas condiciones medios de azar y 

recompensa son los siguientes: El públ leo puede encontrarse 

atrafdo o tentado J a comprar mercancías por el uso de -

los medios de azar y recompensas hasta el grado que no decida -

en forma objetiva la conveniencia o lnconvenlenclo de una compra. 

Teniendo en conslderacl6n las consecuencias de la atracción, los 

competidores de los comerciantes que apll~uen los medios referi

dos, se encuentran obligados a utilizar los mismos medios de --

atracc16n como defensa, de modo que el mercado puede convertirse 

en un 11 caslno11
, sit:uaclón que es Inconveniente para un mercado -

sól Ido. 



Esta motlvaci6n s61o es aplicable al uso de azar y re

compensas, cuando se presente uno de los anexos Inadmisibles 

entre el azar y la recompensa, por una parte, y la actividad 

comercial, profesional o Industrial del organizador, por la otra, 

como se menciona d~ la manera siguiente: 

Al.- La venta de una mercancfa a la prestaci6n de un -

servicio est~ condicionada al resultado del azar o la obtencl6n 

de una recompensa; por ejemplo; las ventas por sorteo, previstas 

en el Art. 5 Fracci6n IV, ele la Ley Orgánica del Art. 28 Consti

tucional (Diario Oficial, 31 de Agosto de 1934. 

B).- El comerciante concede por medio del azar o la -

recompensa un premio en favor de aquello:; clientes que compren 

su mercanc1a: por ejemplo; aquellos regalos que se encuentran 

dentro d~ algunos paquetes de una mercancfa vendida en serle. 

el.- El comerciante, por el uso de los medios menciona

dos, dá en forma Indirecta un dezcuento; por ejmplo, cuando un 

comerciante organice una funcl6n cinematográfica gratuita y sor

tee ~ntre los espectadores vales gratuitos que pueden ser apile!!_ 

do:; para obtener descuentos, si es que los espectadores hacen p~ 

dldos de la mercancía de aquel. El medio aleatorio en este caso 

consiste en que la dlstrlbuci6n de vales s~ hace en forma de sor 

teo gratuito de modo que éste, sea la base para adquirir el des

cuento. 

Dl.- El uso de recompensas o del azar para causar una 

coac16n pslcol6gtca o por lo menos una atracción o tentación e~a 
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geradas; puede ser, por ejemplo¡ la organización de un sorteo gr~ 

tuito que se lleva a cabo en los locales del comerciante o, si --

los agentes empleados de éste, al entregar al ganador el premio -

en su domicilio, le ofrecen el pago en efectivo o la adquisición 

gratuita de mercancfa, 

Por lo que toca al Derecho Mexicano, los artTculos 1 

y 2 del Reglamento de la Ley citada se refieren a "Las ventas por 

medio de sorteos"¡ sin embargo, esta reglamentación no tiene una 

finalidad equiparable con nuestras exposiciones anteriores. El --

Reglamento se ocupa, en los artículos citados, de proteger al pú-

bl leo contra actuaciones perjudlcables de comerciantes que orga--

nlcen sorteos, faltándole el rasgo específ·ico contra la competen-

cia desleal, que es l~ ba~e de nuestras exposiciones. 

La verdad es que la exposición de motivos del menciona 

do Reglamento se dirige en su primer párrafo contra la competen

cia desleal; sin embargo, tal referencia no puede cambiar el ca-

rácter de las normas mencionadas, 

También el artículo 9 de ese Reglamento prohibe la apl! 

caclón del azar en el sistema de bonificaciones al consumidor ---

(salvo en el caso previsto en el párrafo segundo del ArtTculd'14). 

(6). 

(6).- Walter Frisch Phlllipp y Gerardo Mancebo Hurlel Ob,Clt.pág. 
tl3 y slgs. 
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Asimismo el Art. 91 de la Ley de propiedad Industrial, 

i=-racc. X, sei'lala "que no son reglstrables como marcas las que 

reproduzcan o imiten condecoracione~ medallas u otros premio~ ob 

tenidos en exposiciones, ferlas,congresos, eventos culturales 

o deportivos reconocidos oficialmente" 

Art. 147 Fracc. !V, de la mlsm.:i Ley, señala: "El re--

gistro de una marca será nulo, cuando la etiqueta en que aparez

ca la marca contenaa Indicaciones, falsas respecto a la procede~ 

cia de los productos o servicios que ampar~ la ubicación del es

tablecimi~ntc, industria o comercio del titular de la marca o -

con respecto a medallas, diplomas o premios o recompensas"; 

Art. 147 Fracc, V, de la Ley señalada, señala: "Cuando 

el registro se hubier~ otorgado con base a declarAciones falsas 

o inexactas". 

Ahora bien en lo que respecta al Art. 210, Fracc.VI 1, 

señala: "Que se consideran infracciones administr.:itivas, utili

zar o usar en productos o en anuncios de servicios, indlcaclo-

nes falsas sobre premios, medallas certificaciones, condecora-

clones en otras preseas de cualquier fndole. 

No obstante ta regulación jurfdica de los actos mencio 

nados Eln la LIH, también ~1 Código Penal, los regula en el artíc~ 

lo 250, Fracc. IV, en el que señala: 11 SP sancionará con prisión -

de un mes a cinco a~os y multa de diez a diez mil pesos al que -

usare uniforme, insignia, distintivo o condecoración a que no -

tenga derecho". 



En cuanto a Ja regulación de los actos mencionados, la 

legislación extranjera los contempla de una forma más clara; por 

ejemplo en Espaiia está regulada en el Artfculo 138, párrafo se-

gundo, de la Ley de 16 de Mayo de 19.02, la cual contempla la lmi 

tac Ión de recompensas, y e 1 l 42, su usurpac Ión. 

También la l licitud del acto puede revestir carácter -

penal, de acuerdo con normas ajenas a la disciplina de la compe

tenc!a desleal. Así constituye delito el ejercicio de los actos 

propios de una profesión sin poseer el correspondiente título -

oficial y se declara acreedcr además de una sanción especial de 

multa al que se atribuyere públicamente la cualidad de prof.eslón 

en ese caso, no cabe duda que en ciertos supuestos, la atribu-

clón de cual ldades falsas a los productos puede dar lugar a la -

comisión de un delito de estafa, del artículo 528 de dicho cuer

po legal, a que se castigue a quién defraude a otro en la sus-

tanela, calidad o cant!dad de las cosas que entregare en virtud 

de un tTtulo obligatorio, 

Fuera de ta 1 es casos, la a trace Ión de la e 1iente1 a --

med l ante afirmaciones o indicaciones engañosas constituyen actos 

de competencia desleal, que normalmente dan lugar a una respons~ 

bll ldad clvl 1, salvo que se Incluyan en tipos especffl~os de --

carácter penal, dentro de esta di sel pi lna, 

En Buenos Aires e, el Art. 515 del Código Penal, seiiala, 
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que "El atribuir cualidades o méritos Inexistentes al propio pro

ductos, si no es siempre acto de competencia desleal, puede ser 

delito de fraude de comercio, y que la apropiación de méritos 

del producto o de la empresa de un competidor hay competencia 

desleal, aunque la expresada aproplacl6n tenga lugar sin usurpa

ción de patente Industrial del competidor Art. 2598, N.2, compe

tencia desleal, aunque la expresada apropiación tenga lugar. 

En Brazll, el Art. 178 del Código de Propiedad Indus

trial el cual señala: "Comete delito de competencia quien: se -

atribuye como medio de propaganda de Industria, comercio u ofi

cio, recompensas o distinciones que no hubiere obtenido. 

A nuestro criterio consideramos que aún dentro única

mente de las normas prohibitivas de la competencia desleal es d~ 

cir reducidas tales maniobras, engaños, tan sólo a actos 1 lfcl-

tos de carácter civil, mercantil, penal hay que matizar y dlstln 

gulr para calificar como desleal el acto, hay que aplicar siempre 

valoraciones sociales plasmadas en los usos mercantiles, lmpllc! 

das en lo que se acostumbra admitir y rechazar en cada caso por 

la conciencia social, no obstante hay siempre un márgen de l lcl

tud dentro de la concepción actual de lo acostumbrado, para la -

ponderación de elogios y la calificación exagerada de lo que cada 

co~petidor ofrece, los competidores se caJlflcan asimismo co-
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mo los mejores y cantan las excelencias de sus servicios y la --

bondad de sus productos, en términos ordinariamente superlativos 

sin que ello haya que estimar que realicen actos de falsa atri

bución de cualid~des, aunque tales afirmaciones resulten exager~ 

das; esta actitud se dá prácticamente eventual. Otra cosa ocurre 

cuando se afirma seriamente que se poseen títulos o recompensas 

lndustrl~les que no existen en la realidad, o se alega que el 

oferente es representante exclusivo de una firma determinada, 

sin serlo, o que goza de patentes, marcas u otros derechos de 

propiedad Industrial que no le pertenecen. 

Tampoco aquí la deslealtad de la conducta y la consi

guiente responsabilidad del competidor que utiliza esta prácti

ca socialmente reprobada se vincula al hecho de que el engaño -

se produzca de un modo efectivo y real y origine en todos los -

casos una adhesión del consumidor, que sin engaño no se habría 

manifestado así. Basta con que eventualmente. dadas las clrcuns 

tanelas, puede producirse. 



ENGAROS SOBRE LAS HERCANCIAS (CONTENIDO, CAttTIDAD, PRECIO, 

ORIGEN Y CUALIDADES, ETC. 

La clientela SP. Informa de la mercancía o de la prest!!_ 

ción de servicios de un comerciante, por las afirmaciones que -

éste efectúa en su publ i el dad y no es fácl 1 para el públ leo ha-

cer un exámen preciso de la veracidad de tales, de modo que en -

mayoría de los casos la clientela confía en ellas. 

Los competidores que aflcman cosas falsas a su favor, 

obtlerien una ventaja frente a los concurrentes que hacen uso -

de la verdad en sus afirmaciones, razón por la que una Ley Gen~ 

ral contra la Competencia Desleal tiene, entre otros, el objetl. 

vo de que el competidor desleal puede ser demandado por el per

judicado, para que se abstenga de seguir cometiendo actos des

leales y repare el daño. 

·~hora bien, Frlsch y Mancebo Hurlel, nos hacen mención 

a los supuestos necesarios para considerar el engaño como des--

leal; el primer supuesto para que se pueda hablar de un engaño -

desleal, consiste en la falta de veracidad de la exteriorización 

del competidor frente a la clientela, sin que se requiera una -

culpabll ldad, es decir que la falta objetiva de veracidad es su

ficiente para que se de el engaño, pese que el competidor haya -

actuado de buena fe sin dolo y sin negligencia. 
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Otro requisito más para la deslealtad, se requiere --

que el competidor use afirmaciones que tengan aparentemente una 

forma objetiva y que por lo mismo puedan causar una Impresión -

equivocada de la clientela. 

Por este motivo se puede cal !ficar enga~osa una declü 

ración cuyo carácter subjetivo exagerado muestre a la el lente-

la, desde un principio, una falta obvia de seriedad y objetivl-

dad, tales ~ip~s de publicidad pueden ser considerados, bajo --

ciertas condiciones, como contravenciones a las buenas cos-----

tumbres pero carecen Indudablemente, de medios aptos para cau--

sar un engaño. 

Se requiere además que las afirmaciones se refieren a 

hechos, sin ser suficiente~ evaluaciones ab~tr~ctas, si por----

ejemplo, un competidor afirma en forma negativa que una carta 

determinada en su concurrencia, es un específico Indicador de 

una gestión comercial futura, tal evaluación no puede ser cali--

flcada como afirmación de un hecho cuya falta de veracidad cause 

ui carácter engañoso en el sentido mencionado, los mencionados -

autores, no comparten la opinión de que un engaño sobre cualquier 

circunstancia debe ser considerado como acto de competencia des-

leal, ya que solamente puede considerarse asf aquel que puede 

mJtlvar en el cliente una contratación con el competidor. 
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Finalmente consideran que el engaño no solamente pued~ 

consistir en afirmaciones expresas, sino también la omisión de -

~stas, si se trata de hechos cuya mención es necesaria para ex-

presar la situación en forma correcta''(!). 

A nuestro criterio el engaño debe suponer un dolo por 

parte de un competidor; dicha postura con~lderamos que es justi

ficada en virtud, de que tenemos en cuenta que las normas que -

consideran el engaño como actos desleale~. persiguen el fi~ de -

excluir el efecto objetivo, que consiste en la falta de veraci-

dad cuyas consecuencias perjudiciales y desfavorables para ----

otros competidores no dependen de unaiculpabilidad del competl-

dor que lo realizó. 

Por otra parte el engaño de ninguna manera puede ser -

justificado como mencionan algunos autores, en virtud de sus co~ 

secuencias que produce las conductas realizadas por los competi

dores; ya que la fl na l ldad de una norma contra la competenc la -

des lea I debe conceder al cliente el derecho de tener una afirma

ción completa veráz de todos y cada uno de los elementos de una 

af i rmac 16n. 

Ahora bien el engaño puede versar, sobre el contenido, 

cantld;:.d, precio, origen, cualidades, etc. 

(1).- Walter Frlsch y Gerardo Mancebo Hurlel Ob. Cit. pág. 71 



"Respecto en cuanto al contenido, calidad y precio, se

ñala Frlsch y Mancebo Hurlel, que sólo basta la existencia de un 

dato engai\oso, el cual es suficiente para que se configure el en 

gai\o, aíin cuando el contenido, calidad oe la mercancfa que se In 

dlca corresponda con el precio; este supuesto podría darse en el 

caso de una afirmación engallosa que diga "Casimir de lana austr! 

1 iana, aun cuando su precio corresponda a una calidad inferior -

a la afirmada, así puede presP.ntarse una oferta con carácter en

gañoso y que, a pesar que ésta sea favorable al el lente por ---

e tras razones como podría ser el precio, condiciones de pago, -

teniendo en cuenta que tal ventaja descanza en el carácter verda 

de ro, no fingido de la mercancTa 'U). 

"Por su parte Hermeni:::glldo Baylos Corroza señala en re

lación con los p-oductos, incurre en competencia desleal, la afi!, 

mación de que en ellos entran Ingredientes o sustancias de que -

carece o que se les atribuyan efectos o cualidades que no poseen. 

Ahora bien independientemente de la calidad, cantidad y 

precio de las mercancías, tiene también mucha importancia la ref!:_ 

rencla de origen y cualidades de la mlsm~, y que frecuentemente 

se produce un engaño al indicar falsas denominaciones de origen. 

El mencionado autor, afirma un caso especial de afirma

ción lmplicita de cualidades Inexactas en los productos lo consti 

12}.- Frlsch y Mancebo Huriel Ob. Cit. pág. 72 



tuyen la falsa lndicaci6n de que han s'ldo elaborados en un lu

gar geográfir.o determinado o proceden de él. 

Hay en efecto, poblaciones, parajes o zonas geográfi

cas que se han hecho notar en el mercado de determinados produ; 

tos por las notas pecul lares que lo caracterizan. 

Nos da como ejemplo ilustrativo, la indicación de que 

unos determinados vinos proceden de jerez, sin responder a la -

realidad, implica la falsa afirmaci6n de unas determinadas cua

lidades en el producto, perfectamente conocidos en el mercado, 

en todos estos casos, l:i indicación de una procedencia inexacta 

en el producto, forma parte de los actos de competencia desleal 

en que se pretende la captaci6n, de los comprodores, mediante -

maniobras engañosas "(3). 

En nuestro Derecho Positivo Mexicano, la protección -

jur1dic~ de los actos anteriormente mencionados están regulados 

de la siguiente manera: 

En la reforma de la Ley de la Propiedad lnd!!Strial -

(Dlorlc Oficial de 4 de Enero de 1973) tuvo ésto en cuenta en 

el ámbito marcarlo, por su parte las normas contra la competen

cia desl ea 1 qui eren pro.teger de ta 1 es engaños, i ndepend 1 en teme.!!. 

te de que la calidad de la mercanc1a anunciada corresponda o 

(3).- Hermeneglldo llaylos Corroza Ob. Cit. pág. 341 y slgs. 
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no a cuyo origen se señala¡ así por ejemplo si un anuncio se re

fiere al prestigiado creador de una determinada mercancía, cuan

do en real !dad no se elabora según las normas del creador, se -

comete un engaño, ~ún cuando las dos mercancías sean de la misma 

calidad. 

En lo que respecta a Ja Ley de Convenciones y ··M~téas ~ 

el Art. 91, fracc. V, señala: "no son registrables como marca, -

las denominaciones, figuras o frases descriptivas de los produc

tos o servicios q~e traten de protegerse con la marca, incluyen

do aquellas que pueden servir para designar Ja especialidad, can 

tldad, destino valor, presentación o época de elaboración de Jos 

productos o de prestación de los servicios. Una denominación des 

r.riptlva no se considerará definitiva porque ostente una ortogr~ 

fía caprichosa." 

Art. 91, fracc. XIV, señala, no son reglstrables como 

marcas, las denominaciones geográficas, propias o comunes, así 

como Jos gentilicios nombres y adjetivos, cuando indiquen Ja pr~ 

cedencla de los productos o servicios o puedan originar cualquier 

confusi6n o error en cuanto a la procedencia de Jos produttos. -

El mismo el Art. 91 fracc. XX, así como las denominaciones, sig

nos susceptibles de engañar al público o Inducirlo a error, en-

tendiéndose por tales los que constituyan falsas Indicaciones s~ 

bre la naturaleza, origen componentes o cualidades de los produ~ 
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tos o servicios que pretendan ampararse. 

Art. 137.- Los productos que se vendan por el usuario 

deberán se.r de cal id.:d, forma y naturaleza equivalentes a los fa

bricados por el llcenclante; además, esos productos dP.berán os--

tentar el nombre del usuario registrado, con la Indicación del -

lugar dónde son fabricados o producidos. 

Art. 147.- Fracc. IV, señala, el registro de una marca 

es nulo, cuando la etiqueta dónde aparezca la marca contenga in-

dicac iones falsas resp~cto a la procedencia de los productos 

o servicios que ampare, ubicación del establecimiento industrial 

o comercial del titular de la marca, o con respecto a medallas, -

diplomas premios o recompensas. 

Art. 152.- Señala que la protección de esta Ley concede 

a las denominaciones de origen se Inicia con la declaración de la 

Secretaría de Industria y Comercio. El uso llega! de la misma se

rá sancionado, incluyendo los casos en que venga acompañada con -

indlcaclones tales como "género, tipo, manera, Imitación", u---

otras similares que creen confusión en el consumidor o lmpl iquen 

competencia desleal. 

Por último el Art. 210, Fracc. VI, señala como infrac-

clones administrativas, hacer aparecer como de procedencia extran 

jera productos de fabricación nacional. 

En lo que respecta al Código Penal en el Art. 242, ---



Fracc. 11, señala, se Impondrán prisión de tres meses a tre~. ---

años de veinte a mil pesos, al que falsifique en la República 

los sellos, punzones o marcas de una na~ión extranjera, en el 

mismo artrculo fracc. IV, asf como el que defraude a otro, alte-

re las pesas y las medidas legítimas o quite de ell~s las marcas 

verdaderas y las pase a pesas o medidas falsas o haga uso de ---

éstas. 

"En cuanto al Derecho Comparado, la reguJ¡:;ción jurídica 

de tales actos es de la siguiente manera: En el Derecho Francés, 

dá lugar a dos tipos de Instituciones perfectament~ diferencia-

das,: la falsa indicación de p~ocedencia (en que simplemente ---

se afirma, faltando a ta verdad, de que el producto procede de -

un determinado lugar geográfico) y el uso Indebido de una denomi 

nación de origen que estriba en el empleo de un nombre geográfi-

co famoso por las características peculiares de los productos, -

para destgnar el producto ofrecido. 

Fernández Novoa, ha estudiado un acuerdo de modal Ida--

des o figuras de la Indicación de procedencia y la denominación 

de origen, en un Interesante trabajo, que aunque referido al de-

recho positivo Español 11 {4). 

Para este autor la prohibición del uso de denominacio-

nes Inexactas o en que el origen del producto se indique falsa--

(4).- Vid Fernández Novoa, la1 protección Internacional de la de
nomlnacldn geográfica de los productos, Madrid, 1970, cita 
do por Baylos Carroza pág. 341. 
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mente puede organizarse en uno de estos dos sistemas: o sobre la 

simple base del principio de veracidad pub! !citaría que únicamen 

te pretende evitar que el público consumidor sea confundido y e~ 

gañado, o con apoyo en la existencia de un derecho exclusivo al 

uso de la denominación geo9ráflca, en favor de los industriales 

establecidos, en el lugar de que se trata, en el segundo caso al -

modo como sucede con los signos mercantiles típicos, la protec-

ción alcanza, no sólo a la prohibición de uso de dichas denomina 

clones, sino también· aT empleo de otras confundibles con ellas. 

Esta sería a grandes razgos, la diferencia existente entre las -

dos figuras congéneres de la Indicación de procedencia y la de-

nominación de origen. 

A nuestro criterio ello de~uestra que, aún siendo pre

ciso distinguir como dos tipos de disciplinas separ3da; de los -

derechos intelectuales de la propiedad Intelectual y la propie-

dad industrial, de un lado, y la competencia desleill por el otro 

lado, existe a veces entre ambas una zona de transición que en -

este caso estaría presentada por estas dos figuras, dedicadas -

las do~ a la protección de los elementos que dotan de notoriedad, 

por las caracterfsticas especiales de sus productos o elaboracio 

nes, a determinados nombres geográficos, tomados como Indicación 

de procedencia o del origen de los productos. 
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En resúmen todas estas circunstancias de engaño -----

comprenden todo aquello ligado con el ejercicio de la industría 

y comercio o profesión que pueda fomentar o perjudicar o cual-

quiera de estas actividades. 

Por otra parte, aunque los legisladores se han preocu

pado por legislar normas contra el engaño, no de una manera sa-

tlsfactoria por supuesto, ya que falta motivo para dicha protec

ción, en ciertos casos de uso de denominaciones o datos de cier

tas mercanc1as o servicios ofrecidos, si sus textos expresen --

cierto origen de ambos. Los competidores y la clientela saben -

que las denominaciones o datos mencionados, actualmente perdie-

ron su sentido textual; como por ejemplo, "milanesa" o salchicha 

vienesa, en tales casos toda la gente ~abe que estos productos -

anunciados no provienen de Milán o de Viena. 
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ENGAROS DE DIVERSA NATURALEZA (CONCESION DE PREMIOS, REGA

LOS, REBAJAS O DESCUENTOS, ETC). 

Existe frecuentemente en la práctica una variedad de -

actuaciones engañosas caracterizadas por que en ellas se preten

de la atracción de la clientela, supuestamente a favor del ----

comprador: como son la concesión de premios, regalos, descuen--

tos o rebajas, etc. 

El elemento antijurídico esencial es aquí, el engaño -

a los consumidores, esto es, no quiere decir que quién logra --

atraer a la el ientela con engaño no actué con fraude y perjuicio 

en relación con los demás competidores, quienes se hQn servido de 

medios leales y honrados para atraer a la el lente la. 

Una clase de actu~ción engañosa que indudablemente es 

constitutiva de competencia desleal es la de las llamadas ventas 

con regalo, "en que trata de captarse la adhesión del comprador 

mediante Ja entrega, con la mercancra comprada de objetos des--

proporclonadamente valiosos. La 11 ici tud de estas ventas radica 

en que logran atraer al consumidor con estímulos que no derivan 

de las cualidades ni del precio del producto ofrecido. 

Claro está que esta Ilicitud desde el punto de vista -

:le l¡¡ competencia desleal, depende en realidad del valor del re

galo, en proporc•lón con el precio del producto que se adquiere". 
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110icha conducta, a juicio del autor español Baylos Ca

rroza debe ser objeto , como lo es en varios paises, de una re

gulación especlal 11(1). 

Naturalmente, que cu.:indo el premio o regalo es insig

nificante, en relación con el precio del producto, no puede de

rivar de esta relación un acto constitutivo de competencia des-

1ea1. 

11 A esta cuestión se refiere en nuestra doctrina, Frisch 

Philllpp y Mancebo Muriel, quienes opinan que "En el caso de ob 

sequios de premios, el vendedor beneficia al cliente por la do

nación de bienes en °specie ... la concesión de un premio se 

encuentra en relación con la adquisición de mercancías o con la 

prestación de servicios, de modo que el cliente se encuentra 

influido por la posibilidad de adquirir gratuitamente un premio~ 

En seguida, dicho autores nos porporclonan algunos -

ejemplos al respecto, como lo es el de, 11 la promesa de un vende-; 

dor de pagar al comprador los gastos de viaje de regreso a su -

domlcl 1 io una vez efectuada la ~ompra; en camhlo no podría consl 

derarse como obsequio de premio, según dichos autores, 11 la pro

mesa de un comerciante, de pagar los gastos de viaje redondo ---

(1).- Rermeneglldo Baylos Carroza Ob, Cit. pág. 342-343 



J 71 

a personas interesadas en las compras, sin que la real izaci6n de 

la misma sea condicl6n para el pago".(2) 

En efecto, en esta última situación o conducta habrfa 

indudablemente como afirman los mencionados autores, una r.oac--

c16n psicológica para la real izaclón de las compras. 

En cuanto a una posible regulación jurfdica de esta -

cue5tlón, deben tomarse en cuenta entre otros factores, lo rela

tivo a la manera de cómo deba ser ofrecido el obsequio, el destl 

natario, el momento de su ofrecimiento, el contenido de los pre

mios, etc. 

En relac16n a estas últimas Interrogantes, a nuestro -

juicio debe de existir un amplio criterio y sobre todo fléxibil i 

dad en su tratamiento, sin, olvidar, claro está, los avances te_s 

nológlcos que pudieran s~r empleados como medio para la conce--

sl6n de premios. 

Es preciso, sin embargo hacer la siguiente aclaración, 

en cuanto al contenido u objeto del premio, el mismo, puede es-

tar constituido no s61o en bienes o servlclos, sino Incluso en -

algunas ocasiones en dinero, ·como en el caso de los llamados va

les o cualquier otra forma documental resolubles ~n dinero, con 

'(2).- Frlsch Phllllpp y Mancebo Huriel Ob. Cit. pág. 105 a 107 



la única condición de que estos solamente podrán ser canjeables 

por mercancfas o servicios del establecimiento del emisor. 

En este orden de Ideas, el legislador no debe perder 

de vista también las prácticas frecuentes y usuales que en el -

comercio y en la lndustrfa se efectGan y que constituyen usos -

cuya observancia, por lo que hace a nuestro país es supleto;la, 

pero dicha observancia en el caso que nos ocupa adquiere vital 

Importancia, ante Ja falta de un ordenamiento jurídico que es-

tablezca y regule la multicitada cuestión. 

En vista de lo cual, resulta impresindlble a dichos -

usos para el efecto de proporcionar algunos ejemplos de premios 

u obsequios que a nuestra opinión considerJmos permitidos: así 

tenemos que es perfectamente considerada una conducta de lea4-

tad, aquella en la que el premio u obsequio consista, precisa-

mente en el mismo servicio prestado, por ejemplo: en los cursos 

de enseñanza de algún idioma, como premio se suele otorgar a -

quienes obtengan una máxima calificaclón, cursos de ~nseñanza -

en el país del idioma que se haya cursado; asf también, existen 

establecimientos comerciales que en Ja compra de determinados -

productos o en la prestación de servicios proporcionados al ce~ 

sumldor como premios u ob~equlos, consultas, orientaciones e -

Incluso cursos de aprendizaje. En estos casos, por lo que hace 

al primero, puede exl~tir desproporclonalldad entre el servicio 

prestado Y el premio u obsequio obtenido, pero el cumplimiento 
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de una condición por una parte, y que sea sólo una persona la be 

neficlada y no en general todos los que hayan efectuado el curso 

no constituye de ninguna manera una conducta desleal, pue-;, l;is 

colegiaturas de los alumnos no premiados no permite a la lnstltu 

ción que imparte dichos curso obtener una ganancia evidentemente 

superior al premio u obsequio ofrecido¡ por lo que se refiere 

al segundo puede existir desproporclonalldad cuando el premio 

u obsequio consista en cursos de aprendizaje, sin embargo, en 

este c~so debe apreciarse que, al Industrial o comerciante o --

prestador de servicios al proporcionar tales cursos lo hace lndu 

dablemente a un costo Inferior en proporción a la compra realiza 

da o servicio prestado. 

En este orden, debe si~mpre tomarse como norma fundamen 

tal para calificar la deslealtad de un acto en relacim a ésta 

cuestión, la desproporcional idad, asf por ejemplo; en el caso de 

los embalajes de mercancías, existe como práctica al efecto, que 

un sin número de productores Industriales o comerciantes empleen 

tales embalajes, como un medio eficaz que puedan ser útiles----

a los consumidores, tales como: los recipientes de las veladoras 

(como vasos); los de consomé de pollo (para guardar especles),etc. 

Ahora bien a nuestra ~onslderación y en resúmen, se de 

be exigir que el objeto del premio sirva a los fines de lamer-

cancfa vendida, aGn cuando éste no sea elemento Integrante de la 



misma. Se requiere además que, el obsequio o el premio no exceda 

en su Importancia o valor a las costumbres respectivas. 

Sin embargo debe tomarse en cuenta que la publicidad -

ofrece el carácter de regalos admisibles, si tienen una denomina 

cl6n o apariencia clarísima de tales. No se requiere que el me-

dio de publicidad posea una calidad similar a aquella de lamer

cancfa objeto de la publicidad; por ejemplo, una fábrica de 

tractores puede utl 1 izar novelas como medio de pub! icldad, ----

también objetos de muy poco valor pueden ser obsequiados; así -

mismo consideramos que el objeto del premio debe Ir ligado con -

la compra respectiva, debido a que estos regalos se obsequien -

sin que exista una compra; sin embargo una reglamentación legal 

·completa debe fijar la admisibilidad de obsequios últimamente -

citados, si es que éstos no se otorgan como anexo de una compra. 
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LA COMPETENCIA DESLEAL EN NUESTRO DERECHO POSITIVO 

11 CéscH Sepúlveda señala, que la primera vez que algún -

ordenamiento nuestro se refirió en concreto a I~ competencia --

desleal, fué la Ley de Patentes y Marcas de 1928, en su artfculo 

78; (de dónde proviene el artículo 210 de la Ley vigente}, en -

el cual se decía que"se castigaría al que con falsas pretencio-

nes en el ~jercicio del comercio tienda a desacreditar los pro

ductc~ de un competidor, o que por cualquier medio trate de pro

ducir confusión de sus productos con los de éste iiltirno 11 puede -

observarse ésta disposición que se origina en el Artículo 10 --

Bis de la Convención de la Unión de París de 1883, revisión de -

la Haya de 1925, en el cual se imprimieron modificaciones moder

nas de la convención citada 11 (l). 

"Joaquín Rodríguez por su parte manifiesta, que no hay 

en México una Ley especial sobre competencia desleal; pero la -

construcción de actos desleales podrfan hacerse teniendo en cuen 

ta los siguientes conceptos: 

1.- La declaración general de responsabilidad por los 

hechos Ilícitos, Art. 1910 del Código Civil del Distrito Federal. 

2.- La doctrina del abuso del derecho, Art. 17 del Có

digo Civil del Distrito Federal. 

(!}.- C~sar Sepúlveda Ob. Cit. pág. 235 
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3) .- Protección clvi 1 y penal contra ciertos actos 

de competencia desleal, expresamente previstos en la Ley de Pro 

piedad Industrial. 

4).- Protección de algunos casos de análoga naturale

za, mediante normas del Código Penal, para el Distrito Federal11 

( 2) • 

Walter Frisch Phillipp y Gerardo Mancebo Muriel mani

fiestan que "el derecho mexicano no dispone de una legislaci6n 

general contra la competencia desleal; sin embargo existen diver 

sas normas contra la m~ncionada competencia, ubicadas en formas

dispersas en muy diversos ordenamientos jurídicos, que se en---

cuentran en la mayoría de los casos, relacionadas a situaciones 

específicas, como es el casu de los artTculos 35 y 57 de la Ley 

General de Sociedades Mercantiles, sin embargo, estas normas no 

son de Interés para éste enfoque. 

Asimismo señala que por lo que respecta a las escasas 

normas legales contra la competencia desleal, tenemos en primer 

lugar, el artículo 2, Fracción 11, Letra A, en la que la Ley --

crea una Comisi6n para la Protección del Comercio Exterior de -

México (Diario Oficial, 31 de Diciembre de 1956 y 31 de--------

(21.- Joaquín Rodríguez y Rodrfguez.Ob. Cit. pág. 441 
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Diciembre de 1959); el precP.pto antes citado sanciona una compe

tencia rulnoca, desleal o inequltetlva, los tres calificativos 

(ruinosa desleal e lnequltativa), son de tipo divergente, dado -

que una competencia debe considerarse ruinosa, cuándo está destl 

n~da a derrotar o vencer en forma total a uno de sus competido-

res; por tanto esta calificación se refiere al puro resultado 

de la ~ompetencia, sin tomar en consideración, manera alguna, 

los medios aplicados para hacerla. 

El legislador quiso evitar un efecto muy incisivo de 

la competencia y permitió solamente una competencia atenuada, -

Frlsch y Mancebo Murlel, co~sidera que dicha norma no se encuen

tra conforme con el artículo 28 constitucional que establece --

la libre competencia. 

Esta 1 ibertad, instituida por nuestro constituyente, 

experimentó una restricción sensible por la norma ordinaria, -

m~xlme que la libre competencia Incluye la facultad de derrotar 

o vencer al competidor, sin limitación alguna, si se aplican -

para tal efecto medios leales. 

En el artículo 2, Fracción l, de la Ley señalada por 

Frlsch y Mancebo Muriel manifiestan que se erige contra prácti

cas 11 contrarlos a la ética comercial" , tal expresión no se --

refiere necesariamente a la competencia desleal, dado que una -
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µr~ctlca no es siempre idéntica en su esencia con la "Competen

cia"; una práctica es un concepto más amplio, que puede Incluir 

a una conducta calificable como competencia; por tal razón, ne 

podemos considerar esta norma como proyección caracterfstica -

contra la competencia desleal. 

Supongamos un caso concreto, en que las circunstan--

cias permiten que la norma comentada se aplica a una relación -

de competencia. 

En dicha situació:i, l;:i calificación de competencia 

11 contraria a la ética r.omercial", la comprendemos en el sentido 

de que contraviene a postulados de deslealtad, por lo que se r! 

flere al medio aplicado, en hacer competencia; es decir, como -

contravención a las buenas costumbres. 

En el artículo JO Bis, del Acta de la Convención de 

ParTs, para la Protección de la Propiedad Industrial se dice: -

(Diario Oficial, 11 de Junio de 1964); los pafses de la Unión 

se obligan a asegurar a los súbditos de la unión una protección 

eficaz contra la competencia desleal", y que todo acto de compe

tencia contrario a los usos honrados en materia Industrial o co

merc!al, debe ser considerado como acto de competencia desleal. 

En estas normas encontramos el concepto de la campe--
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tencla desleal, coincidente con los lineamientos planteados, es -

decir, en una forma general, que no se limita a ciertas formas -

de actuaciones especiales. 

Además encontramos una similitud, por lo que se refie

re a la definición de deslealtad, es decir, a la contravención -

de las buenas costumbres, según la terminologfa usada por no.;o-

tros y que el tratado producto de la Convenc Ión expresa como --

contravención a los usos honrado~ . 

El segundo Inciso del artículo 10 Bis de la Convención, 

contiene una norma absolutamente gP.neral contra la competencia -

desleal. 

Por otra parte, se encuentra cierta distinción en --

nuestro concepto, de aquél que usa el Tratado, dado a que éste 

se refiere a los ámbitos, 11 materia comercial o Industrial'! el -

concepto usado por nosotros es más amplio, debido a que no se -

limita a la lndustrfa y al comercio, sino que lnc!uyc además, -

campos distintos a la industrfa y al comercio, como es el prof~ 

stonal, que corresponde a una reglamentación legal nacional, 

que Impugne en forma general la competencia desleal. 

En su Inciso tercero, que contiene normas relativamen

te generales contra la cnmpP.te~cla desleal, el artículo comentado 



J ªº 
establece en forma enunciativa, unos casos que deben ser conside

rados como actos de competencia desleal y ser prohibidos por los 

Estados signatarios del Tratado. 

Estos casos están sistematizados en tres grupos, de los 

cuales el primero se refiere a actos, que pueden crear 11 una con

fusión por cualquier medio que sea, con el establecimiento, con -

los productos o la actividad Industrial o comercial de su competl 

do r". 

El segundo grupo contenido en e! inciso tercero, del -

artículo 10 Bis comentado, se refiere 11 alegatos falsos en el --

ejercicio del comercio, que tler.den a desacreditar el estableci-

mlento, los productos o la actividad Industrial o comercial de un 

competldor 11 (denigración). 

Por último, el tercer grupo contenido en el inciso ter

cero del artículo en cuestión establece 11 La!i indicaciones o aleg!!_ 

clone' cuyo uso en el ejercicio del comercio, sea susceptible --

de Inducir al público a error sobre la naturaleza, el modo de fa 

brlcacl6n o las características, la aptitud en el empleo o la ca~ 

tldad de las mercancías" deberán ser prohibidas por tratarse del 

engaño. 

En el artículo 5 de la Ley del Mercado de Valores. ---



(Diario Oficial, 2 de Enerc de 1975), se establece como una fa·-

cultad de la Comisión Nacional de Valores aprobar la publicidad 

y propaganda de los valores que se ofrezcan al público. El ar---

tículo 93 Bis de la Ley Bancaria, contiene una norma análoga 

a la anterior, con relación a las instituciones de crédito y or-

ganlzaciones auxiliares, estableciendo la competencia respectiva 

de la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros. El Reglamento de 

publicidad para alimentos, bebidas y medicamentos (Diario Ofl--

cial 19 de Diciembre de 1914), contiene normas análogas, las cua 

les ya vimos anteriormente en el tema de la publicidad. 

Tomando en consideración que la aprobación mencionada 

en las últimas dos leyes, corresponde a unos de los objetos prl_!! 

clpales de normas contra la competencia desleal, es decir, a que 

se reglame.nten los medios que se apliquen en el ámbito de la pu-

bl icldad, podrfamos pensar que las disposiciones aludidas debe--

rfan ser consideradas como normas pertenecientes al sector de la 

reglamentación de la competencia, además las leyes citadas per

siguen, como fin de lnteri's público, en proteger a las personas 

Interesadas en adquirir tftulos valor, contra la publicidad enga-

ñosa, las dos disposiciones citadas pertenecen al derecho públi-

co, mientras que las normas, objeto de esta obra, forman parte -

del derecho prlvado"(3). 

()).- Walter Frlsch Phlllipp y Gerardo Mancebo Hu~lel Ob. Cit. 
Pág. 141-143 a 14~ 
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Barrera Graf ha realizado las exposiciones más amplias 

en la doctrinü de nuestro pafs sobre el tema de la competencia -

desleal, el autor citado estudió el tema desde todos los puntos 

de vista posible en el Derecho Mexlc~no; sin embargo su exposi-

ción refleja sensiblemente la falta de una reglamentación legal 

general contra la competencia desleal y debido a ésto sus comen

tarios carecen, en este punto, de un respaldo del Derecho Nücio

nal; consideramos prudente analizar tales exposiciones y hacer -

comentarios rel~tivos al Derecho Mexicano. 

Primeramente hace distinción 3certada, entre las pro

hibiciones de monopolios que excluyen la libre concurrencia, por 

una parte la :iplicacién de medios desleales por los competidores, 

por la otra, esta distinción es de importancia fundamental para 

1; ubicación sistemática del derecho contra la competencia des

leal, ya que este derecho no se opone a la libertad del comer--

clo, sino solamente limita la forma de competir. 

11 El autor se refiere a restricciones al ejercicio del -

comercio, por determinación judicial cuando se ataquen los ~ere

chos de terceros, que están previstos en el Art. 4 Constitucio-

nal; piensa que los medios competitivos desleales deben ser con

siderados como ataques a un competidor. Desde este punto de vis

ta, una reglamentación de competencia desleal tendrfa fundamento 

constitucional. 
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Toma como referencia el Art. 5, párrafo IV de Ja Cons

titución, que prohibe la celebración de convenios y sus·---------

renuncla al eje;cicio de determinada profesión, Industria o co-

mercio; consideramos que esta prohibición tiene un alcance incon 

dlcional y que cualquier convenio que se Je oponga carece de va

lidez. 

Asimismo señala que la diferencia entre los conceptos 

de competencia desleal y libertad de competencia, afirmando co

rrectamente q~e el artículo 253, fracción 11, del Código Penal 

para el Distrito Federal y Territorios Federales, protege la li

bertad de competencia, considera el problema de la validez de -

la obligación de un antiguo trabajador de no hacer competencia -

a su expatrón, al terminar Ja relación laboral, pensamos que una 

norma contractual que establei.:e tal obligación sería inconstitu

cional y nula de acuerdo a Jo previsto por el artículo 28 Constl 

tuclonal, ya que el mencionado trabajador no tiene limitación -

competitiva alguna frente a su expatrón, situación jurídica ésta 

que debe ser distinguida de aquella relativa a la discreción --

que en ciertos casos debe guardar el trabajador, respecto a los 

secretos empresariales que haya conocido durante su relación ---

1 abo r a 1 . " ( 4) • 

(4).- Barrera Graf. Ob. Cit. pág. 406 a 408 
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En esta última cuestión, sostenemos que el trabajador -

no se encuentra obl lgado, en principio a guardar la reserva, y -

por lo mismo puede aprovechar los secretos empresariales conoci-

dos por su trabajo, en cuanto sea necesario el aprovechamiento de 

tales conocimientos para su actividad nueva; sin embargo ésta re

gla general puede expe1imentar ciertas restricciones en circun~-

tancfas especiales, por ejemplo cuando el trabajador se haya som~ 

tldo a una relación laboral premeditada para obtener secretos y -

aprovecharlos ulteriormente; o que al terminar éste la relación -

laboral, haga un uso innecesario de les secretos, o que se trate 

de aquellos de índole empresarial muy especiales; que haya sido -

confiados al trabajador por su expatrón, a causa de un puesto --

confidencial o altamente remunerado; en estos casos excepcionales 

el patrón podrá hacer valer sus derechos contra su extrabajador, 

exigiéndole Ja reparJción del daño y la abstención del acto. 

Al respecto, a nuestro juicio consideramos que las men

ciQnadas normas contractuales o convenios establecidos entre el -

trabajador y patrón d~ no hacerle competencia, muy Independiente

mente de que se considere como ihconst:rtuc.lonal ! con fundamento al -

Art. 28; en el que se señala el principio de la libre competencia 

también es lnconstl tucional, en base al Art. 5, párrafo IV de ---

nuestra Constitución, el cual señala lo siguiente "Tampoco puede 

admitirse convenio en el que el hombre pacte su prescripción o 

destierro, o en que renuncie temporalmente o permanentemente a 
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ejercer determinada profesión, Industria o comercio". 

En virtud del fundamento anterior, que señala nuestra 

carta magna; consideramos que el concurrente como Intermediario -

de comercio puede impulsarse con mayor libertad al campo mercan-

ti!; pero con la salvedad que los actos que realicen sean para -

acrecentar su negocio, sean conforme a las reglas de correcciún -

profesional y no causando daños y perjuicios a su competidor; por 

lo que hace ol trabajador, éste tiene la libertad de aplicar to-

dos sus conocimientos adquiridos por sus antiguos trabajos, con -

el fin de acrecentar o satisfacer sus necesidades industriales -

o comerciales, ya sea en su propio trabajo o ajeno en el cual se 

desee buenos resultados. 

Ahora bien, en lo que respecta a los ordenamientos mer

cantl les, haré un breve ~omentario de ellos de la siguiente mane

ra: 

Bien sabemos que la Competencia Desle?I persigue salva

guardar un mTnlmo de moral ldad de las transacciones mercantiles y 

un mínimo de Igualdad en la competencia de los comerciantes, las 

reglas de la competencia desleal se fundan precisamente en las -

normas derivadas de los usos honrados del comercio los cuales son 

contemplados por las leyes mercantiles, así como el Código de 

Comercio. 
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La protección mercantil contra la competencia desleal, 

en la mayorfa de los casos van relacionadas a ~ltuaclones espe--

cTflca:; como es el caso del Art. 35 de la L.G.S.M., el cual es -

el de mejor aplicación para Ja competencia desleal según diver--

sos autores mexicanos, el mencionado artfculo señala lo siguien-

te: "Los socios ni por cuenta propia ni ajena, podrán dedicarse 

a negocios del mismo género de los que constituyen el objeto de 

la sociedad, ni formar parte de las sociedades que lo realicen, 

salvo con el consentimiento de Jos demás socios. 

En caso de contravenci6n, la sociedad podrá excluir --

al Infractor, privándole de los beneficios que le corresponden -

en ella, y exigirle el importe de los daños y perjuicios. 

Estos derechos se extinguirán en el plazo de tres me--

ses contados desde el dfa en que la sociedad tenga conocimiento 

de la infracción. 

Los Códigos de comercio y las Leyes de Sociedades Her-

cantiles, reglamentan los nombres comerciales e incluso las razo 

nes sociales y denomln~clones como el Artículo 88 de la Ley de -

Sociedades Mercantiles"(S). 

Ahora bien por otra parte el Derecho Mercantil estable 

ce Incompatibilidades y distintas limitaciones para el ejercicio 

(5).- Walter Frlsch Phillipp y Gerardo Mancebo Hurte! Ob. Cit. -
Pág. 87 y 88 



del comercio, algun~s de las cuales se han dictado para Impedir -

la competencia desleal, Barrera Craf, señala las siguientes -----

lncompatlbll idades y restricciones del ejercicio del comercio: 

a).- La única Incompatibilidad que fija el Derecho Mer

cantil es 1a que versa sobre los corredores (6), quienes, de 

acuerdo con el Art. 68 del Códlgo de Comercio, no pueden comer-

ciar por cuenta propia o ser accionistas (Fracc. 1), factores --

dependientes o socios de un ccmerciante (7), ni administradores -

(6).- El Co. Com. habla de prohibición y no de lncompatibil ldad, 
(Art. 12, fracc. 1 y 68), Con Mantilla Mol ina n. 106, p. -
80, creemos que deben distln~uirse ambas figuras jurídicas 
y sólo habar de prohibiciones respecto de aquellas situa-
clones cuya subsistencia nu depende de Ja voluntad del --
afectado (Art. 12, fracc. 11, 111), por tratarse-agregamos 
de sanciones: y, en cambio, hablar de incompatibilidades 
cuando el Estado Impeditivo para el ejercicio del comercio 
puede cesar voluntariamente, al abandonar el .::ifectado la -
profesión de cuyo ejercicio deriva la restricción. Además 
de la que pesa sobre el corredor, haya incompatibilidad de 
los notarlo:; (Ley de Notariado, Art. 12, fracc.l), y de los 
clérigos (Códiqo del Derecho Canónico, Canon 142) para ejer 
cer el comercio, aunque en este último caso Ja legilac!ón
civll no sanciona en manera alguna la Inobservancia de J3 -
n~rm.::. 

(7).- Fracc. 11, la cual a nuestro juicio, debe Interpretarse res 
trlctlvamente en cuanto a la referencia que hace del "socio 
de un comerciante" para el efecto de llmltarla a la!; asocia 
nes momentáneas que regulaba el Art. 269 del Co. de Com.en
las cuales todos los socios se obligan solidariamente para 
con los terceros con quienes ellos contrataban. Seda injus 
to, excesivo y contrario a los usos, en cambio, Impedir a:
los corredores el de venir socios de cualquier sociedad el-
vil o mercantil, por el mero hecho de que en ella partlci-
pen comerciantes como socios, o por4ue la sociedad (cuando 
fuera merc~ntll), tuviera ella misma dicha calidad y absur
do pretender el prohibir a los corredores ser asociados --
socios ocultos (art. 256 y 257, LGSH de una asociación en -
participación. 
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o comisarios de una sociedad anónima (Fracc. 111). 

b).- Limitaciones de los factores y gerentes. 

"Limitaciones para traficar e Interesarse en negocla--

ciones del mismo género de las que hicieren en nombre de sus prl~ 

cipales" se establecen por el Art. 312 del Co. de Com., en contra 

de los factores; se trata en este caso, de una restricción que va 

dirigida, verdadera y propiamente, a impedir la competencia en 

contra de la empresa en la que el factor trabaje, y que comprende 

el tráfico, es decir la realización ocasional o habitual de actos 

de comercio, así como el interesarse en negociaciones ajenas, del 

mismo género o de no similar, ya que sea en concepto del socio 

asociado, o a su vez, del administrador general o gerente. 

:).-Restricciones respecto al capitan. 

Prohibición de ejercer el comercio por su cuenta, incl~ 

so de realizar actos y negocios mercantiles aislados, ~e impone -

al capltan para aquellos casos en que navegase a flete común---

(o al tercio), según dli>pone el Art. 687 del Código de Comercio. 

d).- Limitaciones de los empleados. 

Semejante a la prohibición lmpuest~ a los factores, au~ 

que más amplia, pesa sobre los dependientes, quienes no pueden -

realizar por cuenta propia ninguna operación de comercio que sea 

ajena al establecimiento en el que trabajen, salvo que el princi

pal de su consentimiento (Art. 330 Fracc. 11 del Código de Comer

cio). En forma expresa para los dependlentes·sujetos de derecho -
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obrero, puesto que siempre están vinculados con el principal por 

contratos de trabajo el Cód!go de Comercio establece la prohibi

ción de la concurrencia que, como ya vimos, sólo implfcltamente 

deriva del Artículo 121, Fracc. 11 de la L.F.T. 

e).- Prohibiciones de los socios colectivos. 

De acuerdo con el Art. 35 de la L.G.S.M., los socios -

de la sociedad en nombre colectivo, 11 ni por cuenta propia o aje

na podrán dedicarse a negocios del mismo género de los que cons

tituyan el objeto de la sociedad, ni formar parte de las socled~ 

des que lo realicen, salvo con el consentimiento de los demás -

socios. 

Este artículo proviene del 112 del Código de Comercio 

que sin embargo lfmita la prohibición de la concurrencia de los 

soclo.s Industriales y comprendía con la prohibición por el con-

trarlo a negociaciones. 

La interdicción de la norma comprende, por un lado, -

los negocios efectivamente realizados por el socio, que sean --

!gua.les o afines a aquellos comprendidos en el "objeto" de la so 

cledad, aunque estos no sean aun ejecutados por ella, y por---

otro lado el ejercicio habitual o el ocasional de negocios del -

mismo género; asimismo deben de quedar comprendidos los negocios 

delun género similar, es decir, todos aquellos que puedan Impedir 

o restringir el logro del fin de la sociedad. Igualmente, el ---



Art. 35 prohfbe a los socios de formar parte de otras sociedades, 

cualquiera que sea su tipo) con finalidad Igual o semejante a la 

colectiva. 

En ambos casos, el consentimiento de los demás socios 

q:>odrá dispensar de la prohibición, pero dicho consentimiento de

berá ser otorgado, por todos los demás socios, y sólamente para 

cada caso concreto, ya que un permiso génerico "expondría a la -

compañTa a peligros cuya Intensidad no podran preverse", (8) 

(8).- Jorge Barrera Graf.Ob. Cit. pág. 410 a 413 
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LAS NORMAS SOBRE LA COMPETENCIA DESLEAL EN EL CONVENIO -

DE LA UNION DE PARIS, SUSCRITO POR MEXICO 

El Convenio de ParTs, constituye un marco de referencia 

Internacional en materia de propiedad Industrial. 

Este instrumento internacional, regula los siguientes -

objetos: 

a). - Las patentes de lnvcnci6n 

b). - Los modelos de utilidad 

c) • - Los dibujos o modelos Industriales 

d) . - Las marcas de fábrica o de comercio 

e). - Las marcas de servicio 

f). - E 1 nombre comercia 1 

g).- Las indicaciones de procedencia o las denominacio

nes de origen. 

h}.- La represl6n de la competencia desleal. 

El mismo ha sido objeto de las iguientes revisiones: en 

Bruselas el 1 4 de Diciembre de 1900, en Washington el 2 de Junio 

de 1911, en 1 a Haya el 6 de Noviembre de 1925, en Londres el 2 de 

Junio de 1 93 li, en L 1 sboa el 31 d.a Octubre de 1958 y en Estocolmo 

el 14 de Junio de 1967, a 1 mencionado convenio hasta el dfa P· de 

de Enero de 1983 se le han agrupado 92 pa fses. 

México es signatario de dicho Instrumento internacional 
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en su última revisión, o sea la de Estocolmo, constituyendo de -

conformidad con el Art. 133 de nuestra Constitución Ley Suprema, 

por lo que, además de nuestra leglslaci6n especffica interna so

bre propiedad industrial, es apllcab!e este ordenamiento jurfdi

co Internacional en nuestro PaTs, en Ja multlcitada materia. 

Aún cuando, ya con anterioridad hemos hecho alusión al 

contenido del artículo JO Bis. del Convenio de París, al referir 

nos a algunos casos de competencia desleal, sin embargo incerta

remos a continuación algunas opiniones que se han vertido por -

nuestra doctrina, en torno a dicho numeral. 

El autor mexicano César Sepúlveda al efe~to, hace un -

breve estudio d~I convenio de París riivldléndolos en las siguien

tes secciones: 

11 La s~cción primera, señala que los Países de la Unión 

están obl lgados a asegurar a los nacionales de los Países de la 

Unión una protección eficaz contra la competencia desleal. Ello -

significa, por tanto, que ~a autoridad administrativa mexicana d~ 

be proveer los medios, legales e institucionales, para perseguir 

tos actos de competencia desleal que se le denunclen. 11 

La seccl6n segunda del Art. lQ bis señala, en t~rmlnos 

generales, que constituye competencia desleal, o sea," todo acto 

de competencia contrario a los usos honestos en materia Industrial 

o comercial". Ello confiere pues atribución a la autoridad adml--



nistratlva para establecer cuales son los usos honesto~ en mate

ria industrial o comercial en una época dada en el Pais, y de -

ahf partir para condenar los actos que no vayan de acuerdo con -

las prácticas honestas en el comercio o en la industría. 

Esta es la acción In génere contra la competencia des

leal no recogida por la legislación de nuestro país, debe tener

se en cuenta que la concepción de usos honestos evoluciona de un 

tiempo a otro. Así por ejemplo, durante mucho tiempo en los Est! 

dos Unidos se consideraba indebido y aún ilegal que en el anun-

clo se propalaran ventajas sobre los productos de los competido

res, v.gr. en los automóviles. Hoy es frecuente observar que se 

predica superioridad sobre los vehfculos de competencia. 

La sección tercera, señala con precisión cuáles actos, 

en pajtlcular, y sin excluir algunos otros, deben reprimirse es

pecialmente. !::l párrafo !2., Indica cualquier acto capaz de crear 

una confusión, por cualquier medio que sea, respecto del cs·tablc 

cimiento, los productos, o la üctividad Industrial o comercial 

de un competidor. 

Puede observerse que la leglslac16n mexicana no con--

templa especiflcamente esta figura de la confusión y, que ella -

se encuentra dilufda en la represión del uso indebido del nombre 

comercial, en el castigo por la Imitación de la marca de servl-

clo y en las reglas represivas de la usurpación de marcas de ---
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productos. Pero escapan a esa represión conductas tales como la 

confus16n de productos que no llevan marcas, o de servicios que 

no alcanzan registro. 

O también lo que se llama la Imitación servil de los 

productos, por ejemplo, en la forma de los productos, o bien la 

substitución del producto. Más puede admitirse que este primer 

supuesto ~i e~tá más o menos recogido en el sistema legislativo 

mexicano. 

El párrafo 22 se encuentra en parte contenido en --

nuestras leyes, pero se le ha suprimido lo frase "aseveraciones 

falsas", la cual a nuestra manera de ver, puede constituir una 

ventaja, pues no existe así nec~sload de probar si las preten

ciones son falsas o no, pues con la simple ocurrencia del acto 

de denigración. 

El párrafo 3 2 no se encuentra adoptado en nuestro mar 

co legal, se trata de una figura difícil, expresada en forma p~ 

co clara. Puede entenderse como una represión de algo que lastl 

ma más bien al consumidor vfctlma del error a que es inducido -

por leyendas o Indicaciones, y no a los competidores, sino ---

acaso de una manera Incidental, ello puede desviar a la cliente 

la en casos bien aislados. 



l:-95 

Todo esto tiene que ver más bien con la calidad y el -

precio"tl). 

11 Por otra parte Barrera Graf, señala que esta disposl-

ción fundamental en nuestro derecho p~ra la reglamentación de la 

competencia desleal, es importante por varias razones: 

1.- En primer lugar, en cuanto al concepto que acoge -

de la competencia desleal (párrafo 2). 

2.- En segundo lugar, por la obligación asumida por -

México de conceder una tutela eficaz contra dicha competencia, a 

favor de los nacionales de los países de la Unión y, por ende, -

a favor tanto de los mexicanos como de los extranjeros que fue-

ran súbditos de los demás pafses unionistas (párrafo número 1). 

3.- En tercer lugar, en cuanto que, de una manera ex-

presa, invoca como fuentes de reglamentación de la competencia 

des 1ea1, a 1 os usos i ndus tr 1a1 es {párrafo número 2). 

4.- En cuairto lugar, en cuanto proscribe, de una mane

ra automática y ej~cutlva, todo acto contrario a los uses hones 

tos en materia Industrial o comercial {párrafo número (2). 

5.- En quinto lugar,por último, en cuanto fija como 

obligación de los países aslgnatarlos el dictar normas que----

prohíban la realización de aquellos acto~ y hechos enumerados --

(1).- CEsar Sepúlveda Ob. Cit. págs. 238 y 239 
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en los Incidentes 12 y 2 2 del párrafo número 3). 11(2). 

A nuestro punto de vista, dicho artfculo comentado, -

nos proporciona un excelente marco de referencia que en materia 

de propiedad Industrial, pueden constituir actos d~ competencia 

desleal, no s61o porla inclusl6n de una norma definitoria gene

ral de lo que es competencia desleal, sino también por los ca-

sos específicos que indica tal numeral, que nos sirven de pauta 

y orlentaci6n para delimitar la materia objeto de este estudio. 

" 

(2}.- Jorge Barrera Graf Oh. Cit. pág. 404 
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TUTELA JURIDICA DE LA COMPETENCIA DESLEAL EN ttUESTRO DERECHO 

No existe en nuestro Pafs un cuerpo legislativo que 

contemple una Ley General contra la Competencia Desleal; no obs-

tante la construcción de los principales octos desleales se en--

cuentran reguladas en la Ley de Invenciones y Harcas, ya que los 

primeros tiempos de la propiedad Industrial las reglas de la 

competencia deshonesta se han incluído, por afinidad, en ese 

cuerpo de Ley es puesto que de esa manera puede conseguirse mayor 

efectividad en la tutela de la leal y honesta competencia en vis

ta que ld autoridad respectiva tiene a su alcance, además de una 

larga experiencia en tratar problem~s similares, todo un aparato 

de inspección y sanción. 

Por otra parte, no puede dejarse de pasar por alto que 

el Art. 12 de la Ley de Invenciones y Harcas acepta que la auto

ridad administrativa puede entenderse con la represión de la --

competencia desleal, aunque l lmlta ésta a la que se hace "con --

1 os derechos que d 1 cha 1 ey otorg<: 11
• 

En una evolución natural, podrán Incluirse en dicha -

Ley las otras figuras de competencia deshonesta, o por lo menos 

algunas de ellas. 

Parece lnduda~le, en consecuencia que en nuestro medio 

pueda Intentarse una acción de competencia desleal, no obsiante 



los Códigos Procesales Mexicanos preveen algunas acciones para la 

represión de la Competencia Desleal como son: La acción del pago 

de daños y perjuicios y la acción de responsabilidad moral, etc. 

Sin embargo Barrera Gr;:if señala que: "No todas las acciones 

procesales de competencia desleal es aplicable el Art. 1910 del 

Código Civil del D.F.; en cuanto a su correlativo, el 1915, sólo 

prescribe obligación de hacer o de dar (restablecimiento de la -

situación anterior al daño o pago de daños y perjuicios, respec-

tivamente) e cargo del infractor"(!), 

11 Para una mejor comprenc 1 ón res pee to de 1 a ap 11cab111 dad 

de los mencionados preceptos, Barrera Graf nos dá un amplio pano

rama sobre la represión de la competencia desleal de la siguiente 

manera: 

Sanciones contra la Competencia Desleal: 

La violación del deber de proceder conforme a los usos 

honestos del comercio, o sea la ejecución de actos desleales de -

competencia, acarrea la Imposición de diversas sanciones, algunas 

de las cuales, para ciertos actos, deban estar expresamente pro

vistos en el ordenamiento jurfdlco (e.g; las sanciones corporales) 

y para otros, Independientemente de expresas apl lcaclones concre

tas, se establecen para todos los actos, mediante la apl icaclón -

(1).- Roberto Mantilla Malina Ob, Cit. pág • .146 

.. 



de las reglas genéricas contenidas en el Derecho Civil a propósi

to del lncumpl !miento de los contratos (Art. 1949), o de la res-

ponsabl l ldad extracontractual (Art. 1910). 

Estas disposiciones generales son do~: la acción de --

responsabll ldad civil, a la que generalmente acompaña a la 

Indemnización por daños y perjuicios, y la prohibición para que 

el Infractor siga realizando los actos desleales, considerados -

como llfcitos. Habremos de referirnos solamente a estas dos san-

clones generales, puesto que las especiales establecen penas ---

corporales. 

Acciones de Responsabilidad Civil: 

Trad 1c1ona1 mente, son dos acc. iones de responsab i 1 i dad 

reguladas en el derecho común, la contractual, que se deriva del 

lncumpl imlento de las obligaciones asumidas en un convenio, y la 

extracontractual aquil iana, la cual, entre nosotros, requiere 

de un proceder ilTclto o Inmoral que cause daños al concurrente 

(2). 

Aquella es una acción que precederla en materia de 

competencia desleal en los convenios y pacta de exclusiva, y en 

los pactos de no concurrencia, siempre que una de la partes no 

cumpla con su obl lgaclón (de exclusiva o de no concurrencia); en 

tal hlp6tes Is el perjudicado puede optar, como lo establece el 

(21.- Dentro de la Responsabilidad extracontractual consideramos 
también la llamada responsabll idad objetiva, a que se refi!:_ 
re el Art. 1913, del CódlgoaClvll 1.::i cual se diferencia 
de la aqulliana en no exigir un nroceder Ilícito. 
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Art. 1949 del Código Civil, por l.i rescisión del contrato o por 

su cumpl lmlentu forzoso en los términos pactados, y en ambos -

casos tiene derecho al resarcimiento de les daños y perjuicios 

que se le hubieran ocasionado. Esta acción ex-contrato no exige 

la existencia de daños en el perjudicado, basta el lncumpllmle~ 

to para que, a elección de actor, pueda demandarse la rescisión 

o el forzoso cumplimiento. 

Al lado de la responsabi 1 Id c::intractual el derecho -

civil regul.i la responsabilid;id extracontractual aquiliana en 

los Arts. 1910 y siguientes del Código Civil. Aquella norma es

tablece que "el que obrando ilícitamente o contra las buenas -

costumbres, cause daño a otro está obligado a repararlo, a me-

nos que demuestre que el daño se produjo como consecuencia de -

culpa o negligencia Inexcusable de la víctima 11 , para la inter

pretación de este precepto y juzgar de su aplicación a la mate

ria de competencia desleal que se plantee en relaciones extra

contractuales; sigue desde ~1 punto de vista meramente lnterpr~ 

tatlvo, podemos afirmar que: El Art. 1910 del Código Civll,---

puede ser aplicado judicialmente a casos de competencia desleal 

no tipificados en ~1 ordenamiento positivo, siempre ~ue ellos -

estén prohibidos por la costumbre o por la moral; en cualquiera 

de estos casos, la persona que se considere lesionada podrá pr~ 

bar la existencia de la norma consetuodlnarla, asf como los 

elementos que la Integran, o bien el prlncilo moral vlolado.(3) 

(3).- En contra, Ferrara, Sr. Trattato, 147 y sig. 
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Otros supuestos del Artfculo 1910 

Además de ex 1g1 r una conducta i 1 fe ita e inmoral (cont r!!_ 

ria a la moral práctica o vigente) l4), el Artículo mencionado, -

requiere la culpa del infractor, aún cuando ella sea levfslma 

(5), es decir, no se pide un proceder ilícito int(!ncional (dolo) 

nl siquiera un acto gravemente c.;ulµoso (culpa grave), sino que, -

para la apl lcación de la norma, basta una mera imprudencia o una 

negligencia cualquiera (culpa leve o levísima), que sea imputable 

al reo; por ejP.mplo, por tratar~e de un técnico especialista en 

negocios mercantiles (comerciantes), no obstante, la existencia -

de la culpa es un presupuesto de la acción y, por lo tanto, no --

se exi~e su prueba por parte de la víctima (6), es suficiente ---

que esta alegue y pruebe el proceder Ilícito o contrario a las --

bL•enas costumbres, así como el daño sufrido y la relación de cau-

salidad' i!ntre aquél y éste, (7) para declarar responsable al ---

Infractor, a no ser que el demuestre" que el daño se produjo----

(4) • -

( 5). -

( 6) • -

(7).-

La Suprema Corte ha dado el siguiente concepto de moral --
públ lca, en relación a los delitos respectivos: "El delito 
contra la moralidad pública consiste en el choque del acto 
que motiva el proceso, con el sentido moral públ leo; deblen 
do contrastar el acto reputado dellctuoso con el estado mo":' 
ral contemporáneo dela Sociedad en que se pretende que se -
ha cometido el delito "Gutlérrez Paredez, Leopoldo,S.L.J.F. 
XXXIX, p.867. 

Asf se desprende· del Art. 1914 del e.Civil, el cual sólo -
dispensa de la"culpa o negligencia" el caso de la responsa
bl l ldad objetiva regulada en el Art. 1913, V. Rcj ina VI! le
gas, Cit. 425 y sg. 
En contra, para el derecho Italiano DE CUPIS, p.95 y s.pero 
debe tenerse en cuent~. la redacción del precepto que Impon 
dr5 en el e.Civil de 1865, la responsabilidad aqulliana"Cual 
quier hecho del hombre que cause daño a otro obliga a resar":' 
clr a aquél por cuya culpa se ocasione". 
Art. 2110 del C.Clvl. V.DE CUPIS p.112 



como consecuencia de culpa o negl lgencla Inexcusable de la vfc-

tima" (8). 

Por último, es requisito del ArtTculo 1910 la existe~ 

cla de un daño (9), por tal, debemos entender el daño en un sen 

tldo más amplio, es decir, corresponden a los delitos en que l.!:!_ 

curren los infractores y de la Indemnización por daños y perJul 

clos a los afectados, tanto, el damnum emergens, o sea" 1.a pér-

dlda o menoscabo sufrido en el patrimonio 11 {Art. 2108 del Códi 

go Civil), cuando el lucrum cesans, es decir, la privación de -

cualquier ganancia Ilícita" (Art. 2109). 

Ahora bien, en materia de competencia desleal el daño 

consiste en las pérdidas que se manifiestan en una disminución-

actual de los ingresos, por restricciones en las ventas, así --

como en la ausencia o privación futuro de ganancias seguras, 11 
-

que debieran haberse obtenido", Art. 2109 ) (10),slempre que --

maniobras o procedimientos desleales constituyen la causa -----

(8).- Esta última parte ·del Art.1910, Inspirada en el Código -
Ruso, según Borja Soriano 1, p.409, es dificil si no lmp.2_ 
slble; de dar en Materia de Competencia Desleal. 

(9).- V.Rojlna Vlllegas, Cit. p.410 y slgs. 
(JO).-"No se puede exigir la absoluta seguridad de obtener una 

ganancia, ha dicho la Suprema Corte (H. Cantú Trevlño Hns. 
Sucs. S.J.F. XXXV, p.1005) basta la poslbll ldad objetiva 
de obtener la que resulte del curso normal de las cosas 
y de las circunstancias especiales del caso concreto". 
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Inmediata y directa de dichas pérdidas y privaciones. Además, la 

acción civil de reparación puede Intentarse exista o no una In--

fracción sancionada penalmente, e incluso procede, aún cuando --

la accl6n criminal esté pendiente o no haya prosperado (11), sal 

vo que la Indemnización se base en la existencia de un delito --

penal (12). 

Los daños que se ocasionen deben ser probados por quién 

los alegue; es decir, en nuestro caso, por el empresario que ---

afirme ser víctima de una competencia desleal. (13). Todas las -

pruebas que se presenten deben :;er recibidas por el Juez (Art. -

1198 C.Co.; a excepción a las que fueron contra derecho o contra 

la moral"), aunque, por supuesto, algunas, como la confesional 

o la pericial (mediante auditorías, exámen de libros de contabJ. 

lldad, etc), podrán ofrecer al juzgador elementos de mayor con--

vicción. 

En conclusión, entre nosotros es posible fundar en el 

artículo, 1910 del Código Civil una acción de competencia desleal, 

DJ).- V. en este sentido, las slg. ejecutorias de la Suprema -
Corte Mexicana Petroleum Co. XVI 11, p. 696, Cfa. Telefóni
ca Mexicana S.J.F., LXX-604, Cía.Jabonera del Norte, S.J.F. 
LXXXVI 11, p.619. 

(12).- Así la tesis de la Suprema Corte nú~. 918, compllacl6n Cit. 
111, 1706. . 

(13).- Análogamente, la ejecutoría de la Corte: Donaciano Ponce -
Rodríguez, S.J.F. l VI p.159 



siempre que se viole una norma legal, un precepto consuetudina

rio o un principio moral; además se extge la culpa del lnfrac-

tor y la prueba del da~o y perjuicios en el actor, y se requie

re una conducta dolosa del demandado. 

La acción inhibitoria de competencia desleal. 

Por algunos autores, la facultad del juez de prohibir 

las consecuencias de la competencia desleal deriva meramente -

de la ejecución por el concursante de una conducta i 1 fci ta 

de car~cter culposo. 

A nuestro entender dicho supueto (conducta ilícita 

y culpa) sólo se requiere para la procedencia de la responsabi-

1 ldad aqulliana, que es una acción de contenido patrimonial, 

por lo que en ausencia de culpa y de daño es Improcedente. 

Ahora bien por hipótesis, de todo acto contrario a la 

honrada conpetenc.i~comercial se tiende a desplazar del mercado 

a otros competidores y, con ello, se dificulta, o se pretende -

dificultar, la libre concurrencia en la producción o en el co-

merclo; por otra parte, al ampl lo elenco de conductas penalmen

te castigadas, contenido en la Ley de Invenciones y Harcas; la 

mencionada Ley en sus arttculo 1 y en su Título Décimo,Capftulo 

1, contiene· una serle de normas represoras de la competencia -

desleal, las cuales mencionaré a continuación. 
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Art. 1 Esta Ley regula el otorgamiento de patentes de 

Invención y de mejoras, de certificados de Invención; el regis

tro de modelos y dlb~jbs industriales; el registro de marcas; -

las denominaciones de origen y los avisos y nombres comerciales, 

asf como la represión de la competencia desleal en relaclón con 

los derechos que dicha Ley otorga. 

Art.210.- Son infracciones administrativas: 

a).- Las violaciones a las disposiciones de esta Ley 

y las que de ellas se deriven. 

b).- La realización de actos relacionados con la mate 

ria que esta ley regula, contrario a los buenos usos y costumbres 

en la Industria, comercio y servicios que lmpl !que competencia 

desleal. 

De manera enunciativa se consideran infracciones adml 

nistrativas las siguientes: 

1).- El aparecer como productos patentados aquellos -

que no lo esten si la patente ha caducado o fue nul lficada, se 

incurriría en la Infracción después de un año de la fecha~de--

caducldad o, en su caso, de la fecha, en que haya quedado firme 

la resolución de nulidad. 

11).- Usar una marca parecida, en grado de confusión -

a otro registrada, si dicha confusión ha sido declarada por la 

Secretar1a de lndustrta y Comercio, p~ra amparar los mismos 



206 

o similares productos o servicios que los protegidos por la re 

glstrada. 

111).- Usar, sin consentimiento de su titular, una mar

ca registrada como elemento de un nombre comercial o de una de

nominación social, siempre que dichos nombres estén reláclona-

dos con establecimientos que operen con los productos o servi-

clos protegidos por la marca. 

IV}.- Usar, dentro de la zona geográfica en que resida 

la clientela efectiva, un nombre comercial semejante en grado 

de confusión con otro ya que esté siendo usado por un tercero, 

para amparar un establecimiento, industrial, comercial o de -

servicio, del mismo o similar giro. 

V).- Poner en venta o circulación productos. u ofre

cer servicios, Indicando que están protegidos por una marca -

registrada sin que lo estén, cuando el registro haya quedado -

definitivamente anulado, revocado, cancelado, caducado o ex

tinguido, se Incurrirá en la Infracción después de un año que 

haya causado estado la resolución correspondiente o que haya -

operado la caducidad, cancelación o extinción.· 

VI).- Hacer aparecer como de procedencia extranjera -

productos de fabricación nacional. 

VII).- Utilizar o fijar en productos o en anuncios de -

servlcos, lndlcaclonec; falsas o sobre premios, medallas, certl-
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flcados, condecoraciones u otras preseas de cualquier índole. 

VIII).- Usar como marca las denominaciones, signos o si

glas a que se refieren las fracciones VI 1, VI 11, IX, X, Xl, XI 1, 

XI 11, XX y XXI 1 del artículo 91 de esta ley. 

IX).- Intentar o lograr el propósito de desacreditar 

los productos, los servicios o el establecimiento de otro. 

X).- Efectuar, en el ejercicio de actividades indus-

trlales o mercantiles, actos que causen o induzcan al públ leo -

a confusión, error o engaño por hacer creer o suponer lnfunda-

damente. 

a).- La existencia de una relación o asociación entre 

un establecimiento y el de un tercero. 

b).- Que se fabrican productos bajo normas, 1 lcencias 

o autorización de un tercero. 

c).- Que se presten servicios o se vendan productos -

bajo autorización, licencias o normas de un tercero. 

Art. 211.- Son delitos: 

1).- Fabricar o elaborar productos amparados por una 

patente o un certificado de lnvenc!ón, sin consentimiento de su 

titular o sin la licencia o autorización correspondiente. 

11).- Emplear métodos o procedimientos patentados o a~ 

parados por un certificado de Invención, sin los requisitos -

a que se refiere la fracción procedente. 
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111).- Reproducir dibujos o modelos Industriales prote

gidos por un registro sin consentimiento de su titular o sin li 

cencla respectiva. 

IV).- Usar, sin consentimiento de su titular, una mar

ca registrada para distinguir Jos mismos o similares productos 

o servicios que aquella proteja. 

V).- Ofrecer en venta o poner en circulación Jos pro

ductos a que se refieren las fracciones 1, 11 y IV del presente 

artículo o aquellos a que se contrae la fracción segunda del -

articulo 210, no obst~nte la declaratoria de confusión que Ja -

misma prevee; o bien, productos protegidos por una marca regi~ 

tr~da, habi~ndolos alterado. 

Lo previsto en la presente fracción será apl !cable, 

en lo conducente, tratándose de marcas de servicio. 

VI).- Ofrecer en venta o poner en circulación productos 

protegidos por una marca registr~da, después de haber alterado, 

sustituido o suprimido parcial, o totalmente ésta. 

VII).- Usar, dentro de la zona geográfica que abarque la 

clientela efectiva, un nombre comercial Igual a otro que ya esté 

siendo usado por un tercero, para amparar un establecimiento ln-

dustrlal, comercial o servicio del mismo giro. 

Art, 212.- Para el ejercicio de la acción penal se requ~ 

rlrá la previa declaración de la Secretaría de Industria y Comer-

clo en relación con la existencia del hecho constitutivo del -----
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delito de que se trate. 

Dichas declaraciones se formularán desde un punto de -

vista técnico, no prejuzgarán sobre las acciones civiles o pena

les que procedan y se harán del conocimiento de la Procuradurfa 

General de la República. 

Art. 214.- Independientemente de la sanción administra

tiva y del ejercicio de la acción penai,el perjudicado por cual

quiera de las infracciones y delitos a que esta ley se refiere -

podrá demandar del o de los autores de los mismos, la repara---

ción y el pago de los daños y perjuicios surgidos con motivos -

de la Infracción o del delito. 

Art. 215.- Son competentes los tribunales de la Federa 

cl6n para conocer de los delitos a que se refiere el artículo --

211. También conocerán de las controversías civiles que se susci 

ten con motivo de la apl icaclón de esta Ley. Cuando dichas con-

troversfas afecten s61o Intereses particulares, podrán conocer 

de ella, a elección del actor, los tribunales del orden común. 

SANCIONES 

Art. 225:- Las Infracciones administrativas a esta Ley 

o dem4s disposiciones derivadas de ella, serán sancionadas con: 

1.- Hulta de cien a cien mil pesos. En caso de que pe~ 

slsta la Infracción podrán imponerse multas por cada día que 

trasncurra sin que se obedezca el mandato respectivo, siempre 



que no exceda del máximo correspondiente. 

horas. 

11}.- Clausura temporal hasta por sesenta dfas. 

111).- Clausura definitiva. 

IV).- Arrestro administrativo hasta por treinta y seis 

Art.226.- Las sanciones serán Impuestas con base en -

las actas levantadas por la ~utoridad al practic~rse visitas -

de Inspección, o con base en las resoluciones en que se dicten 

de acuerdo a lo previsto en el tftulo octavo de la presente ley; 

tomando en cuenta en uno y otro coso las pruebas y alegatos del 

Interesado. En todo caso las resoluciones que se emitan en mate 

ria de sanciones deberán ser fundadas y motivadas con arreglo -

a derecho y tomando en consideración los criterios establecidos 

en el artfculo 228 del presente ordenamiento. 

Art.227.- Cn los casos de reincidencia se duplicará -

la multa impuesta anteriormente, sin que su monto exceda del -

triple ~el máximo fijado en el artfculo 225. 

Se entienden por reincidencia, para los efectos de -

esta ley y demás disposiciones derivadas de ella, cada una de 

las subsecuentes Infracciones a un mismo ~recepto, cometidas 

dentro de los dos affos siguientes a la fecha del acta en oue se 

hlzó constar la Infracción procedente, siempre que é~ta no hu·

blese sido desvirtuada. 
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Art. 228.- Las clausuras y el arresto podrán Imponer

se, además de la multa o sin que ésta se haya Impuesto. 

Será procedente la clausura definitiva, cuando el esta 

blecimlento haya sido clausurado temporalmente por dos veces --

y dentro del lapso de dos años, si dentro del mismo se reincide 

la infracción. El arresto, en los casos de persistencia en la in 

fracción. 

Art. 229.- Para la determinación de las sanciones debe 

rá tenerse en cuenta: 

1).- El carácter intencional de la acción u omisión -

constitutiva de la infracción. 

11).- Las condiciones económicas del infractor. 

111) .- La gravedad que la infracción implique en rela--

ción con el comercio de productos o la prestación de servicios, 

asf como el perjuicio ocasionado a los directamente afectados. 

Art. 230.- Las sanciones establecidas en esta Ley y -

demás disposiciones derivadas de ella, se impondrán sin perjui

cio de las penas que correspondan a los delitos en que incurran 

los infractores y de la indemnización por daños y perjuicios -

a los afectados. 

Por último y como una complementación y para una me-

jor comprensión de la tutela jurfdlca de la competencia desleal, 

presentaré un modulo o las Ideas rectoras de una demanda de di

cha competencia desleal, como a continuación se explicará: 
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Sabemos que en toda contienda judicial principiará por 

una demanda, en donde se encuentra su fundamento en el Art. 255 

Fracc. 1, 11, 111, IV, V, VI, VII del Código de Procedimientos -

Civiles para el D.F.; en Ja cual se expresarán: 

1).- El Tribunal ante quien se promueve¡ en este caso 

se presenta ante Ja Dirección General de Invenciones y Marcas -

de la Secretada de Patrimonio y Fcme~to Industrial. 

11).- El nombre del actor y la casa que se señala pa

ra olr notificaciones. 

111).- El nombre del demandado y su domicilio: 

IV).- El objeto u objetos que se reclamen con sus --

accesorios, en este caso se sol iclta que el uso de lu denomina

ción BERTINE en el local comerciál sin número ubicado en el In

terior del aeropuerto de Cul iacan, Slnalo.:i, constituye las In-

fracciones previstas fracción 111 dPJ lnci~o b} del Art. 210 de 

Ja Ley de Invenciones y Marcas, asf com0 Ja fracción X del mis

mo Inciso de la citada ley. 

V}.- Los hechos en que el actor funde su petición --

numer~ndolos y narrándolos susclntamente con claridad y precl-

sfón, de tal manera que el demandado pueda preparar su content~ 

cl6n y defenza a continuación presentaré una breve expl lcaclón 

de los hechos de la siguiente manera: 

1).- Bertlnl, S.A., es titular del registro de marca 

número 12265 T S.S.A. Ret 2216 que ampara la fabricación de 

cremas, talcos, jabones, etc. 



2).- Asimismo Bertlnl es una empresa constltufda de -

acuerdo con las leyes inglesas desde el 28 de Octubre de 1850 y 

con cuyo nombre ha venido operando hasta la fecha en la fabrica 

clón y venta de diversos productos. 

3).- En el Interior del Aeropuerto de Cullacan, ~in. 

existe un establecimiento comercial denominado BERTINE abierto 

al público. Dicho local comercial que ostenta el nombre de --

BERTINE aparece muy claramente en las cinco fotografías toma-

das ante la presencia del Notario Público No. 5 de dicha ciu-

dad Juan Gallardo Agullar, quien las certificó y agregó a la -

escritura No.53269, Vol.489, fechada el 17 de Junio de 1983, -

que original acompoño al presente escrito. 

Se puede apreciar en dichas fotografías que la "E" 

de dicha denominación está en forma estilizada que parece "I" 

por lo que lo mismo puede leerse dicha palabra como BERTINE -

que como BERTINI. 

4).- El uso de dicha palabra sin el consentimiento -

de mi representada constituye la real lzaclón de actos contra

rios a los buenos usos y costumbres en la industrfa, comercio 

y servicios, que Implica la Competencia Desleal prevista por -

la 2 Fracción 111 del Inciso b) del Art. 210 de la Ley de In

venciones y Harcas. 

Asimismo, constituye un acto efectuado en el ejercl 

ciclo de actividades Industriales o mercantiles que causa ---
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o Induce ol públ leo a confusión o engaño, por hacer creer erro-

neamente que existe una relación o alguna asociación entre di-

cho establecimiento y BERTINI, S.A., actividad que también 

Implica la competencia desleal considerada como infracción adml 

nlstratlva por el mismo Art. 210 Inciso b) fracción X. 

Luego viene el período probatorio en las que se pre--

sentan todos los documentos tanto públ leos como privados, los 

cuales servirán al juez para esclarecer la verdad; en la prese~ 

te demanda se presentarán las siguientes pruebas: 

1).- El expediente oficial del registro de la marca -

BERTINI, S.A., la cual se registró en Inglaterra. 

2).- El expediente oficial del registro de la marca--

BERTINI; cuando se registré al amparo de las Leyes Mexicanas. 

3).- El original de la escritura pública que expidió 

el Notario Público, en donde aparecen las fotografías que fue-

ron tomadas al establecimiento localizado en el Aeropueto de --

Cullacan, Sin. 

Posteriormente se señala el Derecho en el cual se -

fundamenta la presente demanda; como se verá a continuación: 

Dispone el Art. 210 inciso b), Fracc. 111 de la Ley 

de Invenciones y Harcas que es Infracción Administrativa -----

11 Usar sin consentimiento de su titular una marca registrada --

como elemento de un nombre comercial, si dicho nombre está re-

laclonado con un establecimiento que opere con los productos -

_ .. 
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protegidos por la marca, y la fracción X del mismo precepto le

gal también considera como infracción administrativa efectuar -

actos que induzcan al público a confusión; error o engaño, por 

hacer creer o suponer indudablemente la existencio de una rela

ción entre dos establecimientos o que se fabrican o se venden 

productos con la autorización o conforme a licencias o normas 

de un tercero. 

Por su parte el Art. 10 Bis del Convenio de Parfs para 

la Propiedad Industrial de 20 de Marzo de 1887, adoptado en Esto 

colmo el 14 de Jul lo de 1967 dispone que "Les países de la 

Unión (México entre el los) están obligados a asegurar a las na-

clonales de los o~ros palses de la Unión (Inglaterra entre----

otros) una protección eficáz contra la Competencia Desleal. 

También señala que constituye acto de Competencia --

Desleal toda acto de Competencia contrario a las usos honestos 

en materia Industrial o comercial, y agrega que en particular -

deberá prohibirse cualquier acto capaz de crear una confusión -

por cualquier mP.dlo que sea respecto del establecimiento, los -

productos o a la actividad industrial o comercial de un competl 

dor. 

V el Art. 8 del mismo ordenamiento Internacional dls-
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pone que el nombre comercial será protegido en todos Jos países -

de la Unión, sin obligación de -depósito o de registro, forme o 

no parte de una marca de fábrica o de comercio. 

Como Jos hechos que denuncio y compruebo configuran -

todos y cada uno de los presupuestos para la aplicación de las -

disposiciones legales nacionales e Internacionales invocadas, 

es el ca~o de que esa H. Secretaría pronuncie La Declaratoria 

de Competencia Desleal a que me refiero, a fin de que sean ----

Impuestas las· sanciones previstas por el Art. 225 de la Ley de -

Invenciones y Marcas y se puede demandar la reparación y el pago 

de los daftos y perjuicios sufridos con motivo de tales lnfrac--

clones, como estipula el Art. 214 del propio ordenamiento legal. 

Por lo expuesto y con apoyo, además en los Artículos 

88, 179, 195, y 197 de Ja Ley de Invenciones y Marc~s; se solic.!_ 

ta al Director de Invenciones y Marca~ Jos puntos petitorios --

tales como: 

a}.- Se tenga por presentada la demanda . 

b).- Se tenga por autorizados a los abogados que pro-

mueven la mencionada demanda. 

c).- Se corra traslado de la presente demanda al deman 

dado. 

d}.- Se tengan por ofrecidas las pruebas. 

e}.- Pronctar resolución en virtud de la cual se formu-

le la declaratoria de Competencia Desleal que se solicita. 
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CONSIDERACIONES FINALES 

La competencia desleal no cuenta con una regulación ju

rídica especial y completa, debido a que en Héxlco todavía no se 

ha cumplido con la obl igac16n establecida en el Art. 10 Bis de la 

Convención de París, que señala" Los países de la Uni6n se obli

gan a asegurar a los súbditos de la Unión una protección eficaz 

contra la competencia desleal". 

No obstante que nuestros legisladores no han cumpl Ido 

con lo establecido, varias normas son las que aluden a la compe-

tencla desleal, como lo hemos señalado, las cuales prohíben las 

determinadas prácticas y son distintas las fuentes a las que ac~ 

dimos para ofrecer una reglamen%aci6n sistemática lo más comple

ta posible de tal institución en el derecho mexicano. 

SI bien es cierto que la Impugnación de la competencia 

desleal es de gran importancia y ocupa en la práctica un campo -

amplísimo, como se demuestra con la apl lcación de las normas que 

regulan el Inmenso mundo mercantil, las cuales han sido objeto -

de un gran nGmero de resoluciones judiciales, que han acordado -

los diversos países que cuentan co~ una reglamentación jurídica, 

sino de una manera completa por lo menos de una manera satisfac

toria tanto para los consumidores como para los Intermediarios • 

mercantiles o competidores. 
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No obstante en nuestro orden jurfdlco mexicano, los or

denamientos diversos que existen, relativos a las actividades mer 

cantiles no pueden cumpl Ir con las tareas de una Ley General con

tra la Competencia Desleal, en virtud de que algunas normas jurí

dicas están en oposicl6n a algunas actividades competitivas, pro

tecc16n para ciertos bienes y actividades como es el caso de las 

leyes de la Propiedad Industrial, que protegen, entre otros obje

tos amparados por las patentes (Art. 240}, o bien normas pertene

cientes al derecho de sociedades (Art. 35, Ley de Sociedades Mer

cantiles), que prohfben a los miembros de una sociedad en nombre 

colectivo y que se dediquen a negocios del mismo género de los -

que constituyen el objeto de la sociedad y que formen parte de -

las sociedades que lo realicen. 

En cuanto respecta a la Jurisprudencia no existe una re

gulación eficaz, en virtud de que nuestro legisladores no han 

dado debido cumplimiento a la obl igaci6n establecida en el Art. -

10 Bis del Convenio de París 11 de asegurar a las nacionales de -

Jos países de la Unl6n pra proteccl6n eflc~z contra la competen-

clal desleal". 

No obstante existen muy escasas jurisprudencias sobre 

la publicidad, las cuales a nuestro criterio son obscuras, poco 

claras e lnsatlsfec~as. 

Por otra parte, las normas civiles y mercantiles gene-



219 

rales carecen de adecuación necesaria para lograr una regulacl6n 

jurídica completa de la competencia desleal. 

Una legis laclón en el sent Ido de la que aquí se pro--

pone, tendría como finalidad la proteccl6n de los competidores -

e Indirectamente al público en general. Así por ejemplo, la sen

tencia de un juez que prohíba una publicidad engañosa, protege-

ría en primer lugar al competidor perjudicado que obtuvo la sen

tencia, en segundo lugar al público que sería 1 lbrado de tal pu

bl lcldad, razón por la cual puede estimarse que una reglamenta-

ción en ese sentido resulta da de interés públ leo, 

Así una Ley General contra la Competencia Desleal debe 

rá considerarse como creación legislativa adecuada a nuestra re~ 

lldad actual, en contraste con las Leyes de Propiedad Industrial 

que fueron conquistadas en el siglo pasado. 

Esperemos que los juristas de nuestros días esten con

clentes deJas tareas legislativas ~ue corresponden a esta era y 

den debido cumpl imlento a lo establecido en el Art. 10 Bis de la 

Convención de París, no de una manera superficial o simplemente -

por cumplir con la obllgacl6n establecida, sino tomando en cuenta 

la gran necesidad de proteccl6n al Interés general en el mundo -

mercant 11. 
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e o N e L u s 1 o N E s 

1.- El concepto de Competencia Desleal es en cierto modo de ca

rácter formal, alude a la Irregularidad de la conducta del 

competidor, juzgada a Ja luz de lo que se acostumbra, de lo 

usual y permisible, según una concepción social determinada, 

sin perjuicio de que formen parte de su contenido universal

mente reprobada la maniobra fraudulenta, la conducta equivoc~ 

da que Implica engaño, cuyas manifestaciones mas salientes -

asumen modal ldades distintas en cada momento. 

Ahora bien: se denomina Competencia Desleal a la actividad -

o conducta contraria, deshonesta e ilícita en materia indus 

tria! o comercial y en la cual existe una intención fraudu-

lenta, engañosa o culpable que tiene por objeto causar un -

perjuicio a una persona en sus derecho cuya titularidad ---

corresponde. 

En cuanto a la ilicitud de La Competencia Desleal puede derl 

var jurídicamente, bien de la apl lcaclón del principio gene

ral que declara la responsabilidad por daño causado a otro, 

bien de la existencia de una ley especial represora. 

En efecto, en algunos ordenamientos jur1dlcos modernos, no

exlste precepto legal que, de un modo especfflco, defina y 

prohiba los actos de competencia desleal, se comprende sin -

embargo, que en tales sistemas la deslealtad en la competen

cia no puede dejar de ser llfclta jur1dlcamente. 
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En otros ordenamientos jurídicos modernos la Ilicitud de la 

Competencia Desleal no necesita hacerse derivar de la apll

cacl6n,de principios generales, sino que resulta de un modo 

expreso de lo que determina una ley especial. 

En virtud de que no todos los ordenamientos jurTdicos cuen

tan con un instrumento para la sanción de la Competencia 

Desleal, o con una ley especial represora, con preceptos le 

gales expresos que la definan y declaren su ilicitud; por lo 

que la jurisprudencia debe de servir de auxilio para juzgar 

y sancionar las actuaciones desleales en la Competencia ---

con la condena a la cesación del acto y a una Indemnización 

de daños y perjuicios, basándose exclusivamente en que comp~ 

tir de modo desleal, es decir, con mala fe, utilizando en la 

competencia el fraude, la confusión entre distintivos, la de

nigración, el descrédito la publicidad engañosa, etc. 

z.- Otro problema que plantea el estudio de la disciplina de la 

Competencia Desleal es el de la determinación de su conteni

do o elementos, así como los diversos comportamientos antlju

rfdlcos que se nos presentan en el campo mercantil, se trata 

de precisar cuales son las actuaciones que en la lucha conc~ 

rrenclal merece la calificación de desleales,cualquiera ---

que sea la técnica jurTdica que se utilice para su represión. 

Refiriéndome primeramente al contenido de la Competencia --

Desleal, supone necesariamente un acto competitivo, una con

ducta Incorrecta de quien realiza el acto y por último las -

consecuencias que tal acto pueda producir. 
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En cuanto a los actos que constituyen competencia desleal, des 

tacamos los más Importantes que a nuestro criterio son: 

Actos destinados a provocar confusión entre establecimientos 

Actos destinados a provocar confus 1 ón entre productos¡ 

Actos que tienden a desacreditar un establecimiento; 

Actos que tienen por objeto atraer a la el !entela. 

En lo particular me llamó la atención un acto que constituye 

competencia desleal que es el de usurpación de nombre comer

cial; por constituir uno de los actos más usuales que se nos 

presentan en Ja práctica mercantil. 

Surge la pregunta de que la disciplina de la Competencia De~ 

leal tiene alguna función que ejercer con respecto a la pro

tecc 16n del nombre comercial o la Ley de Invenciones y Mar-

cas es la que se encarga de su represión. 

Creemos que el nombre comercial del propietario de la empresa 

no tiene relación con la Ley de Invenciones y Harcas, sino -

con otras normas mercantiles, como son el Código de Comercio 

y la ley General de Sociedades Mercantiles. Este Nombre Co-

merclal debe ser Inscrito en el Registro de Comercio y no -

muestra vlnculactón alguna con la publ lcldad en La Gaceta de -

la Prop}edad Industrial, prevista en los artículos 214 y si

guientes de la Ley de Invenciones y Harcas. 

En cuanto a la calificación del acto como dP.sleal es necesa

rio que el competidor haga de modo efectivo un uso ilfclto -

mediante la adopcl6n pura o simple del nombre comercial con 

todas las características formales que la definen, o bien 
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manteniendo una apariencia de diversidad, que le sirva para 

1 lbrarse de toda persecución, combinando elementos dlstlntl 

vos esenciales del nombre comercial ajeno, con otros prete~ 

dldamente diferenciadores, que encubran su acción Ilícita, 

así como establecer una cierta relación o dependencia con 

el nombre legítimo, no existiendo ésta, ejemplo 11 La Nueva -

Taquería Beatriz" "Sucesores de X11
• 

3.- Haciendo alusión a las normas sobre la competencia desleal 

en el Convenio de la Unión de París, suscrito por México, 

consideramos que existe una deficiente participación de H! 

xlco sobre la protección jurídica de la Propiedad Industrial 

a nivel internacional,pues a fines del Siglo XIX no le die

ron mayor importancia principalmente en el tema que nos ocu 

pa (Competencia Desleal). 

Nuestros legisladores hasta la fecha han omitido la oblig~ 

clón contemplada en el Art, 10 Bis del Convenio de París p~ 

rala Protección de la Propiedad Industrial, revisión adop

tada en Estocolmo el día 14 del mes de Julio de 1967; la -

cual señala: "Los Países de la Unión están obligados a ase

gurar a los nacionales de los PaTses de la Unión una pro-

tecclón eflcáz contra la Competencia Desleal. 

La verdad es que ni el régimen Internacional, ni el régimen 

legal Interno de la Competencia Desleal proporciona buenas 

bases para su represión; por lo que hace falta una legisla-
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cl6n adecuada sobre esta materia, por que las normas actua

les están debllmente trazadas y las sanciones no parecen -

ser efectivas. 

La protección de los Intereses sociales, en estos tiempos -

que la abundancia y celeridad de los anuncios pueden causar, 

daño por Igual tanto al consumidor como al comerciante ----

se percibe como absolutamente necesaria. 

Es verdad que el asunto es complicado y que la materia está 

llena de Incertidumbres, por lo que es urgente la regulación 

de la Competencia Deshonesta. 

4.- Existe en nuestra práctica Mercantil procesos que tienden -

a hacer posible no los resultados del proceso definitivo, -

sino su existencia misma; ésto es los comerciantes que se -

ven afectados de competencia desleal, primeramente deben de 

agotar un proceso previo en donde el juez resuelve sobre la 

.legitimación de la acción ordinaria a que tiene derecho el 

comerciante afectado; para que posteriormente en base a la 

leglmltaclón de la acción pueda demandar ante los Tribunales 

Federales o los Tribunales del orden común a elección del -

comerciante en base al Art. 215 de la Ley de Invenciones y 

Harcas. 

Una última reflexión sobre esto conduce a la conclusión de 

que la competencia desleal, no puede reprimirse adecuadamen 
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te si la autoridad administrativa es la encargada de perse

guirla, porque se trata de formas sutiles que requieren ---

de un aparato procesal y de un régimen de pruebas y de cier

to arbitrio jurisdiccional, no adecuado para la autoridad -

administrativa, por lo que proponemos que las acciones y 

procedimientos respectivos se dedujeran ante un Tribunal Fe

deral o común a elección del perjudicado y por lo tanto por -

economía procesal desaparecieran los procesos previos que se 

promueven ante Autoridad Administrativa. 
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